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ORDEN DE LIBERTAD 

 Por resolución de fecha de hoy, 19 de agosto  de 2020, esta Jueza 
de Garantía, KATHERINNE ROMAN DELFABBRO, ha dado orden de libertad a los siguientes 
imputados: 

 

JG RIT RUC DELITO MOTIVO NOMBRE  RUT 

2 4616 
2000432020

-5 
TRAFICO DE DROGAS Orden 

MAIKOL 
ALEJANDRO 
ACEVEDO 
CÁRCAMO  

21679120-7 

2 4616 
2000432020

-5 
TRAFICO DE DROGAS Orden 

JENNIFER 
ALEJANDRA 
CÁRCAMO OGAS 

16521273-8 

2 4616 
2000432020

-5 
TRAFICO DE DROGAS Orden 

ANA KARINA 
ACEVEDO 
RAMÍREZ 

15434243-5 

2 4616 
2000432020

-5 
TRAFICO DE DROGAS Flagrancia 

BENJAMÍN 
EDUARDO 
OYARCE 
PACHECO 

21923103-2 

2 4616 
2000432020

-5 
TRAFICO DE DROGAS Flagrancia 

RAFAEL ENRIQUE 
MORALES LAMOZA 

11630488-0 

2 4616 
2000432020

-5 
TRAFICO DE DROGAS Flagrancia 

MARGARITA DEL 
CARMEN 
VALENZUELA 
ARENAS 

7381002-7 

2 4616 
2000432020

-5 
TRAFICO DE DROGAS Flagrancia 

VICTOR MANUEL 
ACHITO CAICEDO 

AU397189 

     

Para su conocimiento y cumplimiento. 

Santiago, 19 de agosto de 2020 

 

 

 

KATHERINNE ROMAN DELFABBRO 

JUEZ DE GARANTIA EN TURNO ACD 
 
 
AL SEÑOR JEFE 
ZONA DE SEGURIDAD Y TRANSICIÓN 
GENDARMERÍA DE CHILE 
PRESENTE 
 

CXXQQXDQVY

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 19:11:45
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De: Tania Sironvalle Sosa [mailto:tsironvalle@minpublico.cl]  

Enviado el: martes, 18 de agosto de 2020 21:46 

Para: Alejandra Besoain 

CC: Claudia Villablanca Barahona 

Asunto: Constancia de orden verbal de detención en causa RUC N° 2000432020-5 

 

RUC N° 2000432020-5 

Por medio del presente correo dejo constancia escrita en la causa de la referencia, de la orden de 

detención verbal autorizada por usted el día de hoy a las 21:25 horas, respecto del imputado 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, C.I. 15.838.024-2, alias “GUATÓN CARLOS”, por su 

participación en el delito de tráfico ilícito de drogas y lavado de dinero, para ser ejecutada por 

funcionarios del OS-7 de Carabineros, fundada en los siguientes antecedentes expuestos de 

manera verbal por la suscrita: 

 

- El día de hoy, aproximadamente a las 09:30 horas, el imputado ACEVEDO RAMÍREZ se 
comunica desde su teléfono interceptado en la presente causa con el chofer de camiones 
RICARDO HORMAZÁBAL RUBILAR, y sostienen un diálogo que da cuenta de que dicho 
chofer se encuentra trasladando desde el norte del país en un camión, trasladando 
presumiblemente drogas. 

- Se logró determinar que el camión en el que se trasladaba RICARDO HORMAZÁBAL 
RUBILAR era el PPU HKXW-43 con su respectivo carro PPU JA-9810. 

- Lo anterior motivó que usted autorizara verbalmente a las 11:40 horas de hoy la 
interceptación del teléfono de HORMAZÁBAL RUBILAR y la revisión y descerrajamiento del 
camión y carro antes señalado. 

- A primera hora de la tarde de hoy una patrulla de OS-7 se trasladó hacia el norte por la 
RUTA 5 Norte, logrando fiscalizar el camión en la tenencia de Carreteras  de Choapa, a la 
altura del kilómetro 250 de dicha ruta, logrando encontrar entre el techo y el spoiler del 
camión dos bolsos deportivos contenedores de 20 paquetes enhuinchados cada uno de 
marihuana cripy (40 paquetes en total), los cuales según las interceptaciones telefónicas 
son de propiedad del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, quien está en 
Santiago esperando su entrega. 

- Por lo anterior, y tratándose de antecedentes directos de participación en el il´ciito de 
tráfico de drogas de este imputado es que se solicitó la presente orden judicial de 
detención verbal. 
 

Saludos cordiales, 
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EN LO PRINCIPAL: Patrocinio y poder; EN EL PRIMER OTROSI: Forma de 

notificación; EN EL SEGUNDO OTROSÌ: Acompaña documentos.-  

 

JUZGADO DE GARANTÍA (9º) DE SANTIAGO. 

  

ANA KARINA ACEVEDO RAMIREZ, cedula de identidad número 15.434.243-

5, en autos sobre Tráfico Ilícito de Drogas, en causa RIT: 4616-2020, a S.S., 

respetuosamente digo: 

Que, por este acto, vengo en otorgar patrocinio y conferir poder el abogado y 

defensor penal privado don JAIME ANDRÉS VALENZUELA RODRÍGUEZ, 

habilitado para el ejercicio de la profesión, cedula de identidad número 15.123.425-9, 

domiciliado en calle Pedro Montt 1631, oficina N°3-A, comuna y cuidad de Santiago. 

POR TANTO: 

RUEGO A S.S., se sirva tener presente el patrocinio y poder conferido 

 

EN EL PRIMER OTROSÍ: Que, por este acto, vengo en solicitar a S.S., se sirva disponer 

que se  notifique a esta parte, al correo electrónico legalesvalenzuela@gmail.com, respecto 

de todas aquellas actuaciones y resoluciones que S.S., no ordene se notifiquen 

personalmente o por cualquier otro medio que no sea el solicitado. 

POR TANTO: 

RUEGO A S.S., se sirva tener presente la forma especial de notificación.  

 

EN EL SEGUNDO OTROSÌ: RUEGO A S.S., tener por acompañados los siguientes 

documentos: 1- Certificado San José AMIRA EMELEK HERRERA ACEVEDO; 2-

comprobante atención parto ANA KARINA ACEVEDO RAMIREZ; 3- Cedula de 

identidad Jaime Valenzuela Rodríguez.  
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Medidas Cautelares : 1221-2727-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA:
DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO, C.I. N° 0021923103-2, se ha ordenado

informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra b) consistente en la sujeción a la vigilancia de SENAME, las que informarán periódicamente al juez.

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

YKELQXMKFZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 20:10:57

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Medidas Cautelares : 1221-2719-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA: CDP SANTIAGO I
DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, C.I. N° 0015838024-2, se ha ordenado

informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

III. - Prisión Preventiva, por resolución de esta fecha, dictada por el Juez que suscribe, en contra del imputado (a)

ACEVEDO RAMÍREZ CARLOS HUMBERTO, cédula de identidad N° 0015838024-2, por el delito de Trafico ilícito de

drogas (Art. 3)., se ha decretado el ingreso a ese Recinto Penitenciario

SI NO

x  Imputado en prisión preventiva en esta causa.

Observación: SE ORDENA OFICIAR A GENDARMERIA DE CHILE, A FIN DE EXPLORAR LA FACTIBILIDAD DE

QUE EL IMPUTADO PUEDA PERMANECER EN LOS MÓDULOS N°12,N°16 O N°02, CON MOTIVO DE

RESGUARDAR SU SEGURIDAD. SIRVA LA PRESENTE RESOLUCION COMO SUFICIENTE Y ATENTO OFICIO

REMISOR.

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

VRKBQXXNXZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 19:40:24

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Medidas Cautelares : 1221-2722-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA: 49A. COM. QUILICURA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, C.I. N° 0016521273-8, se ha ordenado

informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra a) consistente en la privación de libertad en forma total en su domicilio ubicado en CONDOMINIO EL ALBA V -

CASA 1150, Quilicura.  por lo que funcionarios de vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de su

cumplimiento en dicho domicilio.

Letra d): La prohibición de salir del país

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

RXRXQXVREZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 20:06:11

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Medidas Cautelares : 1221-2722-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA: 49A. COM. QUILICURA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, C.I. N° 0016521273-8, se ha ordenado

informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra a) consistente en la privación de libertad en forma total en su domicilio ubicado en CONDOMINIO EL ALBA V -

CASA 1150, Quilicura.  por lo que funcionarios de vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de su

cumplimiento en dicho domicilio.

Letra d): La prohibición de salir del país

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

RXRXQXVREZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 20:06:11

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de abril de 2020, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido en C

hile C
ontinental. P

ara la R
egión de M

agallanes y la A
ntártica C

hilena sum
ar una hora, m

ientras que para C
hile Insular O

ccidental, Isla de P
ascua e Isla S

ala y G
óm

ez restar dos horas. P
ara m

ás inform
ación consulte http://w

w
w

.horaoficial.cl

Página 7



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas Cautelares : 1221-2726-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA: 49A. COM. QUILICURA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3).,POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS PROHIBIDAS, en contra del imputado MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO

CÁRCAMO, C.I. N° 0021679120-7, se ha ordenado informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho

se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra a) consistente en la privación de libertad en forma total en su domicilio ubicado en CONDOMINIO EL ALBA V -

CASA 1150, Quilicura.  por lo que funcionarios de vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de su

cumplimiento en dicho domicilio.

Letra d): La prohibición de salir del país.

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

RTMXQXHSEZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 20:06:14

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de abril de 2020, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido en C

hile C
ontinental. P

ara la R
egión de M

agallanes y la A
ntártica C

hilena sum
ar una hora, m

ientras que para C
hile Insular O

ccidental, Isla de P
ascua e Isla S

ala y G
óm

ez restar dos horas. P
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.horaoficial.cl
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Medidas Cautelares : 1221-2726-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA: 49A. COM. QUILICURA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3).,POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS PROHIBIDAS, en contra del imputado MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO

CÁRCAMO, C.I. N° 0021679120-7, se ha ordenado informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho

se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra a) consistente en la privación de libertad en forma total en su domicilio ubicado en CONDOMINIO EL ALBA V -

CASA 1150, Quilicura.  por lo que funcionarios de vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de su

cumplimiento en dicho domicilio.

Letra d): La prohibición de salir del país.

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

RTMXQXHSEZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 20:06:14

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de abril de 2020, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido en C
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.horaoficial.cl
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Medidas Cautelares : 1221-2724-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA: 49A. COM. QUILICURA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA ARENAS, C.I. N° 0007381002-7, se ha

ordenado informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida

cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra c): consistente en la firma mensual , por lo cual el imputado debe presentarse con su cédula de identidad a

firmar en el libro correspondiente a vuestra unidad policial, a contar de la primera semana del mes de septiembre del

año en curso, entre las 09:00 y las 13:00 horas, durante el tiempo que se extienda la presente causa

Letra d): La prohibición de salir del país.

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

YGQWQXCSEZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 20:06:12

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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.horaoficial.cl
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Medidas Cautelares : 1221-2725-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA: 49A. COM. QUILICURA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado RAFAEL ENRIQUE MORALES LAMOZA, C.I. N° 0011630488-0, se ha ordenado informar

a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra a) consistente en la privación de libertad en forma parcial nocturna (desde las 22hrs. hasta las 06hrs. del dia

siguiente) en su domicilio ubicado en ISMAEL BRISEÑO #1555- BLOCK 22 - DEPTO. 17, Quilicura.  por lo que

funcionarios de vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de su cumplimiento en dicho domicilio.

Letra d): La prohibición de salir del país.

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

MXHGQXESEZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 20:06:13

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
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.horaoficial.cl
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Medidas Cautelares : 1221-2718-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA: CDP SANTIAGO I
DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, C.I. N° 0015659317-6, se ha ordenado

informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

III. - Prisión Preventiva, por resolución de esta fecha, dictada por el Juez que suscribe, en contra del imputado (a)

HORMAZÁBAL RUBILAR RICARDO ANDRÉS, cédula de identidad N° 0015659317-6, por el delito de Trafico ilícito de

drogas (Art. 3)., se ha decretado el ingreso a ese Recinto Penitenciario.

SI NO

x  Imputado en prisión preventiva en esta causa.

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

TXTXQXCMXZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 19:40:11

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
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hile C
ontinental. P

ara la R
egión de M

agallanes y la A
ntártica C

hilena sum
ar una hora, m

ientras que para C
hile Insular O

ccidental, Isla de P
ascua e Isla S

ala y G
óm

ez restar dos horas. P
ara m

ás inform
ación consulte http://w

w
w

.horaoficial.cl

Página 12



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas Cautelares : 1221-2727-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA:
DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO, C.I. N° 0021923103-2, se ha ordenado

informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra b) consistente en la sujeción a la vigilancia de SENAME, las que informarán periódicamente al juez.

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

YKELQXMKFZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 20:10:57

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de abril de 2020, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido en C

hile C
ontinental. P

ara la R
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ar una hora, m

ientras que para C
hile Insular O

ccidental, Isla de P
ascua e Isla S

ala y G
óm

ez restar dos horas. P
ara m

ás inform
ación consulte http://w

w
w

.horaoficial.cl
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Medidas Cautelares : 1221-2720-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA: 49A. COM. QUILICURA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado ANA KARINA ACEVEDO RAMÍREZ, C.I. N° 0015434243-5, se ha ordenado informar a

Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra a) consistente en la privación de libertad en forma parcial NOCTURNO (22HRS. HASTA LAS 06HRS. DEL DIA

SIGUIENTE) en su domicilio ubicado en CALLE 1 - BLOCK 205 - DEPTO. 21, Quilicura.  por lo que funcionarios de

vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de su cumplimiento en dicho domicilio.

Letra d): La prohibición de salir del país.

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

CQXQXPREZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 20:06:09

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de abril de 2020, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido en C

hile C
ontinental. P
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Medidas Cautelares : 1221-2723-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecinueve de Agosto de Dos Mil Veinte

PARA: 49A. COM. QUILICURA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado VICTOR MANUEL ACHITO CAICEO, C.I. N° 0000000000-0, se ha ordenado informar a

Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra c): consistente en la firma mensual, por lo cual el imputado debe presentarse con su cédula de identidad a firmar

en el libro correspondiente a vuestra unidad policial, a contar de la primera semana del mes de septiembre del año en

curso, entre las 09:00 y las 13:00 horas, durante el tiempo que se extienda la presente causa .

Letra d): La prohibición de salir del país.

KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

XQXXQXXSEZ

KATHERINNE ISABEL ROMAN
DELFABBRO
Juez de garantía

Fecha: 19/08/2020 20:06:12

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de abril de 2020, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido en C
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REVOCA Y CONFIERE NUEVO PATROCINIO Y PODER 

 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 

 

JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, rut 16.521.273-8, casada, independiente, con 

domicilio en Calle Pedro Rivero N 1521, casa 1150, de la comuna de Quilicura, en autos seguidos en 

mi contra por el delito de lavado de activos, RIT N° 4616-2020, RUC: 2000432020-5, a SS., 

respetuosamente digo: 

Que vengo en revocar todo patrocinio y poder conferido en esta causa con antelación a esta 

presentación. 

Asimismo, en este acto vengo en conferir patrocinio y poder al abogado don RICARDO 

ARMANDO GARRIDO JIMÉNEZ, rut 13.779.843-3, con domicilio para estos efectos en Gran Avenida 

José Miguel Carrera N° 5018, oficina 203 de la comuna de San Miguel; email para efecto de 

notificaciones ricardo.garrido@grupolegalchile.cl; quien firma al pie en señal de aceptación. 

 POR TANTO, 

RUEGO A SS.: tenerlo presente. 

Página 16

mailto:ricardo.garrido@grupolegalchile.cl


PATR.OCINIO Y PODER
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sEñoR JUEZ DE GARAr*rÍa r(
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cédula de identidad No imputado

LC?§

a SS., respetuosamente digo:

Que vengo eíl conferir patrocinio y poder frevocando todo patrocinio v

poder anterior) en favor del abogado habilitado para el ejercício de Ia profesión,

don ADOLFO ARIvIANDO nenuÁru DEz PAULSEN, cédula de identidad No

10"533.269-6, domiciliado en Pedro Montt No 1615, Santiago, forma de

notlficaciénn corren electrémicot $:,q¿¡;;ry¿:'g"g:ttgS;:AÉl:i.Be.j-t;9i,,ti{Erg*l{_{_IÍ:tr;t6r,*gl
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SOLICIT0 a SS., se sirva tenerlo presente.
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RECURSO DE APELACIÓN 

 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA 

 

ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ PAULSEN, defensor penal 

privado,  forma de notificación correo electrónico: 

hernandezpaulsen@yahoo.cl por el imputado RICARDO 

HORMAZÁBAL RUBILAR, sometido a prisión preventiva en 

audiencia de control de detención de fecha 19 de agosto de 2020, en 

causa RIT: 4616-2020, a SS, respetuosamente digo: 

Que estando dentro de plazo de acuerdo al artículo 14 del 

Código Procesal Penal, y de conformidad a lo establecido en los 

artículos 364 y siguientes del citado cuerpo legal, vengo en deducir 

recurso de apelación en contra de la resolución que decretó la prisión 

preventiva de mi representado con fecha 19 de agosto de 2020, por 

considerar que la señalada medida cautelar prevista en el artículo 139 

del Código Procesal Penal, es demasiado gravosa para mi 

representado en este estadio procesal, en atención a las siguientes 

consideraciones de hecho y de derecho:  

 

1º Que mi representado fue formalizado por el delito de tráfico 

ilícito de estupefacientes previsto y sancionado en el artículo 3 de la 

Ley 20.000.   

 

2° La defensa NO cuestiona el presupuesto material de la 

letra A del artículo 140 del Código Procesal Penal, pues mi 

representado fue detenido en flagrancia por el delito por el que se 

encuentra imputado.   
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3°   La defensa NO cuestiona el presupuesto material de 

la letra B del artículo 140 del Código Procesal Penal, pues a mi 

representado le ha cabido participación en este ilícito en calidad de 

autor.    

4°  La defensa cuestiona la letra C del artículo 140 del Código 

Procesal Penal, pues mi representado no es un peligro para la 

seguridad de la sociedad, pues a sus 36 años no registra anotaciones 

prontuariales en su extracto de filiación, es decir se encuentra 

beneficiados por la minorante objetiva del número 6 del artículo 11 

del Código Penal, esto es la irreprochable conducta anterior.  

Además, cabe referir que no existen en su contra procesos 

pendientes, no se encuentra sujeto a ninguna medida cautelar 

personal, tampoco se encuentra haciendo uso de los beneficios 

alternativos a la ejecución de las penas privativas o restrictivas de 

libertad contemplados en la ley y no tiene condenas anteriores cuyo 

cumplimiento se encontrare pendiente, además, tampoco existen 

antecedentes calificados que permitieren al tribunal estimar que la 

medida cautelar de prisión preventiva sea  indispensable para el éxito 

de diligencias precisas y determinadas de la investigación. 

 

5° En materia de prognosis de pena, cabe señalar que con el 

solo reconocimiento del delito por parte de mi representado, este 

accederá a una segunda minorante, esta es la del número 9 del 

artículo 11 del Código Penal, la colaboración sustancial al 

esclarecimiento de los hechos, sumada a la irreprochable conducta 

anterior del número 6 del artículo 11 del Código Penal, y por no 

perjudicarlo ninguna agravante, la pena que se le debiese imponer 

debería rebajarse en un grado y quedar en el tramo de presidio 

menor en su grado máximo, para terminar la causa en un 
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procedimiento abreviado, y finalmente podría ser beneficiario de la 

pena sustitutiva de Libertad Vigilada Intensiva.   

 

AGRAVIO  

La medida cautelar de prisión preventiva establecida en el 

artículo 139 de nuestro Código Procesal es excesiva y demasiado 

gravosa en este estadio procesal para mi representado, pues NO 

registra anotaciones prontuariales pretéritas de ninguna 

especie en su extracto de filiación, por lo tanto a su respecto se 

encuentra configurada la minorante objetiva de “Irreprochable 

conducta anterior” consagrada en el número 6 del artículo 11 del 

Código Penal, la que sumada a la minorante del N° 9 del artículo 11 

del Código Penal, esto es “colaboración sustancial al esclarecimiento 

de los hechos”, por reconocer su participación en el delito en calidad 

de autor, podrá contar con 2 atenuantes (la del 11 N° 6 y la del 11 

N° 9), y por no perjudicarlo ninguna agravante, la pena que se le 

debiese imponer deberá rebajarse en un grado y quedar en el tramo 

de presidio menor en su grado máximo, por lo que al carecer de 

antecedentes penales en su extracto de filiación, podría ser 

beneficiario de la pena sustitutiva de Libertad Vigilada Intensiva.   

    

PETICIÓN CONCRETA 

Se deduce recurso de Apelación contra la parte de la resolución 

que en la audiencia de control de detención sometió a prisión 

preventiva a mi representado, con la finalidad de que este recurso 

sea acogido a tramitación, y que se eleven los antecedentes que 

obran en la carpeta, incluyendo el audio de la señalada audiencia, 

para ante la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, para que 

este Tribunal de Alzada, conociendo del recurso, revoque la 
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resolución apelada, y mute la prisión preventiva decretada en contra 

de mi representado, por el arresto domiciliario nocturno o total 

consagrado en la letra a) del artículo 155 de nuestro Código Procesal 

Penal y el arraigo nacional de la letra d) de la citada norma legal, y si 

dicho Tribunal de Alzada decide eventualmente mantener la prisión 

preventiva, reconducirla a peligro de fuga, y otorgar en favor del 

imputado RICARDO HORMAZÁBAL RUBILAR, la caución del 

artículo 146 del Código Procesal Penal, por un monto de un millón de 

pesos.  

POR TANTO, 

SOLICITO a SS, tener por interpuesto Recurso de Apelación, 

concederlo en el sólo efecto devolutivo, ordenar se eleven los 

antecedentes a la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, con 

la finalidad de que este Tribunal de Alzada conociendo del recurso, 

revoque la resolución impugnada, y mute la prisión preventiva 

decretada por las cautelares propuestas en la petición concreta de 

este recurso. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 

 

Santiago, veinticinco de agosto de dos mil veinte. 

Téngase presente patrocinio y poder conferido por el imputado RICARDO 

HORMAZÁBAL RUBILAR al abogado ADOLFO HERNÁNEZ PAULSEN, déjese 

constancia en autos. 

Al recurso interpuesto, se resuelve: 

Téngase por interpuesto recurso de apelación en contra de resolución de 

fecha  19 de agosto de 2020, por medio de la cual se decretó  prisión 

preventiva al imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, 

concédase en el solo efecto devolutivo, elévense los antecedentes ante la 

Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, para su conocimiento y resolución. 

Remítase copia fiel del acta y audio respectivos, la transcripción de la 

resolución impugnada en su caso, el escrito que contiene el recurso y la 

presente resolución. 

Notifíquese a los intervinientes por email y al (a la) imputado (a) 

HORMAZÁBAL RUBILAR según lo dispone el artículo 29 del Código Procesal 

Penal. (C.D.P Santiago Uno) 

Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. 

Al patrocinio y poder del abogado RICARDO ARMANDO GARRIDO 

JIMÉNEZ, se resuelve: 

Téngase presente patrocinio y poder conferido por la imputada  JENNIFER 

ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS al abogado RICARDO ARMANDO GARRIDO 

JIMÉNEZ, déjese constancia en autos. Se tiene por revocado todo patrocinio 

anterior. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5     RIT 4616 - 2020 

 

 

RESOLVIÓ CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. (mdc) 

YSJTQZTSRX

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 25/08/2020 13:52:44

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, veinticinco de agosto de dos mil veinte.  

Jefe de Unidad de Causas 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN ARTICULO 29 DEL CODIGO PROCESAL PENAL: 
Notifiqué personalmente al (a la) imputado 
(a)…...……………………………………………………………... 
R.U.N. N°……………………………, de la resolución que antecede, quien para 
constancia 
firma….………………………………………………………………………………………
………………..…. 
Funcionario responsable de la 
notificación:……………………………………………………………………... 
Timbre………………………………………………………………………………………..
.............................. 
Fecha de la 
notificación…………………………………………………………………………………
……….. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YSJTQZTSRX

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 25/08/2020 13:52:44

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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(56-2) 29757100 – FAX 29757102 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 
Santiago,  veintiocho de agosto de dos mil veinte. 

Téngase por recibida con esta fecha de la Ilustrísima Corte de Apelaciones 

de Santiago, resolución que confirma lo resuelto en audiencia de fecha 19 de 

agosto de 2020, que decretó la medida cautelar de prisión preventiva al imputado 

RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR. 

Cúmplase. 

Comuníquese lo resuelto a Gendarmería de Chile, para los fines legales 

pertinentes.  Ofíciese. 

Notifíquese al imputado HORMAZÁBAL RUBILAR, de conformidad con el 

artículo 29 del Código Procesal Penal y a los demás intervinientes vía correo 

electrónico. (C. D. P.  SANTIAGO UNO). 

Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. 

RUC  2000432020-5 

RIT   4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago,  veintiocho de agosto de dos mil veinte.  

(MLM) 

 2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

Notifiqué personalmente al imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR 

C. I. N° 0015659317-6, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 

Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre……………………………………………… 

Fecha de la notificación…………………………. 

 

Huella 

digital 

DXHLRBWWFX

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 28/08/2020 15:08:16
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Av. Pedro Montt N° 1606, Edificio F, 1° piso, Santiago.  Fono: 2975.98.11 - 16 
 

 

Santiago, 28-08-2020  

 

CERTIFICA DERIVACIÓN VIRTUAL SENAME  

 

Por medio del presente certifico que con esta fecha envío los 

antecedentes de don BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO, RUN: 

21.923.103-2, con domicilio en CALLE 1 BLOCK 16 DEPTO 36, comuna de 

Quilicura, siendo derivado en forma no presencial a la Red SENAME en los 

siguientes términos: 

 

Señor(a) Director(a) Programa MCA Fundación DEM, solicito a usted 

ingresar al adolescente individualizado a vuestro programa para el fin de 

implementar la medida cautelar ambulatoria impuesta, esto es la Sujeción 

a la Vigilancia de SENAME, conforme a lo ordenado en oficio de fecha 19 

agosto 2020 por el 2º  Juzgado de Garantía de Santiago, en causa RUC 

2000432020-5, RIT 4616-2020, por el delito de TRÁFICO ILICITO DE DROGAS.  

 

Se solicita realizar las gestiones tendientes a su incorporación a 

vuestro programa e informar sus resultados a la brevedad, ya sean positivos 

o negativos, a través de la Oficina Judicial Virtual (O.J.V), y por email a 

nicolas.valenzuela@sename.cl.  

El Programa competente tiene su dirección en Domingo Santa María 

nº 1374, comuna de Independencia, fonos: 27358107 y 29262390, e-mail: 

mca@fundaciondem.cl.  

 

 

NICOLÁS VALENZUELA BELMAR 

ABOGADO  

Coordinación Judicial - SENAME 

Centro de Justicia-Región Metropolitana 
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CORTE DE APELACIONES SANTIAGO
Santiago, veintiocho de agosto de dos mil veinte.  
Sala: Undécima   
Rol Corte: Penal-4411-2020
Ruc:   2000432020-5
Rit : O-4616-2020 
Juzgado:   2º JUZGADO DE GARANTIA DE SANTIAGO
Integrantes: los Ministros señor Juan Manuel Muñoz Pardo, señor Jorge 
Luis Zepeda Arancibia y  el Abogado Integrante señor Rodrigo Rieloff 
Fuentes
Relator: Álvaro Arriagada Fernández
Digitador (a): Paulina Silva Sánchez

 
Santiago, veintiocho de agosto de dos mil veinte.  

       Proveyendo al escrito folio 4 y 5, téngase presente. 

       Vistos: 

         Por los argumentos expresados en el audio, disponible al efecto, se 

confirma la resolución de diecinueve de agosto del año en curso, dictada 

por  el  2°  Juzgado de Garantía  de  Santiago,  por  medio de la  cual  se 

decretó  prisión  preventiva  al  imputado  RICARDO  ANDRÉS 

HORMAZÁBAL RUBILAR.

Comuníquese.

 Rol Corte: Penal-4411-2020

Resolución incluida en el Estado Diario de hoy. X
LH

S
G

LX
B

X
Y
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Pronunciado por la Undécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Juan Manuel Muñoz P.,

Jorge Luis Zepeda A. y Abogado Integrante Rodrigo Rieloff F. Santiago, veintiocho de agosto de dos mil veinte.

En Santiago, a veintiocho de agosto de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

X
LH

S
G

LX
B

X
Y

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS 
MCA SANTIAGO NORTE - FUNDACIÓN DEM 

_________________________________________________________________________________________ 

PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS MCA SANTIAGO NORTE - FUNDACIÓN DEM 
Avenida Domingo Santa María N° 1374, Independencia 

Teléfonos: 22791 9313 – 2 2735 8107 

+569 6142 7548 
mca@fundaciondem.cl 

INFORME PRELIMINAR 
 

Fecha : 28 de agosto de 2020 

Objetivo del Informe : Informar Ingreso a MCA Santiago Norte de Fundación DEM 

 

IDENTIFICACIÓN 
Nombre del/a adolescente : BENJAMIN EDUARDO OYARCE PACHECO 

RUN : 21.923.103-2 

Fecha de Nacimiento : 21 de agosto de 2005 

Edad : 15 años 

Nombre delegado/a : Por definir  

Nombre del Programa : Medidas Cautelares Ambulatorias Santiago Norte 

Causal de ingreso : Tráfico Ilícito de drogas 

Tribunal  : 2°Juzgado de Garantía de Santiago 

RUC : 2000432020-5 

RIT : 4616-2020 

Domicilio  : Calle 1 Block 16, dpto. 36, comuna de Quilicura 

 

 
En relación al joven de autos, me permito informar respetuosamente a Usía, lo siguiente: 

1. Se ha tomado conocimiento de la resolución adoptada por vuestro tribunal que somete al 

individualizado a cumplir la medida cautelar N° 155, letra b) del Código Procesal Penal en el 

programa Medidas Cautelares Ambulatorias Santiago Norte de Fundación DEM. 

2. Recibida la derivación virtual lo hemos ingresado inmediatamente a la plataforma Senainfo 

del Servicio Nacional de Menores. 

3. Debido al contexto de alerta sanitaria en la cual nos encontramos y dando cumplimiento al 

memorándum N° 382 del Servicio Nacional de Menores, contactaremos al adolescente carta 

certificada con el fin de tomar contacto con él y así de manera remota recabar antecedentes 

que nos permitan crear su ficha de ingreso y posteriormente elaborar su plan de trabajo 

individual. 

4. Para efectos de notificación o cualquier comunicación se ruega dirigirse al correo electrónico; 

mca@fundaciondem.cl o al número móvil; +569 6142 7548 

 

 
 
 
 
 
 
 

Luis Araya Huerta 
Asesor Técnico - Director (s) 

Programa Medidas Cautelares Ambulatorias 
MCA Santiago Norte - Fundación DEM 
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SOLICITA COPIA DE AUDIO DE AUDIENCIA QUE INDICA 

 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 

 

RICARDO GARRIDO JIMÉNEZ, abogado defensor privado, en representación de doña 

JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, en autos seguidos en mi contra por el delito de lavado de 

activos, RIT N° 4616-2020, RUC: 2000432020-5, a SS., respetuosamente digo: 

Que vengo en solicitar a SS., se sirva otorgar a mi parte copia de audio de la audiencia de 

control de detención y formalización efectuada en la causa con fecha 19 de agosto de 2020. 

 POR TANTO, 

RUEGO A SS.: acceder a lo solicitado. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 

 Téngase presente informe preliminar DEM respecto al imputado 
BENJAMIN EDUARDO OYARCE PACHECO, póngase en conocimiento de los 
intervinientes. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ MARÍA SOLEDAD OYANEDEL RODRÍGUEZ, JUEZ DEL 
SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 
con esta misma fecha. Santiago, treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
(mdc) 

 

 

LMNJRBGGBS

MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
Fecha: 31/08/2020 11:11:51

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 229757142  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  treinta y uno de agosto de dos mil veinte 

 A lo principal: Téngase presente lo expuesto por el defensor privado 

MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, y, al efecto, se fija audiencia 

de cautela de garantías respecto  del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ para el día 01 de septiembre de 2020, en el bloque de las 12:00 

horas, de este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago (4° piso, Acceso o 

Edificio B, Centro de Justicia de Santiago). 

 Al otrosí: Como se pide, notifíquese en la forma solicitada.- 

Sin perjuicio de lo anterior, atendido el mérito de la presentación, ofíciese a 

Gendarmería de Chile, a objeto de que traslade, de inmediato, al imputado antes 

individualizado al Centro Hospitalario que se encuentra en dicho Centro 

Penitenciario (ASA), a fin de que éste sea examinado por un médico y se informe 

a la brevedad su estado de salud a este Tribunal. 

Ofíciese a Gendarmería de Chile a fin que adopte las medidas de 

seguridad necesarias para resguardar la integridad física y psíquica del imputado 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, debiendo informar a este Tribunal 

antes de la audiencia agendada cuáles fueron las medidas adoptadas para tal 

efecto. SIRVA LA PRESENTE RESOLUCION COMO SUFICIENTE Y ATENTO 

OFICIO PARA CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA SANTIAGO UNO 

Además, notifíquese al abogado de Gendarmería de Chile, a fin que 

comparezca a la audiencia decretada precedentemente, con los antecedentes 

necesarios para su pronunciamiento respecto al traslado solicitado. 

Los intervinientes una vez notificados deberán comunicarse con este 

Tribunal, al teléfono 229757100 o al correo electrónico jgsantiago2@pjud.cl, para 

informar un número de teléfono celular y señalar un correo electrónico, el cual 

debe contar con la aplicación “ZOOM” instalada, y eventualmente instalar 

“WebEx”, ya que la audiencia programada se podría realizar de manera virtual, a 

través de esa plataforma, si la contingencia COVID-19 aún se mantiene a la fecha 

de la audiencia agendada. 

Encontrándose el (la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ actualmente privado(a) de libertad en el C.D.P. Stgo. 1,  notifíquesele 

personalmente, en la forma dispuesta por el artículo 29 del Código Procesal Penal, 

comuníquese a Gendarmería de Chile para los efectos disponga un locutorio 

especialmente habilitado para la audiencia que se verificara mediante 

videoconferencia a través de la aplicación ZOOM.- 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico.-  

 Rit 4616 - 2020 

GJFZRBNJXW

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 31/08/2020 16:33:37
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 229757142  

Centro de Justicia de Santiago 
 Ruc 2000432020-5 

 

RESOLVIÓ RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, treinta y uno de agosto de dos mil veinte.   

jdd 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 

Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre……………………………………………… 

 

Fecha de la notificación…………………………. 

 

 

GJFZRBNJXW

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 31/08/2020 16:33:37
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EN LO PRINCIPAL: Interpone Amparo ante el juez de Garantía.-   OTROSI: 

Señala forma de notificación.- 

 

 

S. J. de Garantía de Santiago, (2°) 

 

 

 

MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, abogado, 

defensor penal privado, domiciliado en Calle Pedro Montt N° 1631, Oficina N° 

5, Santiago, a US. con respeto digo:  

Que vengo en interponer amparo de garantía ante este tribunal a favor del 

imputado don CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMIREZ, de acuerdo a 

lo consagrado en el artículo 95 del Código Procesal Penal.  

El interno actualmente esta en transito a ser ubicado en el penal de 

Santiago 1  

El interno fue sometido a prisión preventiva por orden de este tribunal, el 

día 19 de Agosto de 2020, y ese mismo dia a petición de mi defendido se solicita 

que por medidas de seguridad se oficie a gendarmería para que mi representado 

sea ubicado en el modulo 2, el 12 o el 16. A la fecha no ha habido respuesta de 

gendarmeria. Y es incierto donde será ubicado mi representado, que por su 

condición y por la causa en la que esta formalizado, corre inminentemente 

peligro de que se atente contra su vida e integridad física y psiquica  

Es por eso que se solicita a US. con URGENCIA que interfiera en la 

situación de mi defendido., por medidas de seguridad, ya que su vida e 

integridad física corre peligro, se disponga el ingreso de mi defendido a cumplir 

en el modulo 16, de Santiago 1 su prisión preventiva 

Que el artículo 95 del Código Procesal Penal, faculta a que el abogado de 

la persona privada de libertad, sus parientes o cualquier persona en  
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su nombre ( incluso por si) podrán siempre ocurrir ante el juez de garantía que 

conociere del caso o aquel del lugar donde aquella se encontrare, para que 

ordene que sea conducido a su presencia, a fin que examine las condiciones en 

que se encontrare, constituyéndose si fuere necesario, en el lugar donde ella 

estuviere, para que el juez adopte las medidas que fueren procedentes, si se 

encontrare privado de libertad de forma arbitraria o se encontrara en peligro su 

seguridad individual. En el caso que se expone, salvaguardar la vida e integridad 

física del condenado, es de jurisdicción de este tribunal conocer del caso.  

EL DERECHO.-  

Que el artículo 5 de la Constitución Política dice: “ El ejercicio de la soberanía 

reconoce como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de 

la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover 

tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como los tratados 

internacionales ratificados por Chile y que se encuentran vigentes”.  

Que dicho articulado se encuentra en concordancia con el artículo 6 de nuestra 

Constitución Política de la Republica. Artículo 2 de la Ley General de Bases de 

la Administración del Estado y artículo 4 inciso 1 del Reglamento Penitenciario.  

Que el artículo 19 numeral 1 de nuestra Constitución Política de la Republica, 

reza: “ La Constitución asegura a todas las personas:  

1° El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona”  

Dicho artículo se encuentra en concordancia en el artículo 6 inciso 1 y 3 del 

Decreto 518 ( Reglamento Penitenciario), artículo 6 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, artículo 3 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos y artículo 4 y 5 de la Constitución Americana de Derechos 

Humanos.  

Que el artículo 19 numeral 14 de la Constitución Política de la República 

“asegura a todas las personas:  

14.- El derecho a presentar peticiones a la autoridad, sobre cualquier asunto de 

interés público o privado, sin otra limitación que la de proceder en términos 

respetuosos y convenientes”.  
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Que dicho artículo se encuentra en concordancia con el artículo 14 letra f) Del 

Código Orgánico de Tribunales, artículo 9 y 58 del Decreto 518, artículo 36 de 

las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos.  

POR TANTO.-  

RUEGO A US. Se sirva acceder a lo solicitado, adoptando las medidas 

que US. determinará, en su caso ordenando a Gendarmería de Chile, que el 

amparado sea conducido a su presencia, para poder resolver conforme a lo 

consagrado en el artículo 95 del Código Procesal Penal, y en definitiva que se 

acceda a la petición de esta defensa, y se ordene el ingreso de CARLOS 

HUMBERTO ACEVEDO RAMIREZ, a cumplir prisión preventiva en el modulo 16 

de Santiago 1. 

OTROSI: Vengo en señalar forma especial de notificación: 

venegasabogados@hotmail.com 
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Santiago, uno de septiembre de dos mil veinte.  

 

 Atendido el acta de control de detenciòn, pidase cuenta a las 

comisarias respectivas de las cautelares decretadas, pidiendo se remita 

en un  plazo no superior a 10 dias.  

 

Individualización de la Audiencia de control de la detención. 
 

Fecha   Santiago, diecinueve de agosto de dos mil veinte 

Magistrado  KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO 

Fiscal  TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA 

Defensor  GONZALO CHARMIN *   BENJAMÍN OYARCE  

                                RAFAEL MORALES  

                                      MARGARITA VALENZUELA 

                                      RICARDO HORMAZABAL 

                                      VICTOR ACHITO 

Defensor Privado MARIO VENEGAS *     MAIKOL ACEVEDO 

                                      CARLOS ACEVEDO 

                                      JENNIFER CÁRCAMO 

Defensor Privado JAIME VALENZUELA *  ANA KARINA ACEVEDO    

Hora inicio  17:25 

Hora termino 19:00 

Adm. de sala PILAR ORELLANA – 3°JG - ACTA 

Adm. de acta FELIPE JARA – 3°JG - OFICIOS 

Sala   PISO 9 SALA F-903     

Tribunal  2º Juzgado de Garantía de Santiago 

RUC   2000432020-5 

RIT   4616 - 2020 

Delito  Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

   Trafico ilícito de drogas (Art. 4). 

   RECEPTACIÓN 

   LAVADO DE DINERO 

   TENENCIA ARMA DE FUEGO 

   TENENCIA DE MUNICIONES 

Audio   2000432020-5-1220-200819-00  

 

Apercibimiento Artículo 26 Código Procesal Penal: 
 

DENUNCIADO RUT DIRECCION COMUNA 

MAIKOL ALEJANDRO 

ACEVEDO CÁRCAMO (RPA) 

0021679120-7 

13-9-04 

Calle CONDOMINIO EL ALBA 

V - CASA Nº 1150 

Quilicura. 

CARLOS HUMBERTO 

ACEVEDO RAMÍREZ 

0015838024-2 

19-5-84 

Calle CALLE 1 - BLOCK 205  

- DEPTO. Nº 11 

Quilicura. 

HJVCRCHMDM

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 01/09/2020 17:26:43

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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JENNIFER ALEJANDRA 

CÁRCAMO OGAS 

0016521273-8 

7-7-87 

Calle CONDOMINIO EL ALBA 

V - CASA Nº 1150 

Quilicura. 

ANA KARINA ACEVEDO 

RAMÍREZ 

0015434243-5 

2-12-81 

Calle CALLE 1 - BLOCK 205 

- DEPTO. Nº 21 

Quilicura. 

BENJAMÍN EDUARDO 

OYARCE PACHECO (RPA) 

0021923103-2 

21-8-05 

Calle CALLE 1 - BLOCK 16 

- DEPTO. Nº 36 

Quilicura. 

RAFAEL ENRIQUE MORALES 

LAMOZA 

0011630488-0 

13-1-70 

Calle ISMAEL BRISEÑO 

#1555- BLOCK 22 - DEPTO. 

Nº 17 

Quilicura. 

MARGARITA DEL CARMEN 

VALENZUELA ARENAS 

0007381002-7 

26-5-56 

Calle CALLE 1 #1550-A  - 

BLOCK 23 - DEPTO. Nº 27 

Quilicura. 

RICARDO ANDRÉS 

HORMAZÁBAL RUBILAR 

0015659317-6 

6-12-83 

Pasaje ISLA ALEJANDRO 

SELKIRK Nº 8785 

La Granja. 

VICTOR MANUEL ACHITO 

CAICEO 

0000000000-0 

24-4-97 

CALLE 1 - BLOCK 16 - 

DEPTO. Nº 36 

Quilicura. 

Patrocinio y poder: 
RUC RIT Ámbito afectado Detalle del Hito Valor 

 

Declara legalidad de la detención: 

RUC RIT Ámbito afectado 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: Denunciado. –  

MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO CÁRCAMO//  

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ// 

JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS// 

ANA KARINA ACEVEDO RAMÍREZ// 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO// 

RAFAEL ENRIQUE MORALES LAMOZA// 

MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA ARENAS// 

RICARDO ANDRES HORMAZABAL RUBILAR//  

VICTOR MANUEL ACHITO CAICEDO. 
 

 1.- Formalización de la investigación: MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO CÁRCAMO  

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

MAIKOL ALEJANDRO 

ACEVEDO CÁRCAMO/  

Trafico ilícito 

de drogas (Art. 

4)// 

LAVADO DE 

DINERO. 

Grado de 

participación 

AUTOR 

   Grado de CONSUMADO  

HJVCRCHMDM

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 01/09/2020 17:26:43
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ejecución 

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

MAIKOL ALEJANDRO 

ACEVEDO CÁRCAMO 

 

ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL. Tipo de medida Art. 155 letra A. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA. 

 

 

2.- Formalización de la investigación: JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

JENNIFER 

ALEJANDRA 

CÁRCAMO OGAS/  

LAVADO DE 

DINERO. 

Grado de 

participación 

AUTOR  

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

 

 

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

JENNIFER 

ALEJANDRA 

CÁRCAMO OGAS 

 

ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL. Tipo de medida Art. 155 letra A. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA. 

 

 

 

3.- Formalización de la investigación: ANA KARINA ACEVEDO RAMÍREZ 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.:  

ANA KARINA ACEVEDO 

RAMÍREZ/  

Trafico ilícito de 

drogas (Art. 4). 

Grado de 

participación 

AUTOR 

   Grado de CONSUMADO 

HJVCRCHMDM

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 01/09/2020 17:26:43
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ejecución 

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

ANA KARINA 

ACEVEDO RAMÍREZ 

 

ARRESTO DOMICILIARIO NOCTURNO. Tipo de medida Art. 155 letra A. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA 

 

 

 

4.- Formalización de la investigación: BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

BENJAMÍN EDUARDO 

OYARCE PACHECO/ 

Trafico ilícito 

de drogas (Art. 

3)// 

TENENCIA ARMA DE 

FUEGO// 

TENENCIA DE 

MUNICIONES. 

Grado de 

participación 

AUTOR 

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

BENJAMÍN EDUARDO 

OYARCE PACHECO 

 

ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL. Tipo de medida Art. 155 letra A. 

SUJECIÓN A LA VIGILANCIA DEL SENAME Tipo de medida Art. 155 letra b. 

ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL. Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

 

OFICIO A CARABINEROS, SENAME Y EXTRANJERÍA. 

 

 

 

5.-Formalización de la investigación: RAFAEL ENRIQUE MORALES LAMOZA 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

RAFAEL ENRIQUE 

MORALES LAMOZA//  

Grado de 

participación 

AUTOR  

HJVCRCHMDM

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 01/09/2020 17:26:43

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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TENENCIA ARMA DE 

FUEGO// 

TENENCIA DE 

MUNICIONES. 

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

RAFAEL ENRIQUE 

MORALES LAMOZA 

 

ARRESTO DOMICILIARIO NOCTURNO. Tipo de medida Art. 155 letra A. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA 

 

 

 

  6.- Formalización de la investigación: MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA ARENAS 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

MARGARITA DEL 

CARMEN 

VALENZUELA 

ARENAS/ 

TENENCIA ARMA DE 

FUEGO. 

Grado de 

participación 

AUTOR  

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

MARGARITA DEL 

CARMEN 

VALENZUELA 

ARENAS 

 

FIRMA MENSUAL ANTE CARABINEROS DE CHILE, DE 

LA 49° COMISARIA DE QUILICURA, COMENZANDO LOS 

10 PRIMEROS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE. 

Tipo de medida Art. 155 letra C. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA 

 

7.- Formalización de la investigación: VICTOR MANUEL ACHITO CAICEDO 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

VICTOR MANUEL 

Grado de 

participación 

AUTOR  

HJVCRCHMDM

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 01/09/2020 17:26:43
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ACHITO CAICEDO/  

Trafico ilícito 

de drogas (Art. 

4. 

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

 

 

 

 

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

VICTOR MANUEL 

ACHITO CAICEDO 

 

 

FIRMA MENSUAL ANTE CARABINEROS DE LA 49° 

COMISARIA DE QUILICURA, COMENSANDO LO 10 

PRIMEROS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE. 

Tipo de medida Art. 155 letra C. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA 

 

 

Orden de libertad: 

RUC RIT Ámbito afectado Denunciado 

2000432020-5 4616 - 

2020 

CAUSA.: R.U.C = 

2000432020-

5R.U.I. 4616 - 

2020 

MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO CÁRCAMO//  

JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS// 

ANA KARINA ACEVEDO RAMÍREZ// 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO// 

RAFAEL ENRIQUE MORALES LAMOZA// 

MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA 

ARENAS// 

VICTOR MANUEL ACHITO CAICEDO. 

 

 

Formalización de la investigación: CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

CARLOS HUMBERTO 

ACEVEDO RAMÍREZ/  

Trafico ilícito de 

drogas (Art. 3)// 

Trafico ilícito de 

drogas (Art. 4)// 

RECEPTACIÓN// 

LAVADO DE DINERO// 

TENENCIA ARMA DE 

FUEGO// 

TENENCIA DE 

Grado de 

participación 

AUTOR  

HJVCRCHMDM

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 01/09/2020 17:26:43
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MUNICIONES. 

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

Formalización de la investigación: RICARDO ANDRES HORMAZABAL RUBILAR  

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

RICARDO ANDRES 

HORMAZABAL 

RUBILAR/  

Trafico ilícito 

de drogas (Art. 

3. 

 

Grado de 

participación 

AUTOR  

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

Orden de PRISIÓN PREVENTIVA: 

RUC RIT Ámbito afectado Denunciado 

2000432020-5 4616 - 

2020 

CAUSA.: R.U.C = 

2000432020-

5R.U.I. 4616 - 

2020 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ//  

RICARDO ANDRES HORMAZABAL RUBILAR. 

 

CDP. STGO. UNO 

 

 SE HCE PRESENTE QUE DON CARLOS SOLICITA QUE SU INGRESO EN PRISIÓN 

PREVENTIVA SEA EN MODULO 2, 12 O 16, ATENDIDO QUE MANIFIESTA EN 

AUDIENCIA TENER POBLEMAS EN OTROS MODULOS O PENALES, Y QUE SU 

INTEGRIDAD FISICA CORRE PELIGRO. 

 SE ORDENA OFICIAR EN LA ORDEN DE INGRESO A GENDARMERIA. 

 

Fija plazo cierre de investigación: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 2020 RELACIONES.: MAIKOL 

ALEJANDRO ACEVEDO 

CÁRCAMO//  

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ// 

JENNIFER ALEJANDRA 

CÁRCAMO OGAS// 

ANA KARINA ACEVEDO 

RAMÍREZ// 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE 

PACHECO// 

RAFAEL ENRIQUE MORALES 

LAMOZA// 

MARGARITA DEL CARMEN 

VALENZUELA ARENAS// 

RICARDO ANDRES HORMAZABAL 

RUBILAR//  

VICTOR MANUEL ACHITO 

CAICEDO. 

Tiempo 

investigación 

120 

   Escala Días. 

 

HJVCRCHMDM

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 01/09/2020 17:26:43
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Dirigió la audiencia y resolvió doña KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO. 

 

 

SIRVA LA PRESENTE ACTA COMO OFICIO REMISOR.  

INFORMEN LAS RESPECTIVAS COMISARIAS A LA BREVEDAD ACERCA DE LAS 

CAUTELARES DECRETADAS DE ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL Y ARRESTO 

DOMICILIARIO NOCTURN. 

 

RESOLVIÒ CAROLINA REYES CANDIA JUEZ SEGUNDO GARANTÌA DE SANTIAGO.  

 

 

HJVCRCHMDM

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 01/09/2020 17:26:43
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, uno de septiembre de dos mil veinte. 

Como se pide, siempre y cuando no revistan carácter de reservada 

o confidencial. Pasen a la unidad de servicios debiendo ser revisada si la 

misma se decretò confidencial o no.  

Igualmente notifìquese al Ministerio Pùblico a fin que indique lo 

pertinente una vez de notificado.  

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ 

DEL SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, uno de septiembre de dos mil veinte. (JAG) 

 

 

 

KCMYRCWXEM

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 01/09/2020 17:31:53
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SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA SANTIAGO  
Av. Pedro Montt Nº 1606, Acceso B, 4° piso, Santiago. 
Fono: 2975 7100  

 

Página 1 

 

OFICIO N° : SALA 501/ IVF 

MATERIA : SOLICITA LO QUE INDICA 
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico de pequeñas cantidades (art. 4). 
FECHA : Santiago, uno de septiembre de dos mil veinte. 
 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, en causa seguida contra CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, cédula 

de identidad N° 0015838024-2, quién actualmente se encuentra recluido(a) en el C.D.P. 

Santiago Uno y en virtud de lo indicado por el Abogado de Gendarmería en el sentido que 

el imputado eventualmente podría ser trasladado al módulo 15 o 16, se solicita a vuestra 

Unidad Penal que se tenga con prescindencia el traslado del imputado si fuere procedente 

de acuerdo a los sistemas de clasificación y segmentación con que cuenta Gendarmería 

de Chile al módulo 16 como se ha solicitado en la presente audiencia y sobre todo 

teniendo presente que existe la alternativa del módulo 15 o 16; fundamentalmente para 

los efectos de garantizar la integridad física y psicológica del imputado la que se solicita 

desde ya que se siga resguardando al respecto. 

 
Para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

ALBERTO AMIOT RODRIGUEZ 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 
AL SEÑOR ALCAIDE 
C.D.P. SANTIAGO UNO 
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 
 

 

KEKWRCECDK

ALBERTO RENE AMIOT RODRIGUEZ
Juez de garantía

Fecha: 01/09/2020 14:30:14
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 229757142  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  dos de septiembre de dos mil veinte 

 Téngase presente lo comunicado por el Centro de Detención Preventiva 

Santiago Uno, mediante Providencia. N° 1982 /2020, de fecha   31 de agosto de 

2020 que informa de las medidas de seguridad adoptadas respecto del imputado 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, R.U.N. 0015838024-2, estese al 

mérito de lo resuelto en audiencia de fecha 01 de septiembre de 2020.- 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico.-  

 Rit 4616 - 2020 

 Ruc 2000432020-5 

RESOLVIÓ ALEJANDRA LILIAN BESOAIN LEIGH, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, dos de septiembre de dos mil veinte.   

jdd 

 

XZPKRCXGXW

ALEJANDRA LILIAN BESOAIN LEIGH
Juez de garantía

Fecha: 02/09/2020 15:54:12
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EN LO PRINCIPAL: CUMPLE LO ORDENADO; OTROSÍ: FORMA DE  NOTIFICACIÓN 

S.J.G. SANTIAGO (2°) 

TANIA SIRONVALLE SOSA, Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía de Análisis Criminal y 

Focos Investigativos de la Fiscalía Regional Metropolitana Centro Norte, en causa RUC 

2000432020-5 RIT: 4616-2020 por los delitos contemplados en la Ley N°17.798, Ley Nro. 

20.000 y ley Nro. 19.913, a S.S. con respeto digo:  

Que por este acto vengo en cumplir lo ordenado en resolución de fecha 1 de 
septiembre 2020, en la que se resuelve “Como se pide, siempre y cuando no 
revistan carácter de reservada o confidencial. Pasen a la unidad de servicios 
debiendo ser revisada si la misma se decretó confidencial o no”, y notificar al 
Ministerio Público “a fin que indique lo pertinente una vez de notificado”. En razón 
de la solicitud de la defensa, esta Fiscal expone que: 
 

La audiencia llevada efecto en esta causa de fecha 19 de agosto del año 2020, 

no contiene información reservada o confidencial.  

      

POR TANTO,  

SOLICITO A S.S.: tener por cumplido lo ordenado, conforme el detalle previamente 

expuesto.  

OTROSI: Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 27 Y 31 del Código Procesal 

Penal, solicito a SS. remitir la resolución a los correos electrónicos 

tsironvalle@minpublico.cl  y cvillablanca@minpublico.cl   
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   
Av. Pedro Montt 1606, 48º piso, Edificio B. 
Centro de Justicia de Santiago 
 

 

Santiago, cuatro de septiembre de dos mil veinte. 

Se resuelve lo informado por el Ministerio Público: 

A lo principal: Por cumplido lo ordenado; al otrosí: Como se pide. 

Al oficio n° 4574-20 de C.D.P Santiago Uno: Téngase presente el traslado 

del imputado CARLOS ACEVEDO RAMÍREZ al módulo 16 de C.D.P Santiago 

Uno, póngase en conocimiento de la defensa. 

 Notifíquese al Ministerio Público y  a la defensa por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, cuatro de septiembre de dos mil veinte. 

(mdc) 

 

 

 

XXEXRDJYXR

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 04/09/2020 11:36:41

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de abril de 2020, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido en C

hile C
ontinental. P

ara la R
egión de M

agallanes y la A
ntártica C

hilena sum
ar una hora, m

ientras que para C
hile Insular O

ccidental, Isla de P
ascua e Isla S

ala y G
óm

ez restar dos horas. P
ara m

ás inform
ación consulte http://w

w
w

.horaoficial.cl

Página 55



Página 56



MPLM  

UNIDAD DE CAUSAS 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, diez de septiembre de dos mil veinte. 

  Téngase presente lo informado por la Unidad de Salud, del C. D: P: 

Santiago Uno, de fecha 03 de septiembre de 2020, que da cuenta del estado de 

salud del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, póngase en 

conocimiento de los intervinientes.        

Adóptense por Gendarmería de Chile, C. D. P. Santiago 1, las medidas 

necesarias a fin de velar por la salud y seguridad del imputado antes 

individualizado. Ofíciese. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

Sirva la presente resolución de suficiente oficio remisor. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON (ÑA) CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, diez de septiembre de dos mil veinte. (MPLM) 

 

 

RRTRFXZVR

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 10/09/2020 12:24:10
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º Piso, Acceso B, Santiago, Metro Estación Rondizzoni. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

Santiago, treinta de septiembre de dos mil veinte. 

A lo principal, atendido el mérito de lo informado por el Ministerio Público por 

escrito, tratándose los hechos investigados de un delito tráfico, de lavado de dinero y 

otros, la necesidad de la medida intrusiva solicitada y teniendo presente lo dispuesto en 

los artículos 3, 9, 180, 181, 218 y 236 del Código Procesal Penal, se resuelve lo 

siguiente: 

Se autoriza la revisión, registro, extracción, almacenamiento y análisis del 

contenido de los siguientes teléfonos celulares: 01 teléfono celular marca OWN, modelo 

F1026, color azul, compañía Entel, de propiedad de Guillermina Del Carmen Ramirez 

Espinoza, levantado mediante NUE 5802408, 01 teléfono celular marca Samsung de 

color blanco y 01 teléfono celular marca Motorola de color Azul, de propiedad de 

Carlos Humberto Acevedo Ramirez, ambos levantados mediante NUE 5795184, 01 

teléfono celular marca “Movile” de color azul y 01 teléfono celular marca Samsung de 

color negro, de propiedad de Maikol Alejandro Acevedo Carcamo, ambos levantados 

mediante NUE 5795183, 01 Teléfono celular marca Mobile, color gris, de 5 propiedad 

de Benjamin Eduardo Oyarce Pacheco, levantado mediante NUE 5802450, 01 Teléfono 

celular marca Huawei color blanco, de propiedad de Victor Manuel Achito Caicedo, 

levantado mediante NUE 5802416, 01 celular marca Samsung modelo A-20, 

correspondiente al número de fono +569.85040038, de propiedad de Ricardo 

Hormazábal Rubilar, levantado mediante NUE 2250398 y, 01 celular marca Bmobile, 

modelo AX824+, compañía movistar, correspondiente al número +569-63996076, de 

propiedad de Ricardo Hormazábal Rubilar, levantado mediante NUE 5802409, 

accediendo a sus contactos telefónicos, fotos, videos, aplicaciones, registros de llamadas 

entrantes y salientes, Whatsapp, Messenger, mensajes de texto, redes sociales, páginas 

de internet, información de lugares donde navegó por internet, en el evento que hubiera 

tenido activado GPS, información de correos electrónicos, entre otros de interés 

criminalístico. 

Al primer otrosí, por acompañados. 

Al segundo otrosí, como se pide. 

Notifíquese a  los intervinientes vía correo electrónico. 

  

WKCWRMLNSQ

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía
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RUC 2000432020-5 RIT 4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. (COL) 
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CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 30/09/2020 11:45:01
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EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA VACIAMIENTO DE TELÉFONOS; 

PRIMER OTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTO: SEGUNDO OTROSÍ: FORMA DE  

NOTIFICACIÓN 

S.J.G. SANTIAGO (2°) 

TANIA SIRONVALLE SOSA, Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía de Análisis Criminal y 

Focos Investigativos de la Fiscalía Regional Metropolitana Centro Norte, en causa RUC 

2000432020-5, RIT  4616-2020, por los delitos de por el delito de posesión y/o tenencia 

ilegal de arma de fuego, tráfico de drogas y lavado de dinero de persona natural,  entre 

otros delitos contemplados en la Ley N°17.798 y Ley N°20.000, a S.S. con respeto digo: 

En virtud de lo dispuesto en los  artículo 3, 9, 180, 181, 218 y 236, todos del Código 

Procesal Penal, vengo en solicitar autorización para revisar, registrar, extraer, 

almacenar y analizar el contenido de los teléfonos celulares que a continuación se 

detallan, incautados bajo las cadenas de custodia respectivas, como contactos 

telefónicos, fotos, videos, aplicaciones, registros de llamadas entrantes y salientes, 

Whatsapp, Messenger, mensajes de texto, redes sociales, páginas de internet, 

información de lugares donde navegó por internet, en el evento que hubiera tenido 

activado GPS, información de correos electrónicos, entre otros de interés criminalístico, 

en virtud de los antecedentes que se indican: 

A. ESTADO ACTUAL DE LA CAUSA  

Actualmente, la causa RUC 2000432020-5, RIT  4616-2020, se encuentra formalizada 

desde el día 19 de agosto 2020, contemplándose un total de 09 imputados por los delitos 

de tráfico de drogas, tráfico de pequeñas cantidades de drogas, lavado de dinero de 

persona natural, tenencia ilegal de arma de fuego, tenencia ilegal de municiones, tenencia 

ilegal de partes, dispositivos y piezas de arma de fuego y, receptación. Esto en razón de 

una investigación que ha implicado diversas aristas investigativas dada la multiplicidad de 

delitos y sujetos investigados, quienes en diversas fechas incurren en variados ilícitos.  

B. DILIGENCIAS INVESTIGATIVAS PREVIAS  

El desarrollo de la investigación desformalizada implicó cinco solicitudes de interceptación 

telefónica, todas ellas debidamente autorizadas por S.S., siendo intervenidos un total de 

09 números celulares, en un marco de tiempo que comprendió desde el 01 de junio hasta 

el 18 de agosto 2020. Mismo plazo durante el cual se llevaron a cabo vigilancias 

discretas, seguimientos a los blancos investigativos, reuniones con la comunidad y 

técnicas especiales de investigación conforme lo dispuesto en la Ley N°20.000, 

destacándose entre estas la entrega vigilada o controlada que se llevó a cabo el día 

previo a la formalización de la investigación y allanamiento a 09 domicilios, con los 

siguientes resultados de incautación: 
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a) Producto de la entrega vigilada o controlada, se logró acreditar la adquisición, por 

parte del imputado Carlos Acevedo Ramírez, de un total de 40 paquetes de 

marihuana cripy, siendo trasladada desde el norte del país a Santiago por el chofer 

e imputado Ricardo Andrés Hormazábal Rubilar, en el camión PPU HKXW-43. 

Así, tras la fiscalización realizada a dicho automóvil en el kilómetro 250 de la Ruta 

5 Norte, frente a la tenencia de Carreteras de Choapa, Region de Coquimbo, se 

logró la incautación de dos bolsos deportivos que contenían un total de 40 

paquetes enhuinchados con cinta adhesiva contenedores de Marihuana Cripy con 

un peso bruto de 41 kilos 935 gramos.  

b) Entrada y registro al domicilio ubicado en Pedro Riveros Nro. 1521 casa Nro. 

1150, Condominio El Alba 5, sector Lo Campino, Quilicura: correspondiente al 

domicilios de los imputados Carlos Acevedo Ramírez, Jennifer Cárcamo Ogas Y 

Maickol Acevedo Cárcamo, incautando desde el interior la suma de 1 millón de 

pesos, 01 caja de munición con la leyenda MAGTECH, con 27 municiones calibre 

9 mm., todas sin percutir; 01 automóvil marca AUDI PPU KJZP-96 de color blanco 

año 2018 y 01 automóvil marca Mercedes Benz de color blanco año 2015. 

c) Entrada y registro al domicilio ubicado en Pasaje Uno (Ex Rio Loa) Nro. 1550- A, 

Block 23, Depto. 27, Quilicura: lugar donde se encontraba la imputada Margarita 

Del Carmen Valenzuela Arenas, incautando desde el interior 01 cargador de 

pistola de color negro y la suma de $378.000.- pesos de dinero en efectivo. 

d) Entrada y registro al domicilio ubicado en calle Rio Lluta Block 1550-B, Depto. 36, 

Quilicura: donde se encontraban pernoctando los imputados Víctor Manuel Achito 

Caicedo Y Benjamín Eduardo Oyarce Pacheco. En dicho lugar se incautaron las 

siguientes especies de propiedad de Oyarce Pacheco: 01 pistola marca Davis 

Industries, modelo P-318, número de serie AP470555, 02 cargadores con 06 

municiones calibre .380 marca CBC, 01 bolsa de nylon color verde en cuyo interior 

mantenía 65 bolsas de nylon transparente contenedoras de Clorhidrato de 

Cocaína, con un peso bruto de 38 gramos, 02 bolsas de nylon transparente 

contenedoras de Clorhidrato de Cocaína, con un peso bruto de 193 gramos, 

$54.000.- de dinero en efectivo y 02 pesas digitales. En tanto, al imputado Achito 

Caicedo se le incautaron 16 bolsas de nylon transparentes contenedoras de 

clorhidrato de cocaína con un peso bruto de 09 gramos, las que se encontraron 

debajo del colchón de su cama. 

e) Entrada y registro al domicilio ubicado en calle Ismael Briceño Nro. 1555-A, Block 

21, Depto. 17, Quilicura: lugar donde se encontraba el imputado Rafael Enrique 

Morales Lamoza, alias Messi, incautándose desde el interior de su dormitorio 10 

cartuchos 9 mm., marca LUGER. 

f) Entrada y registro al domicilio ubicado en Calle Uno Block 24, Dpto 28 Comuna De 

Quilicura: 01 arma de fuego marca FAMAE, 9 mm. N° de serie 8184, con cargador 

y con un total de 17 municiones del mismo calibre de propiedad del imputado 

Carlos Acevedo Ramírez, inscrita a nombre de José Luis Levin Collío, con encargo 

vigente por robo. 
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Se hace presente que  el imputado Acevedo Ramírez no cuenta con autorización 

de porte o tenencia de arma de fuego o municiones. 

 

C. TELÉFONOS CELULARES INCAUTADOS 

Producto del desarrollo de entrada y registro a los inmuebles autorizados por S.S., por 

expresa instrucción de esta fiscal se incautaron los siguientes teléfonos celulares, en 

razón de haber sido interceptadas sus comunicaciones, existiendo indicios suficientes 

de contenido almacenado, a través de imágenes, videos y conversaciones de texto 

sostenidas, que den cuenta de la actividad ilícita desarrollada por cada uno de los 

blancos investigativos. El detalle es el siguiente:  

a) 01 teléfono celular marca OWN, modelo F1026, color azul, compañía Entel, de 

propiedad de Guillermina Del Carmen Ramirez Espinoza, levantado 

mediante NUE 5802408 

b) 01 teléfono celular marca Samsung de color blanco y 01 teléfono celular marca 

Motorola de color Azul, de propiedad de Carlos Humberto Acevedo Ramirez, 

ambos levantados mediante NUE 5795184 

c) 01 teléfono celular marca “Movile” de color azul y 01 teléfono celular marca 

Samsung de color negro, de propiedad de Maikol Alejandro Acevedo 

Carcamo, ambos levantados mediante NUE 5795183 

d) 01 Teléfono celular marca Mobile, color gris, de propiedad de Benjamin 

Eduardo Oyarce Pacheco, levantado mediante NUE 5802450 

e) 01 Teléfono celular marca Huawei color blanco, de propiedad de Victor 

Manuel Achito Caicedo, levantado mediante NUE 5802416 

f) 01 celular marca Samsung modelo A-20, correspondiente al número de fono 

+569.85040038, de propiedad de Ricardo Hormazábal Rubilar, levantado 

mediante NUE 2250398 

g) 01 celular marca Bmobile, modelo AX824+, compañía movistar, 

correspondiente al número +569-63996076, de propiedad de Ricardo 

Hormazábal Rubilar, levantado mediante NUE 5802409 

Referente a este último, se hace presente a S.S. que el imputado Ricardo 

Hormazábal Rubilar, además de declarar y reconocer el delito, participación y 

coordinación efectuada, accedió voluntariamente a que los funcionarios policiales 

efectuaran un registro manual del teléfono celular incautado  (Samsung modelo A-

20, correspondiente al número de fono +569.85040038), encontrándose allí 

conversaciones y fotografías que mantenía  y compartía con Carlos Acevedo 

Ramírez (a quien registra con el nombre de “Alberto”, con número +569 7974 

5420) durante el transporte de la droga encargada. De ello, el equipo policial 

conformó un “Informe cronológico de los teléfonos intervenidos por WhatsApp” 

anexándolo al parte de los detenidos. Éste para conocimiento de S.S. se 
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acompaña en el PRIMER OTROSI del presente escrito, haciéndose presente que 

igualmente se requiere la autorización de vaciamiento de dicho aparato móvil, 

pues la revisión efectuada al momento de la detención fue superficial, debiendo 

acceder a la totalidad de evidencia digital que se contenga en su interior.  

D. NECESIDAD DE LA DILIGENCIA SOLICITADA 

El vaciamiento de los teléfonos celulares incautados a los imputados, ha demostrado en la 

práctica ser una valiosa herramienta investigativa, pues a través de su contenido se 

accede a nuevos medios probatorios a través de los cuales se puede demostrar el modo 

de operar, coordinaciones, ejecuciones y resultados de cada actividad trazada, incluyendo 

incluso la motivación o móviles de perpetración de cada ilícito investigado. Así, el 

vaciamiento de los presentes teléfonos celulares favorecerá el desarrollo exitoso de la 

investigación, pues permitirá reunir nuevos antecedentes, que conforme el principio de 

objetividad, sustenten o desvirtúen las imputaciones efectuadas.  

En concreto, a través del denominado “vaciamiento de teléfonos celulares” se logrará 

revisar, registrar, extraer, almacenar y analizar el contenido de los teléfonos celulares, 

accediendo a contactos telefónicos, fotos, videos, aplicaciones, registros de llamadas 

entrantes y salientes, Whatsapp, Messenger, mensajes de texto, redes sociales, páginas 

de internet, información de lugares donde navegó por internet, en el evento que hubiera 

tenido activado GPS, información de correos electrónicos, y otros. Así, al realizar la 

pericia se extrae la información de los teléfonos celulares incautados, generándose un 

“clon” que contiene todo el contenido previamente vaciado, lo que en otras palabras 

significa que se obtendrá toda la información almacenada en los celulares hasta la fecha 

en que fueron incautados, pues desde aquel día se han mantenidos apagados, sin uso y 

al interior de la cadena de custodia conformada. Luego de efectuada la extracción, se 

genera informe respectivo y mediante Instrucción Particular remitida por esta fiscal se 

ordena el análisis de dicha extracción de datos, diligencia que es realizada por un 

funcionario distinto con el objeto de prevenir el mal tratamiento de la información. 

POR TANTO,  

SOLICITO A S.S.: que en virtud de lo dispuesto en los  artículo 3, 9, 180, 181, 218 y 236, 

todos del Código Procesal Penal, otorgue autorización para revisar, registrar, extraer, 

almacenar y analizar el contenido de los siguientes teléfonos celulares: 01 teléfono celular 

marca OWN, modelo F1026, color azul, compañía Entel, de propiedad de Guillermina Del 

Carmen Ramirez Espinoza, levantado mediante NUE 5802408, 01 teléfono celular marca 

Samsung de color blanco y 01 teléfono celular marca Motorola de color Azul, de 

propiedad de Carlos Humberto Acevedo Ramirez, ambos levantados mediante NUE 

5795184, 01 teléfono celular marca “Movile” de color azul y 01 teléfono celular marca 

Samsung de color negro, de propiedad de Maikol Alejandro Acevedo Carcamo, ambos 

levantados mediante NUE 5795183, 01 Teléfono celular marca Mobile, color gris, de 
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propiedad de Benjamin Eduardo Oyarce Pacheco, levantado mediante NUE 5802450, 01 

Teléfono celular marca Huawei color blanco, de propiedad de Victor Manuel Achito 

Caicedo, levantado mediante NUE 5802416, 01 celular marca Samsung modelo A-20, 

correspondiente al número de fono +569.85040038, de propiedad de Ricardo Hormazábal 

Rubilar, levantado mediante NUE 2250398 y, 01 celular marca Bmobile, modelo AX824+, 

compañía movistar, correspondiente al número +569-63996076, de propiedad de Ricardo 

Hormazábal Rubilar, levantado mediante NUE 5802409, accediendo a sus contactos 

telefónicos, fotos, videos, aplicaciones, registros de llamadas entrantes y salientes, 

Whatsapp, Messenger, mensajes de texto, redes sociales, páginas de internet, 

información de lugares donde navegó por internet, en el evento que hubiera tenido 

activado GPS, información de correos electrónicos, entre otros de interés criminalístico.  

PRIMER OTROSI: Se acompaña “Informe cronológico de los teléfonos intervenidos por 

WhatsApp” 

SEGUNDO OTROSI: Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 27 y 31 del Código 

Procesal Penal, solicito a SS. remitir la resolución a los correos electrónicos 

tsironvalle@minpublico.cl y cvillablanca@minpublico.cl   

 

 

TANIA SIRONVALLE SOSA 

FISCAL ADJUNTO JEFE 

FISCALIA DE ANÁLISIS CRIMINAL Y FOCOS INVESTIGATIVOS 

FISCALIA REGIONAL METROPOLITANA ZONA CENTRO NORTE  
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INFORME CRONOLOGICO DE LOS TELEFONOS INTERVENIDOS POR 

WHATSAPP, ANEXO AL PARTE N° 209  

ANTECEDENTES 

RUC 2000432020-5 

FECHA 19.08.2020 

FISCALÍA  LOCAL CENTRO NORTE. 

 
DELITO 

TRAFICO ILICITO DE DROGAS LEY N° 20.000, 
INFRACCION A LA LEY CONTROL DE ARMAS N° 

17.798 Y LAVADO DE ACTIVOS 
 

FOTOGRAFÍA NRO. 01 
                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN  

FOTOGRAFÍA N° 01: IMAGEN DEL PERFIL DE WHATSAPP, UTILIZADO POR 
EL INVESTIGADO CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMIREZ, C/I 15.838.024-
2, UTILIZANDO EL NOMBRE DE “ALBERTO”, NUMERO TELEFONICO +569 
79745420, DE LA COMPAÑÍA TELEFONICA ENTEL, EL QUE SE ENCUENTRA 
ASOCIADO AL TELEFONO CELULAR DEL DETENIDO RICARDO ANDRES 
HORMAZABAL RUBILAR.    
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FOTOGRAFÍA NRO. 02 
 

                 
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

DESCRIPCIÓN  

FOTOGRAFIA 02: IMAGEN ILUSTRA, LA CONVERSACION POR MENSAJE 
DE TEXTO Y DE AUDIO VIA WHATSAPP, ENTRE LOS INVESTIGADOS 
CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMIREZ Y RICARDO ANDRES 
HORMAZABAL RUBILAR. TRANSCRIPCION DE AUDIO. 
GUATON CARLOS: QUE PASA GUACHO. 
GUATON CARLOS: QUE PASA GUACHO, QUE NO ENGANCHA LA 
LLAMADA, QUE PASA MI GUACHITO COMO ESTAMOS A DESCANSADO 
ALGO O NO.  

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

MENSAJE DE AUDIO A LAS 

09:30 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:01 

MENSAJE DE AUDIO A LAS 

11:46 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:10 
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FOTOGRAFÍA NRO. 03 
 

                 
             
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN  

GUATON CARLOS: CONTESTA PO HERMANO. 
RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: GUACHO CONTESTAME EL         
TELEFONO, GUACHO. 
GUATON CARLOS: TE ESTOY HABLANDO PO GUACHO QUE PAJO, 
HABLAME ASI NO MAS, ME ESTOY CAMBIANDOME ROPA COMPAÑERO.  
RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: YA PO LOCO, OCUPAME EL OTRO, EL 
OTRO NUMERO PO. 
 

MENSAJE DE AUDIO A LAS 

14:08 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:01 

MENSAJE DE AUDIO A LAS 

16:01 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:03 

IMAGEN QUE ENVIA HORMAZABAL 

RUBILAR A ACEVEDO RAMIREZ, 

DONDE SE OBSERVA LOS DOS 

BOLSOS CONTENEDORES DE LA 

DROGA DONDE SE OBSERVA LOS 

DOS BOLSOS AL INTERIOR DEL 

CAMION. 

MENSAJE DE AUDIO A LAS 

16:01 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:06 

MENSAJE DE AUDIO A LAS 

16:02 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:04 
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DESCRIPCIÓN  

RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: LLAMAME CUANDO ESTI LISTO. 
GUATON CARLOS: DE CUANTO SERIA EL APOYO. 
GUATON CARLOS: UNA MANO, SERIAN QUINIENTOS PO. 
GUATON CARLOS: DIEZ CUATRO, DIEZ CUATRO. 
RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: VALE MI REY, CUENTO CON ESO 
ENTONCES, VALE, VALE. 
GUATON RUBILAR: VALE GUACHO. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

MENSAJE DE AUDIO A LAS 

16:02 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:02 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

17:35, 17:36 Y 17:36 HORAS, 

DEL DIA MARTES 18 DE 

AGOSTO, CON  UNA DURACION 

DE 0:01,0:02 Y 0:02 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

17:36 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:05 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

20:05 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:01 
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FOTOGRAFÍA NRO. 05 
 

                 
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

DESCRIPCIÓN  

RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: OYE GUACHO, TE ESTOY LLAMANDO 
NO ME CONTESTAY TU CALLAMPA DE TELEFONO, OYE LOCO HEEE, YO 
MAÑANA ENTONCES, MIRA POR CASO DE CUALQUIER COSA, YO 
MAÑANA MEJOR A LAS NUEVES, YO VOY A LLAMAR AL JEFE, LE VOY A 
DECIR QUE NO VOY ALCANZAR A LLEGAR A ESA HORA, PARA QUE EL 
LLAME AL CLIENTE Y LE DIGA, YO MAÑANA A LAS NUEVE, VOY A 
ESTAR POR HAYA, TE PARECE O NO Y HAY ES MAS SEGURO Y HAY 
DONDE LA ABUELA DONDE TU ME DECIS, EN EL PRIMER PUNTO QUE TU 
ME HABIAS DICHO DONDE LA ABUELA, CUALQUIER COSA ME AVISAI. 
GUATON CARLOS: CONTESTAME PO GUACHO. 
RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: OYE, SI TE ESTOY LLAMANADO PU 
LOCO. 
RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: TE HAGO LA VIDEO DE NUEVO LOCO, 
TE HAGO LA VIDEO. 
GUATON CARLOS: OYE VAMOS HACER EL AGUANTE HASTA LAS 
CUATRO DE LA MAÑANA Y CUANDO PASI EL ULTIMO PEAJE, BATUCO 
ESE, PEAJE BATUCO,  TE HECHAY A LA ORILLITA, COMO QUE VAY A 
HECHAR LA MEA, HECHAMOS LOS BOLSOS ARRIBA DEL AUTO, 
NOSOTROS LOS RESCATAMOS, Y HACI VOS SEGUI DE LARGO 
COMPAÑERO, TE PARECE. 
GUATON CARLOS: ESTOY SIN BATERIA LOCO HARRY. 
RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: OYE MI VIEJO MIRA, ACABA DE 
LLEGAR EL CAMION ACA, Y ESTOY CAGAO, POR QUE A MI COLEGA MI 
JEFE, NUESTRO JEFE, DON MIGUEL LE DIJO, MAÑANA USTEDES A LA 
SEIS, TIENEN QUE PARTIR, DE ACA DONDE NOSOTROS ESTAMOS, QUE 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

20:22 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:34 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

20:22 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:32 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

20:34 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:03 Y 0:02 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

20:35 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:24 Y 0:03 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

20:48 Y 20:50 HORAS, DEL DIA 

MARTES 18 DE AGOSTO, CON  

UNA DURACION DE 0:51 Y 0:12 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

20:51 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:15 
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ES EN PALO COLORADO, NO PUEDO IRME ANTES, ASI QUE NO VOY A 
PODER ESTAR A LAS CINCOS, O SEA A LAS SEIS, PA YA SON, A LAS 
OCHO VOY ESTAR HAY, NO PUEDO ANTES, SI QUE NO, PUEDO HACER 
NADA, POR QUE AQUÍ MI COLEGA ES MAS ANTIGUO Y TU SABI QUE 
ANTIGÜEDAD CONSTITUYE GRADOASI QUE NO PUEDO HACER NADA 
GUACHO A LAS OCHO TENGO QUE ESTAR A LAS OCHO, PUEDO ESTAR 
YO HAYA, POR QUE HAY YO EL PASA PARA LA EMPRESA Y YO TENGO 
QUE SEGUIR DERECHO, PARA IR A DESCARGAR. 
RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: OYE PO MONO TE ESTOY 
LLAMANADO, TE SIRVE O NO TE SIRVE PO, DIME QUE LO QUE, O 
CAMBIA EL PUNTO NO SE DIME, QUE LO QUE PASA GUACHO. 
GUATON CARLOS: NO HERMANO SI VO NO TE PREOCUPI, HACE LA 
WUEA QUE TENGAI QUE HACER EN LA EMPRESA, VAMOS A RETIRAR A 
LAS OCHO VAMOS A MANDARTE LA FOTO Y HAY TE PARAI, PARAMOS 
LA CAMIONETA ADELANTE HECHAMOS LOS BOLSOS ARRIBA DE LA 
CAMIONETA Y VOS SEGUIS EN EL CAMION DE LARGO NO MAS, ASI LO 
ASIMOS HERMANO NO IMPORTA LA HORA QUE SEA. 

 

FOTOGRAFÍA NRO. 06 

                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN  

RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: YA PERO A LAS OCHO ENTONCES 
GUACHO A LAS OCHO, TE DIGO YO POR HORA, PERO TU SABI QUE 
DERREPENTE PUEDE PASAR CUALQUIER COSA, POR SI LLEGA A 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

20:51 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:18 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

21:06 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:08  

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

21:08 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:03 Y 0:04 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

21:09 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:06 

MENSAJES DE AUDIO A LAS 

21:10 HORAS, DEL DIA MARTES 

18 DE AGOSTO, CON  UNA 

DURACION DE 0:02 
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PASAR CUALQUIER COSA, YO TE PEGO CUALQUIER TIPO DE 
LAMPARASO, CUALQUIER COSA YO TE AVISO, MI GUACHO. 
GAUTON CARLOS: YA MI GUACHO A LAS OCHO TE QUIERO ACTIVO, 
AJUERA DONDE TE DIJE, YA POR FAVOR  MI HERMANITO. 
GUATON CARLOS: POR CASUALIDA QUE ES ESA WUEA QUE PUSISTE 
HERMANITO. 
GUATON CARLOS: Y DECIRME POR AUDIO POR FAVOR SI ES QUE SE 
PUEDE DIGO YO NO MAS PO. 
RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: ESA ES LA CUESTION LAS CLAVES 
QUE NOSOTROS TENEMOS ACA PO GUACHO HAY, VALE DIEZ CUATRO 
CAMBIO Y FUERA. 
GUATON CARLOS: ESE ES EL CORTE YA   

 

FOTOGRAFÍA NRO. 07 

                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN  

 FOTOGRAFIA N° 07: IMAGEN DE PERFIL DEL WHATSAPP, UTILIZADO 
POR EL INVESTIGADO TRANSPORTISTA, RICARDO ANDRES 
HORMAZABAL RUBILAR, COMO ASIMISMO EL NUMERO TELEFONICO 
INTERVENIDO +569 85040038 DE LA COMPAÑÍA DE TELEFONICA ENTEL.  

 
CONFECCIONADO POR: 
 
 

 
CARLOS A. ARIAS VALDEBENITO 

                                                                        Sargento 2° de Carabineros 
                                                                        SECCIÓN TRÁFICO 
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CAUTELA DE GARANTIAS Y NULIDAD PROCESAL.- 

 

S.  J.  de Garantía de Santiago. (2°) 

 

  MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, 

abogado defensor Penal Privado, en representación del adolescente MAIKOL 

ALEJANDRO ACEVEDO CARCAMO, en causa RIT N° 4616-2020, a US. 

con respeto digo: 

  Por medio del presente vengo en cautelar los intereses del 

adolescente en cuestión, y hago presente, que se a juicio de esta defensa no se 

ha cumplido por parte del tribunal y el Ministerio Publico, el tratamiento 

especial que debe tener todo adolescente que por ley de menores y ley de 

responsabilidad penal adolescente le debe asistir. 

  En primer lugar no se ha dado el tratamiento adecuado por parte 

del tribunal, ya que aparece, perfectamente individualizado en causa criminal, 

y es más, encabeza el proceso que se sigue en contra, no reflejándose su calidad 

de adolescente, por lo que en este acto solicito, sea borrado de la cabeza de 

proceso, y se resguarde su identidad. Ya que como es sabido, debe operar el 

principio de presunción de inocencia. Lo que ha juicio de esta defensa, se ve 

muy desmejorado con la identidad de mi representado encabezando una causa 

de adultos. 

  En segundo lugar, se ha autorizado por el Sr. Juez de garantía el 

vaciamiento e inspección de los teléfonos, redes sociales, mensajes etc… en 

especial los que según el Ministerio Publico, son de propiedad de mi 

representado. La defensa estima que en el caso de autos no se ha hecho alusión 

a ninguna norma que resguarde los intereses de mi defendido, como por 

ejemplo: para autorizar la diligencia, no se han considerado las normas de le ley 

de responsabilidad penal adolescente, Ley 20.084 ni tampoco las normas de la 

ley de menores, Ley 16.618. Y solo se ha basado la solicitud y autorización en 

base a lo dispuesto en los artículos 3,9,180,181, 218 y 236 del Código Procesal 

Penal. Disposiciones que rigen más bien un estatuto penal de adultos. 
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  En relación con la garantía vulnerada, se estima que en el caso de 

marras se ha vulnerado el derecho a la privacidad, el principio de presunción de 

inocencia. 

  En este punto creemos que es necesario, replantearse la base sobre 

la cual se otorgan las autorizaciones a estas medidas intrusivas, ya que llevar a 

cabo una búsqueda de la verdad a toda costa, puede traer graves consecuencias, 

pues altera el Estado de Derecho, ya que deriva de la ponderación que hace el 

Sr. Juez d Garantía, se realiza única y exclusivamente en los antecedentes qie 

aporta el propio Ministerio Publico. Y en este punto a juicio de esta defensa no 

se ha aportado para mejor resolver por parte del Ministerio Publico, el hecho de 

que mi defendido es adolescente. 

  Por otro lado la defensa cree, que en el caso de los teléfonos 

incautados a mi defendido, no se ha señalado , ni se ha complementado por parte 

del ente persecutor, las fundadas sospechas basadas en hechos determinados, ya 

que en la solicitud solo se hace referencia y se acompaña documentación de 

otros imputados… Limitando en este sentido el derecho de defensa. 

   A fin de salvaguardar precisamente lo señalado más arriba, vengo 

en hacer presente que al día de hoy, ninguna de las defensas cuenta con la 

carpeta investigativa, y esta se ha solicitado al Ministerio Publico, señalando 

este fecha de entrega hace ya prácticamente dos semanas atraz, sin embargo, no 

se ha cumplido por parte del ente persecutor, y no se han entregado las carpetas 

investigativas.  

  En este sentido y cautelando los derechos que le asisten a mi 

defendido adolescente, vengo en solicitar la nulidad procesal de la actuación del 

tribunal de fecha 30 de Septiembre de 2020. Ya que acarrea perjuicio, solo 

reparable con la declaración de nulidad. Y en definitiva se retrotraiga el estado 

del procedimiento, a fin de que sea subsanado el vicio de nulidad, y se tenga en 

consideración, las leyes y derechos que favorecen a mi defendido adolescente 

sobre todo en medidas intrusivas. Se subsane dicho vicio, y para el caso que se 

insista nuevamente con las autorizaciones judiciales, se otorge traslado a las 

defensas, o se ventile dicha petición en una audiencia, citando a todos los 

intervinientes. Y por sobre todo, se entregue la carpeta por parte del Ministerio 

Publico a fin de tener igualdad de armas, para debatir respecto de la solicitud 

  POR TANTO. 
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  RUEGO A US. tener presente los derechos, del adolescente, que 

ha juicio de esta defensa, se ha visto vulnerados, y en definitiva, respecto de 

esta situación en conformidad a lo señalado en el artículo 159, y siguientes, 

decretar la nulidad procesal de la actuación judicial, que dice relación con la 

autorización que se otorga al Ministerio Publico, para vaciar e inspeccionar 

teléfonos, redes sociales y similares: Autorización de fecha 30 de Septiembre 

de 2020 que ha juicio de esta defensa fue defectuosa, ya que no fue considerada 

la condición de adolescente de mi defendido y tampoco se dio posibilidades a 

la defensa, de debatir o emitir opinión respecto de la solicitud del Ministerio 

Publico. 
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Santiago, cinco de octubre de dos mil veinte.  

 

 Atendido el acta de control de detenciòn, y el pide cuenta de 1 de 

septiembre de 2020 SE REITERA,  pidase cuenta a las comisarias 

respectivas de las cautelares decretadas, pidiendo se remita en un  plazo 

no superior a 10 dias.  

 

Individualización de la Audiencia de control de la detención. 
 

Fecha   Santiago, diecinueve de agosto de dos mil veinte 

Magistrado  KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO 

Fiscal  TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA 

Defensor  GONZALO CHARMIN *   BENJAMÍN OYARCE  

                                RAFAEL MORALES  

                                      MARGARITA VALENZUELA 

                                      RICARDO HORMAZABAL 

                                      VICTOR ACHITO 

Defensor Privado MARIO VENEGAS *     MAIKOL ACEVEDO 

                                      CARLOS ACEVEDO 

                                      JENNIFER CÁRCAMO 

Defensor Privado JAIME VALENZUELA *  ANA KARINA ACEVEDO    

Hora inicio  17:25 

Hora termino 19:00 

Adm. de sala PILAR ORELLANA – 3°JG - ACTA 

Adm. de acta FELIPE JARA – 3°JG - OFICIOS 

Sala   PISO 9 SALA F-903     

Tribunal  2º Juzgado de Garantía de Santiago 

RUC   2000432020-5 

RIT   4616 - 2020 

Delito  Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

   Trafico ilícito de drogas (Art. 4). 

   RECEPTACIÓN 

   LAVADO DE DINERO 

   TENENCIA ARMA DE FUEGO 

   TENENCIA DE MUNICIONES 

Audio   2000432020-5-1220-200819-00  

 

Apercibimiento Artículo 26 Código Procesal Penal: 
 

DENUNCIADO RUT DIRECCION COMUNA 

MAIKOL ALEJANDRO 

ACEVEDO CÁRCAMO (RPA) 

0021679120-7 

13-9-04 

Calle CONDOMINIO EL ALBA 

V - CASA Nº 1150 

Quilicura. 

CARLOS HUMBERTO 0015838024-2 Calle CALLE 1 - BLOCK 205  Quilicura. 

CFTXRXVDWG

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 05/10/2020 14:34:03
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ACEVEDO RAMÍREZ 19-5-84 - DEPTO. Nº 11 

JENNIFER ALEJANDRA 

CÁRCAMO OGAS 

0016521273-8 

7-7-87 

Calle CONDOMINIO EL ALBA 

V - CASA Nº 1150 

Quilicura. 

ANA KARINA ACEVEDO 

RAMÍREZ 

0015434243-5 

2-12-81 

Calle CALLE 1 - BLOCK 205 

- DEPTO. Nº 21 

Quilicura. 

BENJAMÍN EDUARDO 

OYARCE PACHECO (RPA) 

0021923103-2 

21-8-05 

Calle CALLE 1 - BLOCK 16 

- DEPTO. Nº 36 

Quilicura. 

RAFAEL ENRIQUE MORALES 

LAMOZA 

0011630488-0 

13-1-70 

Calle ISMAEL BRISEÑO 

#1555- BLOCK 22 - DEPTO. 

Nº 17 

Quilicura. 

MARGARITA DEL CARMEN 

VALENZUELA ARENAS 

0007381002-7 

26-5-56 

Calle CALLE 1 #1550-A  - 

BLOCK 23 - DEPTO. Nº 27 

Quilicura. 

RICARDO ANDRÉS 

HORMAZÁBAL RUBILAR 

0015659317-6 

6-12-83 

Pasaje ISLA ALEJANDRO 

SELKIRK Nº 8785 

La Granja. 

VICTOR MANUEL ACHITO 

CAICEO 

0000000000-0 

24-4-97 

CALLE 1 - BLOCK 16 - 

DEPTO. Nº 36 

Quilicura. 

Patrocinio y poder: 
RUC RIT Ámbito afectado Detalle del Hito Valor 

 

Declara legalidad de la detención: 

RUC RIT Ámbito afectado 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: Denunciado. –  

MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO CÁRCAMO//  

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ// 

JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS// 

ANA KARINA ACEVEDO RAMÍREZ// 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO// 

RAFAEL ENRIQUE MORALES LAMOZA// 

MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA ARENAS// 

RICARDO ANDRES HORMAZABAL RUBILAR//  

VICTOR MANUEL ACHITO CAICEDO. 
 

 1.- Formalización de la investigación: MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO CÁRCAMO  

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

MAIKOL ALEJANDRO 

ACEVEDO CÁRCAMO/  

Trafico ilícito 

de drogas (Art. 

4)// 

LAVADO DE 

Grado de 

participación 

AUTOR 

CFTXRXVDWG

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 05/10/2020 14:34:03
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DINERO. 

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

MAIKOL ALEJANDRO 

ACEVEDO CÁRCAMO 

 

ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL. Tipo de medida Art. 155 letra A. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA. 

 

 

2.- Formalización de la investigación: JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

JENNIFER 

ALEJANDRA 

CÁRCAMO OGAS/  

LAVADO DE 

DINERO. 

Grado de 

participación 

AUTOR  

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

 

 

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

JENNIFER 

ALEJANDRA 

CÁRCAMO OGAS 

 

ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL. Tipo de medida Art. 155 letra A. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA. 

 

 

 

3.- Formalización de la investigación: ANA KARINA ACEVEDO RAMÍREZ 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.:  

ANA KARINA ACEVEDO 

RAMÍREZ/  

Trafico ilícito de 

Grado de 

participación 

AUTOR 

CFTXRXVDWG

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 05/10/2020 14:34:03
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drogas (Art. 4). 

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO 

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

ANA KARINA 

ACEVEDO RAMÍREZ 

 

ARRESTO DOMICILIARIO NOCTURNO. Tipo de medida Art. 155 letra A. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA 

 

 

 

4.- Formalización de la investigación: BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

BENJAMÍN EDUARDO 

OYARCE PACHECO/ 

Trafico ilícito 

de drogas (Art. 

3)// 

TENENCIA ARMA DE 

FUEGO// 

TENENCIA DE 

MUNICIONES. 

Grado de 

participación 

AUTOR 

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

BENJAMÍN EDUARDO 

OYARCE PACHECO 

 

ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL. Tipo de medida Art. 155 letra A. 

SUJECIÓN A LA VIGILANCIA DEL SENAME Tipo de medida Art. 155 letra b. 

ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL. Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

 

OFICIO A CARABINEROS, SENAME Y EXTRANJERÍA. 

 

 

 

5.-Formalización de la investigación: RAFAEL ENRIQUE MORALES LAMOZA 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - RELACIONES.: Grado de AUTOR  

CFTXRXVDWG

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 05/10/2020 14:34:03
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2020 RAFAEL ENRIQUE 

MORALES LAMOZA//  

TENENCIA ARMA DE 

FUEGO// 

TENENCIA DE 

MUNICIONES. 

participación 

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

RAFAEL ENRIQUE 

MORALES LAMOZA 

 

ARRESTO DOMICILIARIO NOCTURNO. Tipo de medida Art. 155 letra A. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA 

 

 

 

  6.- Formalización de la investigación: MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA ARENAS 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

MARGARITA DEL 

CARMEN 

VALENZUELA 

ARENAS/ 

TENENCIA ARMA DE 

FUEGO. 

Grado de 

participación 

AUTOR  

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

MARGARITA DEL 

CARMEN 

VALENZUELA 

ARENAS 

 

FIRMA MENSUAL ANTE CARABINEROS DE CHILE, DE 

LA 49° COMISARIA DE QUILICURA, COMENZANDO LOS 

10 PRIMEROS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE. 

Tipo de medida Art. 155 letra C. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA 

 

7.- Formalización de la investigación: VICTOR MANUEL ACHITO CAICEDO 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

CFTXRXVDWG

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 05/10/2020 14:34:03
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2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

VICTOR MANUEL 

ACHITO CAICEDO/  

Trafico ilícito 

de drogas (Art. 

4. 

Grado de 

participación 

AUTOR  

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

 

 

 

 

 

Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

VICTOR MANUEL 

ACHITO CAICEDO 

 

 

FIRMA MENSUAL ANTE CARABINEROS DE LA 49° 

COMISARIA DE QUILICURA, COMENSANDO LO 10 

PRIMEROS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE. 

Tipo de medida Art. 155 letra C. 

ARRAIGO NACIONAL Tipo de medida Art. 155 letra D. 

 

OFICIO A CARABINEROS Y EXTRANJERÍA 

 

 

Orden de libertad: 

RUC RIT Ámbito afectado Denunciado 

2000432020-5 4616 - 

2020 

CAUSA.: R.U.C = 

2000432020-

5R.U.I. 4616 - 

2020 

MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO CÁRCAMO//  

JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS// 

ANA KARINA ACEVEDO RAMÍREZ// 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO// 

RAFAEL ENRIQUE MORALES LAMOZA// 

MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA 

ARENAS// 

VICTOR MANUEL ACHITO CAICEDO. 

 

 

Formalización de la investigación: CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

CARLOS HUMBERTO 

ACEVEDO RAMÍREZ/  

Trafico ilícito de 

drogas (Art. 3)// 

Trafico ilícito de 

drogas (Art. 4)// 

RECEPTACIÓN// 

LAVADO DE DINERO// 

TENENCIA ARMA DE 

Grado de 

participación 

AUTOR  

CFTXRXVDWG

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 05/10/2020 14:34:03
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FUEGO// 

TENENCIA DE 

MUNICIONES. 

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

Formalización de la investigación: RICARDO ANDRES HORMAZABAL RUBILAR  

 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

RELACIONES.: 

RICARDO ANDRES 

HORMAZABAL 

RUBILAR/  

Trafico ilícito 

de drogas (Art. 

3. 

 

Grado de 

participación 

AUTOR  

   Grado de 

ejecución 

CONSUMADO  

 

Orden de PRISIÓN PREVENTIVA: 

RUC RIT Ámbito afectado Denunciado 

2000432020-5 4616 - 

2020 

CAUSA.: R.U.C = 

2000432020-

5R.U.I. 4616 - 

2020 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ//  

RICARDO ANDRES HORMAZABAL RUBILAR. 

 

CDP. STGO. UNO 

 

 SE HCE PRESENTE QUE DON CARLOS SOLICITA QUE SU INGRESO EN PRISIÓN 

PREVENTIVA SEA EN MODULO 2, 12 O 16, ATENDIDO QUE MANIFIESTA EN 

AUDIENCIA TENER POBLEMAS EN OTROS MODULOS O PENALES, Y QUE SU 

INTEGRIDAD FISICA CORRE PELIGRO. 

 SE ORDENA OFICIAR EN LA ORDEN DE INGRESO A GENDARMERIA. 

 

Fija plazo cierre de investigación: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 2020 RELACIONES.: MAIKOL 

ALEJANDRO ACEVEDO 

CÁRCAMO//  

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ// 

JENNIFER ALEJANDRA 

CÁRCAMO OGAS// 

ANA KARINA ACEVEDO 

RAMÍREZ// 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE 

PACHECO// 

RAFAEL ENRIQUE MORALES 

LAMOZA// 

MARGARITA DEL CARMEN 

VALENZUELA ARENAS// 

RICARDO ANDRES HORMAZABAL 

RUBILAR//  

VICTOR MANUEL ACHITO 

CAICEDO. 

Tiempo 

investigación 

120 

CFTXRXVDWG

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 05/10/2020 14:34:03
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   Escala Días. 

 

Dirigió la audiencia y resolvió doña KATHERINNE ROMÁN DELFABBRO. 

 

 

SIRVA LA PRESENTE ACTA COMO OFICIO REMISOR.  

INFORMEN LAS RESPECTIVAS COMISARIAS A LA BREVEDAD ACERCA DE LAS 

CAUTELARES DECRETADAS DE ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL Y ARRESTO 

DOMICILIARIO NOCTURN. 

 

RESOLVIÒ CAROLINA REYES CANDIA JUEZ SEGUNDO GARANTÌA DE SANTIAGO.  

 

 

 

CFTXRXVDWG

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º Piso, Acceso B, Santiago, 

Metro Estación Rondizzoni. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

Santiago, cinco de octubre de dos mil veinte. 

 A la petición de nulidad y vulneración 

derechos del adolescente MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO 

CARCAMO, quien es imputado en esta causa, alegadas 

por su defensor Mario Venegas, estese a lo que se 

resolverá: 

Respecto a la vulneración de derechos que se 

alega por incluir el nombre completo del 

adolescente, resulta ser del todo improcedente 

individualizar al adolescente solo por sus 

iniciales, como lo pide la defensa,  por cuanto el 

adolescente tiene la calidad de imputado y debe 

aparecer su nombre en el sistema y no las 

iniciales, esta ultima situación, es lo que se 

hace en caso de victimas menores de edad, o cuya 

reserva es expresamente solicitada por el 

persecutor o las partes.  

Luego, respecto al trato como RPA, se 

encuentra ingresada su fecha de nacimiento en el 

sistema y marcado como adolescente y respecto de 

su persona, se estará a lo que dispone la ley 

20.084.     

PTDRXMXPX

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 05/10/2020 16:56:02
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En cuanto a la Nulidad procesal de la 

resolución de fecha 30 de septiembre de 2020, de 

una resolución válidamente dictada por juez de 

garantía, dentro de sus atribuciones, las que nos 

permiten resolver de plano, no siendo obligación 

del juez dar traslado de las peticiones, NO HA 

LUGAR a decretar la nulidad de la resolución de 

fecha 30 de septiembre de 2020 dictada por juez de 

este tribunal, por no ajustarse la petición a lo 

dispuesto en el art 159 del Còdigo Procesal Penal. 

 

Notifíquese a  los intervinientes vía correo 

electrónico. 

  

RUC 2000432020-5  

RIT 4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ 

DEL SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

 

 

PTDRXMXPX

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía
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PTDRXMXPX

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   
Av. Pedro Montt 1606, 48º piso, Edificio B. 
Centro de Justicia de Santiago 
 

 

Santiago, ocho de octubre de dos mil veinte. 

 Téngase presente lo informado por la 49° Comisaría de Quilicura, por 

oficios N° 4436, 4438 y N° 4437, que dan cuenta de las fiscalizaciones de las 

medidas cautelares en la presente causa, póngase en conocimiento del Ministerio 

Público el  contenido del parte policial. 

Notifíquese al Ministerio Público y  a la defensa por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ PAULO OROZCO LOPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE 

GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, ocho de octubre de dos mil veinte. (mdc) 

 

 

 

TTDERPQMSM

PAULO VALENTIN OROZCO LOPEZ
Juez de garantía
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PRÁCTICA DE INFORME PRESENTENCIAL  

 

SEÑOR JUEZ DE LETRAS DE GARANTÍA (2º) 

 

 ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ PAULSEN, defensor penal 

privado, por el imputado RICARDO HORMAZABAL RUBILAR, en 

causa RIT: 4616-2020, forma de notificación: 

hernandezpaulsen@yahoo.cl a SS., respetuosamente digo: 

 Que vengo en solicitar tenga a bien ordenar a Gendarmería de 

Chile, practique informe presentencial a mi representado RICARDO 

HORMAZABAL RUBILAR, con miras a una eventual pena sustitutiva de 

la ley 18.216. 

POR TANTO; 

RUEGO a SS., acceder  lo solicitado. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, dieciséis de octubre de dos mil veinte. 

 A la petición de ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ PAULSEN, defensor 

penal privado, por el imputado RICARDO HORMAZABAL RUBILAR: ofíciese al 

CRS Santiago Norte, a fin de solicitar se practique INFORME PRESENTENCIAL 

al imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, C.I. N° 0015659317-

6,, actualmente privado de libertad en el C.D.P. SANTIAGO UNO, con miras a una 

eventual pena sustitutiva de la ley 18.216, el cual deberá ser remitido a esta 

Magistratura. 

Notifíquese al (a la) imputado (a) RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, 

C.I. N° 0015659317-6,, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 29 del Código 

Procesal Penal, comuníquese a Gendarmería de Chile para los efectos que sea 

puesto a disposición del Tribunal el día indicado. Ofíciese. 

Sirva la presente resolución de suficiente oficio remisor. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, dieciséis de octubre de dos mil veinte. 

(dtas) 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO 
CÁRCAMO 

C. I. N° 0021679120-7, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 
Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 
Timbre……………………………………………… 
 
Fecha de la notificación…………………………. 
 

 

 

  Huella digital 

FBFDRSYXXF

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 16/10/2020 14:15:17
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CAUTELA DE GARANTIAS.- 

 

S. J. de Garantía de Santiago (2°)- 

 

MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, abogado, 

defensor Penal Privado, por sus representado el condenado CARLOS 

ACEVEDO RAMIREZ, en causa RIT N° 4616-2020, a US. con respeto digo: 

En conformidad al artículo 10 de Código Penal, vengo en interponer 

cautela de garantías en favor de mi defendido quien se encuentra recluido en el 

CDP Santiago 1, habitando actualmente el modulo 16 de dicho recinto. 

Hace ya un tiempo mi defendido ha presentado serias aflexiones de salud, 

que se traducen en la formación de cálculos renales, que han desencadenando 

en  visitas peiodicas al ASA de Gendarmeria, Sin embargo dicho visitas, no dan 

resultado, y se requiere la internación de urgencia en un recinto hospitalario. Ya 

que mi defendido continua hasta el día de hoy orinando sangre. 

Se requiere la operación de mi defendido en forma urgente. Por lo que se 

solicita se autorice y se interceda para que mi defendido sea trasladado de 

urgencia y con los resguardos necesarios a la Clinica Davila, ya que ese recinto 

de salud, lo cubre el plan de Isapre de mi defendido. 

Hacemos presente que la familia correra con los gastos de esta gestión. 

Ya que es de suma urgencia la operación de mi defendido. 

Por ultimo debido al complicadísimo estado de salud, se requiere 

urgencia, y que mi defendido no sea trasladado a tribunales. Ya que para este y 

en la condición que se encuentra, es dificultosa su movilidad 

POR TANTO. 

RUEGO A US. acceder a lo solicitado 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, diecinueve de octubre de dos mil veinte. 

Téngase presente lo expuesto por el abogado defensor del imputado 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ.  

Ofíciese al CDP Santiago 1, a fin de que en forma INMEDIATA traslade 

al imputado Acevedo Ramírez al ASA a fin de que remita un informe médico del 

estado actual, debiendo indicar si es necesario el traslado del imputado a la 

Clínica Dávila para los efectos de realizar un procedimiento quirúrgico. Dicha 

información deberá ser remitida en el plazo perentorio de 24 horas.  

 Sirva la presente resolución de suficiente y atento oficio.   

Notifíquese al imputado de conformidad al Artículo 29 del CPP, por 

intermedio de Gendarmería de Chile, a la Fiscalía y Defensoría por correo 

electrónico. (CDP Santiago 1)  

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON (ÑA) ALEJANDRA LILIAN BESOAIN LEIGH, JUEZ 

DEL SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, diecinueve de octubre de dos mil veinte. 

(JAG) 

FORMATO DE NOTIFICACIÓN  
Notifiqué personalmente de conformidad al artículo 29º del Código Procesal penal,  la 
resolución que antecede a _______________________________________, en 
dependencias de Gendarmería de Chile  
 
en_____________________, a _________de__________del año_________. 
 
En conformidad al artículo 33º C.P.,P_______. Adjunto acusación ________. 
 
_________________________                                      __________________________________ 
      FIRMA  Y HUELLA                                                                    NOMBRE FIRMA Y TIMBRE  
             IMPUTADO                                                                                   NOTIFICADOR  

 

 

YXYXRSEVXQ

ALEJANDRA LILIAN BESOAIN LEIGH
Juez de garantía

Fecha: 19/10/2020 11:55:27
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SOLICITA REVISION DE MEDIDA CAUTELAR. 

 

S.  J.  de Garantía de Santiago. (2°) 

 

 MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, abogado, por su 

defendido el adolescente con medida cautelar de arresto domiciliario total, MAIKOL 

ACEVEDO CARCAMO, en causa RIT N° 4616-2020, a US. con respeto digo 

 Que ya a dos meses de que se haya decretado la medida cautelar de arresto 

domiciliario total del adolescente, se hace necesario solicitar audiencia para su mutación o 

sustitución a una medida cautelar de menor intensidad. Ya que mi defendido el próximo mes 

de noviembre tiene que asistir a terapias familiares junto a su madre. Decretada por el tribunal 

de familia. Antecedentes que se expondrán en audiencia, junto a otros antecedentes fundantes 

de la solicitud. 

 POR TANTO. 

 RUEGO A US. acceder a lo solicitado, y fijar la audiencia respectiva 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio  B 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 
 

Santiago, veintidós de octubre de dos mil veinte. 

 Como se pide, se fija audiencia de REVISIÓN DE MEDIDAS 

CAUTELARES el 25 de noviembre de 2020 en el bloque de las 10:00 horas, 

sala EDIFICIO B, PISO 4, SALA 404 en  este Segundo Juzgado de Garantía 

de Santiago (4° piso, edificio B, Centro de Justicia de Santiago). 

Notifíquese al (a la) imputado (a) MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO 

CÁRCAMO  de conformidad al art. 28 del Código Procesal Penal.  

El imputado, una vez notificado deberá comunicarse con este Tribunal, 

al teléfono 229757100 o al correo electrónico jgsantiago2@pjud.cl, para 

informar un número de teléfono celular y señalar un correo electrónico, el cual 

debe contar con la aplicación “ZOOM” instalada, ya que la audiencia 

programada se podría realizar de manera virtual, a través de esa plataforma, si 

la contingencia COVID-19 aún se mantiene a la fecha de la audiencia 

agendada. 

RUC N°2000432020-5 

RIT N° 4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ 

DEL SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, veintidós de octubre de dos mil veinte. (JAG) 

                Importante: Si Ud. no tiene abogado para que lo represente en esta audiencia, comuníquese 

antes con la Defensoría Lo Prado correspondiente a la Defensoría Regional Metropolitana Norte, para 

preparar sus defensa. 
Centro de Justicia de Santiago, Avenida Pedro Montt 1606, Santiago, Edificio institucional 

Defensoría Penal Pública, Metro Rondizzoni. Teléfono: 5871450-5871492-5871459-5871449. Su no 

comparecencia podría dar lugar a que se dicte una orden de detención en su contra”. 

 

  

 

HTBJRXLRKE

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 22/10/2020 12:10:19
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, veintitrés de octubre de dos mil veinte. 

 Téngase presente informe médico remitido por 
Gendarmería de Chile respecto al imputado CARLOS ACEVEDO 
RAMÍREZ, póngase en conocimiento de su defensa para 
efectos que familiares hagan llegan antecedentes médicos del 

interno y sean puestos a disposición de Gendarmería de Chile 

para tramitar posible cirugía. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, 

JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE 

SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por 
el Estado Diario con esta misma fecha. Santiago, veintitrés de 

octubre de dos mil veinte. (mdc) 

 

 

YNXFRXESQV

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 23/10/2020 17:36:35
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CUMPLE LO ORDENADO Y SOLICITA DILIGENCIA.- 

 

 

S.  J.  de Garantía de Santiago. (2°) 

 

  MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, 

abogado, defensor Penal Privado, por su defendido CARLOS ACEVEDO 

RAMIREZ, en causa RIT N° 4616-2020, a US con respeto digo: 

  Que vengo en cumplir lo ordenado por US. en relación a 

acompañar los antecedentes médicos respecto de mi defendido que dan cuenta 

de una inminente operación de cálculos renales en la clínica Davila. 

  Hago presente que además mi representado tiene hora, en dicho 

centro medico en el edificio H, con el especialista el día 07 de Noviembre de 

2020, a las 12:45, quien lo evaluara, y dispondrá si este se debe operar en forma 

inmediata, o si se programa su operación. 

  Se solicita para este caso que sea trasladado por Gendarmería de 

Chile, en horas de la mañana del día 07 de Noviembre de 20202, a dicho recinto  

Hospitalario, con los resguardos del caso, y muy importante, con su carnet de 

identidad, para ser ingresado a la evaluación médica.. 

  POR TANTO. 

  RUEGO A US. tener por cumplido lo ordenado y tener por 

acompañados los documentos que se acompañan, y en definitiva trasladar a mi 

defendido el día 07 de Noviembre de 2020, a la clínica Davila Edificio H, a fin 

de que sea evaluado para determinar operación. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 Santiago, treinta de octubre de dos mil veinte. 

 Al escrito presentado por el abogado Mario Venegas, se resuelve:  

 Téngase pro acompañados los documentos y se autoriza el traslado del 

imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, quien  se encuentra en prisión 

preventiva en el C.D.P. Santiago Uno, a fin de que sea trasladado el día 07 de 

noviembre de 2020, a la Clinica Dávila, Edificio H, a una cita médica con el doctor Luis 

Medina, a las 12:45 horas,a fin de ser evluado por médico especialista.  

Ofíciese al C. D. P. Santiago Uno para que proceda al traslado del imputado, 

adoptando todas las medidas de resguardo y seguridad necesarias, debiendo 

informar a este Tribunal de su resultado. 

 Notifíquese al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal Penal, comuníquese a 

Gendarmería de Chile para los fines pertinentes. Ofíciese. (C. D. P. STGO. 1). 

Sirva la presente resolución de suficiente y atento oficio remisor. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico.   

RUC 2000432020-5 

RIT 4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con esta 

misma fecha. Santiago, treinta de octubre de dos mil veinte. (ESOTO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

Notifiqué personalmente al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 

Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre……………………………………………… 

Fecha de la notificación…………………………. 

 

Huella 

digital 

NSXMRXJQTE

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 30/10/2020 11:19:20
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Detalle de Delitos,  RIT  4616 - 2020,  RUC  2000432020-5.

 

 

DENUNCIADO DELITO 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL 

ART. 27  LEY 19.913 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

 RECEPTACION. ART. 456 BIS A. 

 

 

 

NSXMRXJQTE

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 30/10/2020 11:19:20
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

Santiago, dos de noviembre de dos mil veinte. 

Téngase presente lo informado por la 49ª Comisaría de Carabineros de 

Quilicura, mediante oficio N° 4975, de fecha 23 de octubre de 2020, que da cuenta 

del incumplimiento de la medida cautelar decretada en contra del imputado 

VICTOR MANUEL ACHITO CAICEO, póngase en conocimiento de los 

intervinientes.   

Remítase al Ministerio Público lo informado en el parte policial y la presente 

resolución, para los fines legales pertinentes. Ofíciese. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

Sirva la presente resolución como suficiente oficio remisor. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON (ÑA) MONICA BELLALTA QUERALTO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, dos de noviembre de dos mil veinte. 

(MPLM).  

 

KQNVRXPYLR

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 02/11/2020 12:19:14
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EN LO PRINCIPAL: DECLARACIÓN JUDICIAL 

OTROSÍ: DISCUSIÓN DE SUBSTITUCIÓN DE PRISIÓN PREVENTIVA 

 

SEÑOR JUEZ DE GARANTÍA (2°)  

 

ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ PAULSEN, defensor privado, 

forma de notificación: hernandezpaulsen@yahoo.cl por el 

imputado RICARDO HORMAZABAL RUBILAR, en causa RIT: 

4616-2020, a SS., respetuosamente digo: 

Que de conformidad a lo previsto en el artículo 98 del Código Procesal 

Penal, vengo en solicitar se sirva tener a bien fijar día y hora para la 

realización de una Audiencia de Declaración Judicial de mi 

representado. 

 

POR TANTO; 

SÍRVASE SS., fijar día y hora para la realización de Audiencia 

de Declaración Judicial. 

OTROSÍ: Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 144 del 

Código Procesal Penal, vengo en solicitar a SS, se sirva tener a bien 

ordenar que en la misma audiencia de declaración judicial, se discuta 

la substitución de la prisión preventiva que afecta a mi representado, 

por alguna de las medidas cautelares personales contempladas en el 

artículo 155 del citado cuerpo legal, o bien se pueda reconducir la 

prisión preventiva a peligro de fuga y conceder a su respecto una 

caución de acuerdo a lo previsto en el artículo 146 del Código 

Procesal Penal. 
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SOLICITA REVISION DE MEDIDA CAUTELAR 

 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 

 

RICARDO GARRIDO JIMÉNEZ, abogado defensor privado, en 

representación de doña JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, en autos 

seguidos en mi contra por el delito de lavado de activos, RIT N° 4616-2020, RUC: 

2000432020-5, a SS., respetuosamente digo: 

Que conforme a lo prevenido en el artículo 145 del Código Procesal Penal,  

vengo en solicitar a SS., se sirva fijar audiencia a fin de discutir la revisión la 

medida cautelar impuesta a mi representada a objeto de substituirla por una de 

menor intensidad, conforme a los antecedentes que para dicho efecto se expondrán 

en audiencia respectiva. 

 POR TANTO, 

RUEGO A SS.: acceder a lo solicitado. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, nueve de noviembre de dos mil veinte. 

 Como se pide, se fija audiencia de revisión de la prisión preventiva el 25 

de noviembre de 2020, a las 10:00 horas, sala EDIFICIO B, PISO 4, SALA 

404 (Centro de Justicia de Santiago, Edificio B, 4°piso).  

Se apercibe al abogado defensor particular, para que dentro de 24 

horas, informe al tribunal de un número de teléfono celular, el cual debe contar 

con la aplicación Zoom instalada, ya que la audiencia se podría realizar de 

manera virtual, a través de esa plataforma, si la contingencia COVID-19 aún se 

mantiene a la fecha de la presente audiencia”. 

Notifíquese al imputado JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, 

en la forma dispuesta por el artículo 29 del Código Procesal Penal. LA 

AUDIENCIA SE REALIZARÁ SIN LA PRESENCIA DEL IMPUTADO. A quien 

se le comunicará el resultado de la misma por intermedio de su defensor, 

informándose además al centro penal la libertad cuando aquello 

correspondiere. (CPF San Miguel)  

Notifíquese a la Fiscalía y a la Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON (ÑA) MONICA BELLALTA QUERALTO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, nueve de noviembre de dos mil veinte. 

(JAG) 

  

 

 

FORMATO DE NOTIFICACIÓN  
Notifiqué personalmente de conformidad al artículo 29º del Código Procesal penal,  la resolución que antecede a 
_______________________________________, en dependencias de Gendarmería de Chile  
 
en_____________________, a _________de__________del año_________. 
 
En conformidad al artículo 33º C.P.,P_______. Adjunto acusación ________. 
 
 
 
_________________________                                      __________________________________ 
      FIRMA  Y HUELLA                                                            NOMBRE FIRMA Y TIMBRE  
              ACUSADO                        NOTIFICADOR CDP                                                   

 

FXWJSXQFCE

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 09/11/2020 13:36:30

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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MPLM 

UNIDAD DE CAUSAS 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 
 

 

Santiago, nueve de noviembre de dos mil veinte. 

 A todo: Como se pide. Se fija audiencia de declaración y de revisión de la 

prisión preventiva el día 25 de noviembre de 2020, en el bloque de las 10:00 

horas, EDIFICIO B, PISO 4, SALA 404, de este Segundo Juzgado de Garantía de 

Santiago (4° piso, Acceso o Edificio B, Centro de Justicia de Santiago). 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres días 

de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono celular 

y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, ya que la 

audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa plataforma, si la 

contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la audiencia agendada. 

De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de manera presencial 

atendido que se han habilitado salas de audiencias con dicha plataforma. Se 

sugiere revisar la página web del Poder Judicial, a fin de informarse cómo está 

funcionando el Tribunal. 

Notifíquese al imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, en 

la forma dispuesta por el artículo 29 del Código Procesal Penal, debiendo 

Gendarmería de Chile poner a disposición del Tribunal al imputado en la sala 

habilitaba para dicho efecto y/o locutorio según corresponda, y a los demás 

intervinientes vía correo electrónico. C. D. P.  SANTIAGO UNO. 

Sirva la presente resolución como suficiente oficio remisor. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, nueve de noviembre de dos mil veinte 

 2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

Notifiqué personalmente al imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR 

C. I. N° 0015659317-6, la resolución que antecede, quien para constancia firma ………………………………….Funcionario responsable de 

la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre………………………………………………Fecha de la notificación…………………………. 

 

Huella digital 

GVJXRZHRQZ

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 09/11/2020 09:07:29
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, dieciséis de noviembre de dos mil veinte. 

 A todo: Previo a resolver, acompañe escrito con firma digital (clave 
única) del tercerista, además informe si se realizó petición ante el Ministerio 
Público. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL SEGUNDO 
JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 
con esta misma fecha. Santiago, dieciséis de noviembre de dos mil veinte. 
(mdc) 

 

 

XYVDSCGHXQ

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 16/11/2020 15:46:18
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SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA SANTIAGO  
Av. Pedro Montt Nº 1606, Acceso B, 4° piso, Santiago. 
Fono: 2975 7100   

Página 1 

 

OFICIO N° : S/N - 2020 / L.P.S. 

MATERIA : ORDEN DE LIBERTAD 
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 
FECHA : Santiago, veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 
 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, se decretó ORDEN DE LIBERTAD a favor del(a) imputado(a) RICARDO 

ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, cédula de identidad N° 0015659317-6, por haberse 

sustituido la prisión preventiva por medidas cautelares de menor intensidad. 

Gendarmería de Chile deberá informar a este Tribunal, en forma inmediata y 

por la vía más rápida, si el imputado(a) no fuese dejado(a) en libertad por cualquier 

motivo. 

 

Para su conocimiento y cumplimiento. 

 

MONICA BELLALTA QUERALTO 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 
  

 
 
 
AL SEÑOR ALCAIDE  
C.D.P. SANTIAGO UNO  
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 
  

TVQTSGHXFF

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 25/11/2020 13:37:47
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2º Juzgado de Garantía de Santiago

Por resolución dictada con esta fecha en causa RUC 2000432020-5 RIT

4616-2020, se ha ordenado oficiar a usted a fin de comunicar que, se ha dejado sin

efecto la(s) medida(s) cautelar(es) respecto del imputado ACEVEDO CÁRCAMO

MAIKOL ALEJANDRO, cédula nacional de identidad número 0021679120-7.

Medida(s) cautelar(es) que se dejan sin efecto:

Art. 155 letra a. del Código Procesal Penal;  consistente en la privación de

libertad en forma total en su domicilio ubicado en CONDOMINIO EL ALBA V - CASA

1150, Quilicura. 

OFICIO N° 1221-2880-2020

           RIT Nº 4616-2020
REF.: RUC Nº 2000432020-5
MATERIA: Deja sin efecto Medida

Santiago, veinticinco de noviembre de dos mil veinte

CAUTELAR N° 1221-2726-2020

INSTITUCIONES:

- 49A. COM. QUILICURA

Saluda atentamente a usted,
MONICA BELLALTA QUERALTO

Juez 2º Juzgado de Garantía de Santiago

FSGFLFF

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 25/11/2020 13:39:01
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Medidas Cautelares : 1221-3932-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Veinticinco de Noviembre de Dos Mil Veinte

PARA: 13A. COM. LA GRANJA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: MONICA BELLALTA QUERALTO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, C.I. N° 0015659317-6, se ha ordenado

informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra a) consistente en ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL en su domicilio ubicado en ISLA ALEJANDRO SELKIRK

8785, La Granja.  por lo que funcionarios de vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de su

cumplimiento en dicho domicilio.

Letra d): La prohibición de salir del país.

MONICA BELLALTA QUERALTO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

MSXXSGVLFF

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 25/11/2020 13:39:05
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Medidas Cautelares : 1221-3932-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Veinticinco de Noviembre de Dos Mil Veinte

PARA: 13A. COM. LA GRANJA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: MONICA BELLALTA QUERALTO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, C.I. N° 0015659317-6, se ha ordenado

informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra a) consistente en ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL en su domicilio ubicado en ISLA ALEJANDRO SELKIRK

8785, La Granja.  por lo que funcionarios de vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de su

cumplimiento en dicho domicilio.

Letra d): La prohibición de salir del país.

MONICA BELLALTA QUERALTO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

MSXXSGVLFF

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 25/11/2020 13:39:05
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Medidas Cautelares : 1221-3931-2020

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Veinticinco de Noviembre de Dos Mil Veinte

PARA: 49A. COM. QUILICURA
DE: MONICA BELLALTA QUERALTO
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico de pequeñas

cantidades (art. 4).,LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL ART. 27  LEY 19.913, en contra del imputado

MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO CÁRCAMO, C.I. N° 0021679120-7, se ha ordenado informar a Ud., que a contar de

esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra c): consistente en la firma mensual en dependencias de la 49° Comisaría de Quilicura, comenzando la primera

semana del mes de diciembre del año en curso.

MONICA BELLALTA QUERALTO
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

HCLXSGRLFF

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 25/11/2020 13:39:04
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EN LO PRINCIPAL: DEDUCE TERCERÍA DE POSESIÓN; EN EL PRIMER 

OTROSÍ: FORMA DE NOTIFICACIÓN; EN EL SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS; EN EL TERCER OTROSÍ: .PATROCINIO Y PODER. 

 

 

S.J.L. DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2º)  

 

 

Rony Alberto Águila Díaz, chileno, cedula de Identidad Nº 14.153.580-3, 

comerciante, con domicilio en calle Phillippi Nº 208, comuna y ciudad de 

Valparaíso, tercero, en los autos RIT 4616-2020, RUC 2000432020-5, a V.S., con 

respeto digo:  

 

Que, por este acto y en virtud de los dispuesto en el artículo 189 del Código 

Procesal Penal, vengo en interponer reclamación como tercerista en estos autos, 

respecto del bien del que soy actualmente poseedor regular, esto es, el automóvil 

Marca MERCEDES BENZ, Tipo de vehículo: FURGON, año 2017, Modelo: 

VITO 111 CDI; Numero Motor: R9MA502C032774; Numero Chasis: 

WDF447603J3242375; Color: BLANCO; Combustible: DIESEL; PBV: 2.800,00 

KILOS; Placa Patente única: JHWL.10-0, todo lo que se acredita con el 

certificado de inscripción y  anotaciones vigentes en el R.V.M. Nº de Folio 

500318480047, que se acompaña en el segundo otrosí de esta presentación. 

 

 Debo mencionar respetuosamente a S.S., que dicho vehiculo lo adquirí con 

el producto del esfuerzo de mi trabajo, ya que soy técnico en construcción y 

además comerciante; trabajo junto con mi pareja Mary Nicole Aravena Endlich 

desde el año 2004 en fabricación de acuarios y venta de artículos de mascotas, en 

un local ubicado en Avenida Valparaíso Nº 135, ciudad de Valparaíso. Producto 

del levantamiento social (estallido social), perdí mi fuente de trabajo ya que mi 

local fue saqueado, intentando hoy en día reactivarme económicamente, para lo 

cual requiero mi vehículo motorizado que se encuentra incautado, ya que es mi 

principal fuente de trabajo. Cabe señalar que no detento calidad de imputado en el 
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delito que se investiga, ni en los hechos en que resulta incautado mi furgón, por 

ser absolutamente circunstanciales y en los que no tengo participación alguna, 

como tampoco tengo antecedentes prontuariales pretéritos. 

Me encuentro privado injustamente del uso y goce de un bien mueble que 

con esfuerzo y trabajo adquirí, con el que podría percibir ingresos para mi familia y 

reactivarme económicamente, por lo que su conservación actualmente es 

innecesaria y me provoca perjuicio.  

POR TANTO, en mérito de lo expuesto y lo dispuesto en el artículo 189 del 

Código Procesal Penal; 

RUEGO A S.S.: se sirva declarar mi derecho como tercerista, respecto del 

bien ya individualizado y ordenar su inmediata devolución. 

 

PRIMER OTROSÍ: SÍRVASE S.S., conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del 

Código Procesal Penal, tener presente que vengo en señalar como forma de 

notificación de las resoluciones que se dicten en esta causa, el correo electrónico 

f.arriagada.a@gmail.com. 

 POR TANTO, SOLICITO A S.S.: lo tenga presente. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: SOLICITO A S.S., tenga por acompañado los siguientes 

documentos:  

1.- Certificado de inscripción y anotaciones en el R.V.M. del vehículo P.P.U. 

JHWL.10-0. 

2.- Certificado de antecedentes de mi persona del Servicio de Registro Civil e 

Identificación. 

3.- Copia de mi cédula nacional de identidad por ambas caras. 

4.- Certificado de título profesional del abogado don Felipe Ignacio Arriagada 

Aravena.   

 POR TANTO, SOLICITO A S.S.: los tenga por acompañados. 

 

TERCER OTROSÍ: RUEGO A S.S., se sirve tener presente, que por este acto, 

vengo en otorgar patrocinio y en conferir poder, en el abogado habilitado para el 

Página 128



ejercicio de la profesión don  Felipe Ignacio Arriagada Aravena, cédula nacional 

de identidad Nº 15.842.019-8, con domicilio en Av. Pedro Montt N° 1631, Oficina 

N° 4-A, de la comuna de Santiago, correo electrónico f.arriagada.a@gmail.com. 

Tenga presente S.S. que tanto este compareciente como el abogado firmamos a 

través de la Oficina Judicial Virtual para los efectos de la constitución del 

patrocinio y poder. 

 POR TANTO, RUEGO A S.S.: se sirva tenerlo presente. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

 

Santiago, a veintiséis de noviembre de dos mil veinte. 

A lo principal: Para resolver tercería informe si realizó solicitud ante el 

Ministerio Público. 

Al primer otrosí: Téngase presente. 

Al segundo otrosí: Por acompañados. 

Al tercer otrosí: Téngase presente el patrocinio y poder conferido por el 

tercerista Rony Alberto Águila Díaz al abogado Felipe Ignacio Arriagada Aravena, 

déjese constancia en el SIAGJ. 

Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio. 

 Notifíquese a los demás intervinientes por correo electrónico. 

R.U.C. 2000432020-5 

R.I.T. 4616 - 2020 

Resolvió, RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, Juez del Segundo Juzgado 

de Garantía de Santiago. 

  

CERTIFICO: Que la resolución que antecede fue notificada por el estado 

diario de esta fecha. Santiago, veintiséis de noviembre de dos mil veinte.   (mdc) 

 

 

MXYXSGWZXP

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 26/11/2020 12:52:51
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Cumple lo ordenado y tenga presente. 

 

 

S.J.L. de Garantía de Santiago (2º) 

 

Felipe Ignacio Arriagada Aravena, abogado, en representación del tercerista don 

Rony Alberto Águila Díaz, en los autos RIT 4616-2020, RUC 2000432020-5, a V.S., con 

respeto digo: 

Que conforme a lo resuelto con fecha 26 de noviembre de 2020, vengo en este acto, 

en cumplir con lo ordenado, indicando al efecto que mi representado no realizó la solicitud 

de devolución de especie ante el Ministerio Público. 

Tenga presente S.S., que atendida la situación de alerta sanitaria en que se encuentra 

el territorio nacional, las fiscalías no se encuentran atendiendo presencialmente, por lo que 

no es posible realizar dicha petición directamente ante el Ministerio Público. 

Por lo demás tampoco es posible efectuar dicha petición, vía remota, por medio del 

Sistema de Información y Atención a Usuarios (SIAU) del Ministerio Público, por cuanto mi 

representado al no tener la calidad de interviniente, no le es posible solicitar su activación en 

el SIAU para posteriormente realizar la solicitud de devolución de especie. 

Por tanto, solicito a S.S.: tenga por cumplido lo ordenado y tenga presente lo 

señalado, a fin que se fije día y hora de audiencia para abrir debate sobre la tercería de 

posesión incoada en autos. 
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MPLM  

UNIDAD DE CAUSAS 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, treinta de noviembre de dos mil veinte. 

 Téngase presente lo expuesto por el abogado tercerista Felipe Arriagada y 

al efecto, se fija audiencia para debatir la devolución del vehículo indicado 

para el día 05 de febrero de 2021, en el bloque de las 10:00 horas, sala 403, 

de este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago (4° piso, Acceso o Edificio B, 

Centro de Justicia de Santiago). 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal 

de manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias 

con dicha plataforma. Se sugiere revisar la página web del Poder Judicial, a 

fin de informarse cómo está funcionando el Tribunal. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON (ÑA) ALEJANDRA LILIAN BESOAIN LEIGH, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, treinta de noviembre de dos mil veinte. (MPLM) 

 

 

 

SYGMSHGQZW

ALEJANDRA LILIAN BESOAIN LEIGH
Juez de garantía

Fecha: 30/11/2020 18:48:59
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APELA 

 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 

 

RICARDO GARRIDO JIMÉNEZ, abogado defensor privado, en 

representación de doña JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, en autos 

seguidos en mi contra por el delito de lavado de activos, RIT N° 4616-2020, RUC: 

2000432020-5, a SS., respetuosamente digo: 

Que conforme a lo prevenido en el artículo 155 inciso final en relación al 149 

ambos del Código Procesal Penal,  vengo en interponer recurso de apelación en 

contra de la resolución dictada en audiencia de 25 de noviembre de 2020, que negó 

lugar a la solicitud de sustitución de medida cautelar de arresto domiciliario total 

por la medida de arresto domiciliario parcial (arresto nocturno) y a la solicitud 

subsidiaria de libertad bajo caución, conforme a los antecedentes de hecho y 

derecho que paso a exponer: 

SS., esta parte solicitó audiencia a fin de sustituir la medida cautelar de 

arresto domiciliario total que pesa sobre mi representada, indicando que 

cambiaron las circunstancias que se tuvieron a la vista al momento de su 

imposición, esto es, el día 19 de agosto del presente año. 

En efecto SS., esta parte alegó las letras a, b y c del artículo 140 del Código 

de marras, en el sentido que estamos en presencia de un delito de lavado de activos, 

el cual, por jurisprudencia mayoritaria, es un delito cuya pena generalmente ha 

consistido en aplicar una sanción inferior a la pena de crimen. Atendido lo anterior 

se alegaron las inconsistencias de las letras a, b y c del artículo precitado, toda vez 

que, con una investigación ya avanzada en meses, no existe prueba alguna que 

determine la existencia de un delito respecto de mi representada y menos su 
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participación. La fiscalía podrá alegar la gran cantidad de bienes que estaría a 

nombre de mi representada, pero el mismo levantamiento patrimonial que consta 

en la carpeta fiscal permite deducir de una manera insoslayable que ellos han sido 

adquiridos por medio del crédito e incluso se pasó por los estrictos controles de 2 

instituciones bancarias como son el Banco BCI y el Santander, quienes otorgaron 

sendos créditos hipotecarios a mi representada. 

En base a lo anterior, existen presunciones más que fundadas que permiten 

deducir la adquisición legítima de bienes de mi representada y conforme a ello la 

letra b) tampoco se encontraría justificada, pues, no existen presunciones de 

ninguna especie en contra de mi defendida que permitan acreditar su participación 

en un delito de lavado de activos. 

Atendido lo anterior, esta parte criticó la letra c) de la norma precitada, en 

el sentido que el tribunal a quo al  fijar el arresto domiciliario total lo hizo indicando 

que mi representada era un peligro para la investigación y para la sociedad sin 

expresar razones fundadas de ello. 

Se indicó además por parte de mi representada, que ella si bien podía 

conocer la existencia o no de delitos que su marido hubiere ejecutado, su relación 

parental es eximente de culpabilidad a ese efecto y no por ello se le puede imputar 

delitos por solo tener una relación familiar.  

Atendido lo anterior se expuso al tribunal que, mi representada necesita 

trabajar para mantener a su familia, específicamente a sus hijos (atendido el hecho 

que su cónyuge se encuentra con prisión preventiva), indicando que ella desarrolla 

giro de transportes con su empresa, la cual también es conocida del Ministerio 

Público, pues, nuevamente dicha información es prístina y aparece con claridad en 

el levantamiento patrimonial efectuado respecto de mi defendida, indicando que mi 
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representada requería de libertad, pues, además, uno de sus hijos es epiléptico, 

que solo tiene 2 años y medio y necesita atenciones urgentes que harían que a mi 

representada pudiere acusársele de incumplir su cautelar impuesta. 

Por todos los motivos antes expuestos y además considerando la baja 

penalidad que por elemento histórico se ha aplicado al delito imputado a mi 

representada, su irreprochable conducta y la o las atenuantes que por cierto podrá 

generar en el proceso, hacen que la medida de arresto domiciliario total sea 

absolutamente gravosa para mi defendida, siendo una especie de pena anticipada 

para ella. 

Pues bien, el tribunal previo traslado al ministerio público decide mantener 

esta medida cautelar de arresto domiciliario total, indicando como argumentos de 

ello, que sería para asegurar la presencia de mi representada en el proceso y para 

asegurar un futuro cumplimiento de una pena, es decir, expresamente el tribunal 

a quo reconoce que mi representada no es un peligro para la investigación ni para 

la seguridad de la sociedad, sino que admite que debe mantener la medida 

conforme a este nuevo criterio, es decir, el posible peligro de fuga de mi mandante, 

cuestión que se encuentra totalmente infundado, máxime si la propia magistrada 

a quo acepta que mi representada ha cumplido cabalmente la medida cautelar 

impuesta, por ello ¿por qué no puede cumplir una de menor intensidad si el 

cumplimiento luego de 3 meses ha sido total por parte de mi representada?. 

Lo cierto es SS., que no existe justificación alguna para mantener la medida 

cautelar impuesta a mi representada y por ello esta parte solicitó la aplicación de 

libertad bajo caución de mi representada, pues, se cumplen todos y cada uno de 

los requisitos del artículo 146 del Código Procesal Penal, atendido que el 

fundamento para mantener el arresto domiciliario total, es precisamente el 
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fundamento de los requisitos para la libertad bajo caución. SS., cumpliéndose los 

requisitos para la libertad bajo caución, el tribunal injustificadamente la niega 

fundando su decisión en el hecho que mi representada por ser imputada de lavado 

de activos no le costaría pagar una caución, es decir, se prejuzga respecto de la 

situación y condición económica de mi representada, discriminándosele por este 

hecho, el que es totalmente infundado, pues, si fueran ciertas las imputaciones, 

también lo sería el hecho que este proceso trataría de una banda desmantelada y 

por ello no existiría peligro alguno en la comisión de nuevos delitos que permitieran 

obtener dineros ilegítimos para pagar una caución. Es decir, el fundamento de la 

negativa es absolutamente inconsistente. El otro fundamento señalado para negar 

la libertad SS., dice relación con el hecho que el tribunal a quo hace una distinción 

entre la prisión preventiva y el arresto domiciliario total, sin embargo, dichas 

instituciones son prácticamente iguales y tienen un mismo tratamiento en nuestro 

Código por cuanto ambas son igualmente intensas y solo difieren en el lugar de 

privación de la libertad. Son considerados semejantes por nuestra 

institucionalidad penal, hasta tal punto que los días de arresto domiciliario son 

igualmente computados al momento de imponerse una pena. En definitiva, este 

fundamento al tenor de esta parte, también carece de inconsistencia. 

En consecuencia, el tribunal al tenor de esta parte debió acoger la 

sustitución de cautelar y/o en subsidio la libertad bajo caución, por cumplirse os 

requisitos necesarios de ambas, y la negativa injustificada e inconsistente del 

tribunal a quo genera perjuicio o agravio a mi representada, el que debe ser 

enmendado por el tribunal de alzada. 

POR TANTO, 
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 En mérito a lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 155 inciso final, en 

relación al 149 y artículo 146, todos del Código Procesal Penal, y demás normas 

pertinentes, 

RUEGO A SS.: se sira tener por interpuesto recurso de apelación en contra de la 

resolución de 25 de noviembre de 2020, solicitando desde ya se admita a 

tramitación y se ordene remitir los antecedentes para ante la Iltma Corte de 

Apelaciones de Santiago, la que, conociendo de los presentes autos, acogerá el 

presente recurso y revocará la resolución apelada y en su lugar decretará: 

- Que se sustituye la medida cautelar de arresto domiciliario total por la 

medida cautelar de arresto domiciliario nocturno. 

- En subsidio, que se otorga libertad bajo caución conforme al monto que para 

tal efecto fijará este tribunal de alzada. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 

 

Santiago, uno de diciembre de dos mil veinte. 

Téngase por interpuesto por el abogado defensor particular RICARDO 

GARRIDO JIMÉNEZ con fecha 30 de noviembre de 2020,  recurso de apelación 

en contra de resolución de fecha  25 de noviembre de 2020, por medio de la cual 

se mantuvo cautelar de arresto total a la imputada JENNIFER ALEJANDRA 

CÁRCAMO OGAS, concédase en el solo efecto devolutivo, elévense los 

antecedentes ante la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago, para su 

conocimiento y resolución. 

Remítase copia fiel del acta y audio respectivos, la transcripción de la 

resolución impugnada en su caso, el escrito que contiene el recurso y la 

presente resolución. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5     RIT 4616 - 2020 

RESOLVIÓ ALBERTO AMIOT RODRIGUEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. (mdc) 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, uno de diciembre de dos mil veinte.  

Jefe de Unidad de Causas 
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ALBERTO RENE AMIOT RODRIGUEZ
Juez de garantía
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Cumple lo ordenado  

 

 

               S.J.G.(2) 

 

 Bárbara González Mena, Abogado Tercerista   en causa RIT 4616-2020 

por el  tercerista Jonathan Gutiérrez Guzmán  a SS con Respeto digo  

 Que vengo en cumplir lo ordenado Que conforme a lo resuelto 
con fecha 18 de noviembre de 2020, vengo en este acto,  en cumplir con lo 
ordenado, indicando efectivamente mi representado no pudo  realizar la 
solicitud  de devolución de especie ante el Ministerio Público, toda vez que 
atendida la situación sanitaria en que se encuentra  el País , las fiscalías no se 
encuentran atendiendo presencialmente, por lo que  no es posible realizar 
dicha petición de manera presencial y lamentablemente al mi representado no 
ser interviniente no puede realizar solicitudes por la vía de la interconexión o 
sistema SIAU  
Por tanto, solicito a S.S.: tenga por cumplido lo ordenado y tenga por 

presentada la solicitud de reclamación  
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, dos de diciembre de dos mil veinte. 

Téngase presente lo informado por la abogada Bárbara González Mena, y 
con su mérito se agenda audiencia de tercerías el día 29 de diciembre de 2020, 

en el bloque de las 12.30 horas, sala 402  en dependencias de este Tribunal. 

Póngase en conocimiento del Ministerio Público. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de 
tres días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 
escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  
instalada, ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de 

esa plataforma, si la contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de 
la audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal 
de manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias con 

dicha plataforma. Se sugiere revisar la página web del Poder Judicial, a fin de 
informarse cómo está funcionando el Tribunal. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ MARÍA SOLEDAD OYANEDEL RODRÍGUEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 
con esta misma fecha. Santiago, dos de diciembre de dos mil veinte. (mdc) 
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MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, cuatro de diciembre de dos mil veinte. 

Cúmplase lo resuelto por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, 

mediante la cual  no dio lugar a sustituir la medida cautelar personal de arresto 

domiciliario total respecto de la imputada JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO 

OGAS. 

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, cuatro de diciembre de dos mil veinte. (JAG) 

 

 

 

RGHKSJXYNS

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 04/12/2020 16:01:09
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CORTE DE APELACIONES SANTIAGO
Santiago, cuatro de diciembre de dos mil veinte.  
Sala: Undécima   
Rol Corte: Penal-6176-2020
Ruc:   2000432020-5
Rit : O-4616-2020 
Juzgado:   2º JUZGADO DE GARANTIA DE SANTIAGO
Integrantes: los Ministros señor Juan Manuel Muñoz Pardo, señor Jorge 
Luis Zepeda Arancibia y  señor Fernando Ignacio Carreño Ortega
Relator: Patricio Hernández Jara
Digitador (a): Paulina Silva Sánchez

Santiago, cuatro de diciembre de dos mil veinte.  

        Proveyendo los escritos folios 4 y 5, a todo, téngase presente. 

        Vistos: 

         Por los argumentos expresados en el audio, disponible al efecto, se 

confirma la  resolución de veinticinco de noviembre del  año en  curso, 

dictada por el 2° Juzgado de Garantía de Santiago, por medio de la cual 

no dio lugar a sustituir la medida cautelar personal de arresto domiciliario 

total respecto de la imputada JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS.

Comuníquese.

Rol Corte: Penal-6176-2020

Resolución incluida en el Estado Diario de hoy.
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Pronunciado por la Undécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Juan Manuel Muñoz P.,

Jorge Luis Zepeda A., Fernando Ignacio Carreño O. Santiago, cuatro de diciembre de dos mil veinte.

En Santiago, a cuatro de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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 EN LO PRINCIPAL: INTERPONE TERCERIA DE POSESION; PRIMER OTROSI: 
ACOMPAÑA DOCUMENTOS; SEGUNDO OTROSI: FORMA DE NOTIFICACION.  
 

 

2º JUZGADO DE GARANTIA DE SANTIAGO 

 

CESAR ORTIZ MEZA, abogado, en representación de Camilo 

Isaías Salazar González, según se acredita en un otrosí de esta 

presentación ambos, domiciliados para estos efectos, en Calle 

Compañía de Jesús 1291, comuna de Santiago, en causa RIT 

O-4616-2019 RUC 2000432020-5 a SS. con respeto digo: 

 

 

Que, mi representado es propietario del vehículo placa 

patente única KJZP.96-5, marca AUDI, modelo A5 2.0 AUT, año de 

fabricación 2018, color BLANCO GLACIAR METALICO. El cual por el 

presente acto vengo en solicitar la restitución, toda vez que mi 

representado es su legítimo dueño. 

Que atendido al mérito de autos, considerando que no existen 

diligencias pendientes en torno a lo referido vehículo de 

propiedad de mi representado, considerando además el deterioro 

que está sufriendo día a día y el gasto que tendra que incurrir 

por el paso del tiempo, vengo en solicitar Ud. Ordene la 

devolución del mismo, oficiando al efecto. 

 

POR TANTO, Pido A US. Acceder a lo solicitado fijando 

audiencia para tal efecto. 

 

 PRIMER OTROSI: RUEGO A US. Tener por acompañado  

1) certificado de anotaciones vigente del vehículo 

individualizado en lo principal de esta presentación. 

2) Mandato Judicial otorgado en la Notaria de María Soledad 

Lascar Merino. de fecha 09 de diciembre del 2020 
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SEGUNDO OTROSI: Ruego a V.S., se sirva en autorizar que las 

ulteriores notificaciones a esta parte sean realizadas al correo 

electrónico cesarantonioortizmeza@gmail.com. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, once de diciembre de dos mil veinte. 

Previo a resolver la solicitud del abogado CESAR ORTIZ MEZA, venga 

en forma el patrocinio. Dentro de tercero dia. 

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) CAROLINA REYES CANDIA, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, once de diciembre de dos mil veinte. (JAG) 

 

 

 

NEBRSMEHVX

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 11/12/2020 14:40:35
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EN LO PRINCIPAL: CUMPLE LO ORDENADO; OTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTO 

 

S.J. JUZGADO DE GARANTIA DE SANTIAGO (2) 

 

           CESAR ORTIZ MEZA, abogado en representación de Camilo Isaías Salazar González, 

tercerista, en causa RIT 4616-2020, a S.S., respetuosamente digo: 

            Que vengo en cumplir lo ordenado en resolución que de fecha 11 de diciembre del 

presente año, en el sentido de presentar en forma el patrocinio dentro de tercero día. 

Que en virtud de mandato judicial otorgado por escritura pública de fecha 09 de 

diciembre del presente año en 38° Notaria de Santiago, otorgada por doña María 

Soledad Lascar Merino, anotada en su repertorio bajo el N° 178.749-2020, en donde 

consta mi personería para actuar en representación del tercerista. 

Por tanto, en la calidad de abogado habilitado que invisto, vengo en asumir 

personalmente el patrocinio y poder en esta causa 

 

 POR TANTO  

 

 RUEGO A US. Tener por cumplido lo ordenado, en el sentido de presentar en forma 

patrocinio y poder y tenerlo presente para todos los efectos legales. 

 

OTROSI: Solicito a SS tener por acompañado copia con citación del mandato 

singularizado en lo principal de esta presentación. 
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Santiago, catorce de diciembre de dos mil veinte. 

 A lo principal: Por cumplido lo ordenado por el abogado CESAR ORTIZ 
MEZA, déjese constancia en autos; al otrosí, por acompañado. 

 Resolviendo derechamente petición de tercerías, informe el abogado si 
realizó petición de devolución ante el Ministerio Público. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ MARÍA SOLEDAD OYANEDEL RODRÍGUEZ, JUEZ DEL 
SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 
con esta misma fecha. Santiago, catorce de diciembre de dos mil veinte. 
(mdc) 

 

 

MXXFSMBDKV

MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
Fecha: 14/12/2020 12:58:14
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 CUMPLE LO ORDENADO 

 

S.J. JUZGADO DE GARANTIA DE SANTIAGO (2) 

 

           CESAR ORTIZ MEZA, abogado en representación de Camilo Isaías Salazar González, 

tercerista, en causa RIT 4616-2020, a S.S., respetuosamente digo: 

            Que vengo en cumplir lo ordenado en resolución que de fecha 14 de diciembre del 

presente año, en el sentido de informar se realizó petición de devolución ante el Ministerio 

Público; 

Que esta parte, no ha solicitado devolución de especies ante el Ministerio Público. 

 

 POR TANTO  

 

 RUEGO A US. Tener por cumplido lo ordenado, en el sentido de informar si se realizó 

petición de devolución ante el Ministerio ´Publico 
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Santiago, dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

 Téngase presente lo informado por el abogado CESAR ORTIZ MEZA, 

remítase al Ministerio Público petición de devolución. 

 Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL SEGUNDO 
JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 
con esta misma fecha. Santiago, dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 
(mdc) 

 

HRVSSNFXXV

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 16/12/2020 10:25:40
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RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía
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RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía
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SOLICITUD QUE INDICA 

 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 

 

RICARDO GARRIDO JIMÉNEZ, abogado defensor privado, en 

representación de doña JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, en autos 

seguidos en mi contra por el delito de lavado de activos, RIT N° 4616-2020, RUC: 

2000432020-5, a SS., respetuosamente digo: 

Que en este acto vengo en solicitar a SS., se sirva autorizar a mi 

representada a fin que pueda concurrir y comparecer el día 18 o 19 de diciembre 

de 2020 o en subsidio el que US determine, a las dependencias de la Notaría de 

San Miguel de don LUIS ALBERTO MALDONADO CONCHA, ubicada en calle 

Ramón Subercaseaux N° 1244, de la comuna de San Miguel, en el horario 

comprendido entre las 8:00 y las 15:00 horas, a objeto que pueda suscribir con 

urgencia, escritura de mandato judicial que le permita la actual defensa ante 

tribunales de sus hijos menores de edad que se encuentran bajo su cuidado, 

acciones judiciales que no pueden esperar. 

 POR TANTO, 

RUEGO A SS.: acceder a lo solicitado. 
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*2633424* 
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AUMENTO DE PLAZO PARA 
INVESTIGAR. OTROSÍ: FORMA  DE NOTIFICACIÓN. 

2° JGS 

TANIA SIRONVALLE SOSA, Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía de Análisis 
Criminal y Focos investigativos de la Fiscalía Regional Metropolitana Centro 
Norte, en la causa RUC 2000432020-5, RIT 4616 - 2020, a S.S. 
respetuosamente digo: 

Que vengo en solicitar se fije audiencia a objeto de debatir la ampliación del 
plazo de la investigación judicial establecido en la presente causa, ya que 
existen diligencias pendientes que no permiten al Ministerio Público cerrar 
la investigación en la fecha que vence el plazo judicial fijado. 

POR TANTO,  

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, 14, 52, 77 y 234 del Código 
Procesal Penal y art. 67 del Código de Procedimiento Civil, 

SOLICITO A S.S: Fijar día y hora para debatir ampliación del plazo de 
investigación. 

OTRO SI: Con finalidad de dar cumplimiento al artículo 27 y 31 del Código 
Procesal Penal, solicito a U.S. disponer la notificación a esta Fiscalía, vía 
correo electrónico a la dirección tsironvalle@minpublico.cl con copia a 
cvillablanca@minpublico.cl  

 

  
 

TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA 
FISCAL ADJUNTO JEFE 

FISCALIA ANALISIS CRIMINAL 
FISCALÍA REGIONAL METROPOLITANA ZONA CENTRO NORTE  
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MPLM  

UNIDAD DE CAUSAS 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, dieciocho de diciembre de dos mil veinte. 

 Atendido el mérito de lo expuesto por el defensor privado RICARDO 

ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, se autoriza a la imputada JENNIFER 

ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, R.U.N. 0016521273-8, para ausentarse de su 

domicilio el día 18 o 21 de diciembre de 2020, entre las 8:00 y las 15:00 horas, con 

el fin de que concurra a las dependencias de la Notaría de San Miguel de don 

LUIS ALBERTO MALDONADO CONCHA, ubicada en calle Ramón Subercaseaux 

N° 1244, de la comuna de San Miguel, para suscribir con urgencia, escritura de 

mandato judicial,.- debiendo una vez realizada  dicha diligencia retornar  a su 

domicilio ubicado en Calle CONDOMINIO EL ALBA V - CASA 1150 de 

Quilicura, para continuar con el cumplimiento  de la medida cautelar de 

arresto domiciliario total, a la que se encuentra sujeto. 

Ofíciese a la 49° Comisaría de Quilicura, a fin de comunicarles lo resuelto 

precedentemente, y continúen con la fiscalización a la medida cautelar señalada.  

SIRVA LA PRESENTE RESOLUCIÓN COMO SUFICIENTE Y ATENTO 

OFICIO REMISOR.  

Notifíquese a la imputada por intermedio de su defensa y a los demás 

intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON (ÑA) ALBERTO AMIOT RODRIGUEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, dieciocho de diciembre de dos mil veinte. (MPLM) 

 

 

KVRPSXRXGZ

ALBERTO RENE AMIOT RODRIGUEZ
Juez de garantía

Fecha: 18/12/2020 11:58:22
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Santiago, veintiuno de diciembre de dos mil veinte. 

Como se pide, se fija audiencia para debatir ampliación del plazo de investigación 

el día 05 de febrero de 2021, en el bloque de las 10:00 horas, sala 403, de este 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago (4° piso, Acceso o Edificio B, Centro 

de Justicia de Santiago). 

 Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON (ÑA) CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, veintiuno de diciembre de dos mil veinte. (dtas) 

 

 

 

SNXXSPBDTP

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 21/12/2020 13:59:22
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SOLICITUD QUE INDICA 

 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 

 

RICARDO GARRIDO JIMÉNEZ, abogado defensor privado, en 

representación de doña JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, en autos 

seguidos en mi contra por el delito de lavado de activos, RIT N° 4616-2020, RUC: 

2000432020-5, a SS., respetuosamente digo: 

Que en este acto y atendido que mi representada no pudo comparecer a 

Notaría en la fecha indicada por SS., vengo en solicitar a SS., se sirva autorizar a 

mi representada a fin que pueda concurrir y comparecer el día 23 o 24 de diciembre 

de 2020 o en subsidio el que US determine, a las dependencias de la Notaría de 

San Miguel de don LUIS ALBERTO MALDONADO CONCHA, ubicada en calle 

Ramón Subercaseaux N° 1244, de la comuna de San Miguel, en el horario 

comprendido entre las 8:00 y las 15:00 horas, a objeto que pueda suscribir con 

urgencia, escritura de mandato judicial que le permita la actual defensa ante 

tribunales de sus hijos menores de edad que se encuentran bajo su cuidado, 

acciones judiciales que no pueden esperar. 

 POR TANTO, 

RUEGO A SS.: acceder a lo solicitado. 
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Santiago, veintidós de diciembre de dos mil veinte. 

 Atendido el mérito de lo expuesto por el defensor privado RICARDO 
ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, se autoriza a la imputada JENNIFER 
ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, R.U.N. 0016521273-8, para ausentarse de su 
domicilio el día 23 de diciembre de 2020, entre las 8:00 y las 15:00 horas, 
con el fin de que concurra a las dependencias de la Notaría de San Miguel de 
don LUIS ALBERTO MALDONADO CONCHA, ubicada en calle Ramón 
Subercaseaux N° 1244, de la comuna de San Miguel, para suscribir con 
urgencia, escritura de mandato judicial,.- debiendo una vez realizada dicha 
diligencia retornar a su domicilio ubicado en Calle CONDOMINIO EL ALBA V - 
CASA 1150 de Quilicura, para continuar con el cumplimiento de la medida 
cautelar de arresto domiciliario total, a la que se encuentra sujeto. 

Ofíciese a la 49° Comisaría de Quilicura, a fin de comunicarles lo 
resuelto precedentemente, y continúen con la fiscalización a la medida 
cautelar señalada. 

SIRVA LA PRESENTE RESOLUCIÓN COMO SUFICIENTE Y ATENTO OFICIO 
REMISOR. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL SEGUNDO 
JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 
con esta misma fecha. Santiago, veintidós de diciembre de dos mil veinte. 
(mdc) 

 

 

XKPWSQXXXC

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 22/12/2020 13:01:13
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 2297571 2  

Centro de Justicia de Santiago 

 

Santiago,  veintitrés de diciembre de dos mil veinte 

 Téngase presente lo informado por la 49° Comisaria de Quilicura  

mediante oficio N°    4 de fecha 14 de diciembre de 2020, que da cuenta  del 

INCUMPLIMIENTO de la medida cautelar de arresto domiciliario total impuesta 

a la imputada  JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, R.U.N. 

          - , póngase en conocimiento del Ministerio Público el  contenido 

del parte policial, ofíciese. SIRVA LA PRESENTE RESOLUCIÓN COMO 

SUFICIENTE Y ATENTO OFICIO PARA MINISTERIO PÚBLICO.- 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico.-  

 Rit 4 1  - 2020 

 Ruc 20004 2020-  

 

RESOLVIÓ ALBERTO AMIOT RODRIGUEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, veintitrés de diciembre de dos mil 

veinte.   

jdd 
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ALBERTO RENE AMIOT RODRIGUEZ
Juez de garantía

Fecha: 23/12/2020 16:34:28
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SOLICITUD QUE INDICA 

 

S.J. JUZGADO DE GARANTIA DE SANTIAGO (2) 

 

           CESAR ORTIZ MEZA, abogado en representación de Camilo Isaías Salazar González, 

tercerista, en causa RIT 4616-2020, a S.S., respetuosamente digo: 

            Que vengo en virtud de resolución de fecha 16 de diciembre del año 2020, en la que 

se ordena remitir la petición de devolución al Ministerio Publico, y ante los diversos intentos 

de esta parte por solicitar dicha devolución los que han resultado infructuosos, debido a que 

esta parte no forma parte de la causa y atendido que no se pueden hacer solicitudes a través 

del portal en causas en las que no se es interviniente, y  que dicha institución no está 

atendiendo en forma presencial. 

            Viene esta parte en reiterar la solicitud de audiencia para debatir devolución de 

vehículo. 

 

 POR TANTO  

 

 RUEGO A US.  Fijar audiencia para solicitar devolución de vehículo señalado 

precedentemente. 
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Santiago, once de enero de dos mil veintiuno. 

 Téngase presente lo expuesto por el abogado tercerista CESAR ORTIZ 

MEZA, en representación de Camilo Isaías Salazar González y al efecto, se fija 

audiencia para debatir la devolución del vehículo para el día 05 de febrero de 

2021, en el bloque de las 10:00 horas, sala 403, de este Segundo Juzgado de 

Garantía de Santiago (4° piso, Acceso o Edificio B, Centro de Justicia de 

Santiago). 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl o al teléfono 229757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de 

manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias con dicha 

plataforma. Se sugiere revisar la página web del Poder Judicial, a fin de informarse 

cómo está funcionando el Tribunal. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ MONICA BELLALTA QUERALTO, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, once de enero de dos mil veintiuno. (dtas) 

NKHXSVDRTX

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 11/01/2021 15:29:54
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SUBSTITUCIÓN DE ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL 

 

SEÑOR JUEZ DE GARANTÍA (2°)  

 

 ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ PAULSEN, defensor penal privado, 

forma de notificación: hernandezpaulsen@yahoo.cl por el imputado RICARDO 

HORMAZABAL RUBILAR en causa RIT: 4616-2020, RUC: 2000432020-5, 

seguida ante este tribunal, a SS., respetuosamente digo: 

 Que de conformidad a lo preceptuado en el artículo 144 del Código Procesal 

Penal, vengo en solicitar se sirva ordenar se discuta la substitución del arresto 

domiciliario total que afecta a mi representado, por arresto domiciliario nocturno 

y/o firma quincenal.   

POR TANTO, 

RUEGO a SS., se sirva acceder a lo solicitado. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso  ACCESO B.  

Centro de Justicia de Santiago 

 

Santiago, quince de enero de dos mil veintiuno 

 

           Como se pide. Se fija audiencia de revisión de medidas cautelares respecto 

del imputado  RICARDO HORMAZABAL RUBILAR  para el día  26 de enero de 

2021, en el bloque de las 10:00 horas EDIFICIO B, PISO 4, SALA 404 (Centro de 

Justicia de Santiago, Edificio B, 4° piso).  

 Notifíquese a los intervinientes, para que dentro de 24 horas, informe al 

tribunal de un número de teléfono celular, el cual debe contar con la aplicación 

Zoom instalada, ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través 

de esa plataforma, si la contingencia COVID-19 aún se mantiene a la fecha de 

la presente audiencia”. 

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico, y al imputado 

por cédula.  

 

Al otrosí: Como se pide, notifíquese en la forma solicitada. 

RUC 2000432020-5 

RIT 4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON  CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con esta misma fecha. Santiago, quince de 

enero de dos mil veintiuno (Choff) 

 

 

LWXHSXTZXV

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 15/01/2021 15:40:39

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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SOLICITA REVISION DE MEDIDA CAUTELAR DE PRISION PREVENTIVA.- 

 

S.  J.  de Garantia de Santiago. (2°) 

 

  MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, abogado, por el 

imputado privado de libertad  CARLOS ACEVEDO RAMIREZ, en causa RIT 4616-

2020, a US. con respeto digo: 

  Que vengo en solicitar de US. se sirva fijar audiencia de revisión 

de medida cautelar de prisión preventiva, que afecta a mi representado. 

  POR TANTO. 

  RUEGO A US. acceder a lo solicitado 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, diecinueve de enero de dos mil veintiuno. 

 Como se pide, se fija audiencia de revisión de la prisión preventiva el 27 

de enero de 2021, a las 10:00 horas, sala EDIFICIO B, PISO 5, SALA 501 

(Centro de Justicia de Santiago, Edificio B, 4°piso).  

Se apercibe al abogado defensor particular, para que dentro de 24 

horas, informe al tribunal de un número de teléfono celular, el cual debe contar 

con la aplicación Zoom instalada, ya que la audiencia se podría realizar de 

manera virtual, a través de esa plataforma, si la contingencia COVID-19 aún se 

mantiene a la fecha de la presente audiencia”. 

Notifíquese al imputado CARLOS ACEVEDO RAMIREZ, en la forma 

dispuesta por el artículo 29 del Código Procesal Penal. LA AUDIENCIA SE 

REALIZARÁ SIN LA PRESENCIA DEL IMPUTADO. A quien se le comunicará 

el resultado de la misma por intermedio de su defensor, informándose además 

al centro penal la libertad cuando aquello correspondiere. (CDP Santiago 1)  

Notifíquese a la Fiscalía y a la Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON (ÑA) PAULO OROZCO LOPEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, diecinueve de enero de dos mil 

veintiuno. (JAG) 

  

 

 

FORMATO DE NOTIFICACIÓN  
Notifiqué personalmente de conformidad al artículo 29º del Código Procesal penal,  la resolución que antecede a 
_______________________________________, en dependencias de Gendarmería de Chile  
 
en_____________________, a _________de__________del año_________. 
 
En conformidad al artículo 33º C.P.,P_______. Adjunto acusación ________. 
 
 
 
_________________________                                      __________________________________ 
      FIRMA  Y HUELLA                                                            NOMBRE FIRMA Y TIMBRE  
              ACUSADO                        NOTIFICADOR CDP                                                   

 

XCDFSZQEWG

PAULO VALENTIN OROZCO LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 20/01/2021 10:53:13
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PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS 
MCA SANTIAGO NORTE - FUNDACIÓN DEM 

 

_________________________________________________________________________________________ 

PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS MCA SANTIAGO NORTE - FUNDACIÓN DEM 
Avenida Domingo Santa María N° 1374, Independencia 

Teléfonos: 22791 9313 – 2 2735 8107 
+569 6142 7548 

mca@fundaciondem.cl 

INFORME DE SITUACIÓN ACTUAL 
 

Fecha : Viernes, 22 de Enero de 2021 

Objetivo del Informe : Informar situación actual del adolescente en contexto de 
emergencia sanitaria por COVID-19 y solicitud de alzamiento de la 
medida cautelar ambulatoria. 
 

 

IDENTIFICACIÓN 
Nombre del adolescente : BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO 

RUN : 21.923.103-2  

Fecha de Nacimiento : 24 de agosto de 2005 

Edad : 15 años 

Nombre del Programa : Medidas Cautelares Ambulatorias 

Duración de la Medida :  60 días 

Causal de ingreso : Receptación 

Fecha de Ingreso : 25 de febrero 2020 

Tribunal : 2° Juzgado de Garantía de Santiago 

RUC : 2000432020-5 

RIT : 4616-2020 

Defensor : Joaquín Alejandro Müller Salazar 

Domicilio  : Calle 1, Block 16, Depto. 36, comuna de Quilicura. 

 

SITUACIÓN ACTUAL 
En relación al adolescente ya individualizado precedentemente, quien quedó sujeto a medida cautelar 
personal bajo la vigilancia de este programa se puede informar lo siguiente. 
 

 El adolescente no ha podido ser ingresado formalmente al Programa Medidas Cautelares 
Ambulatorias, puesto que no ha sido posible ubicarlo. Se realizaron visitas domiciliarías de 
rescate en varias oportunidades en la dirección que Benjamín entregó en la audiencia de control 
de detención, sin embargo, no se han podido recopilar mayores antecedentes, ya que no hay 
moradores en la vivienda. 

 

 Asimismo, se han realizado estrategias de rescate como la distribución de cartas certificadas 
cuyo objetivo es que el adolescente se logre contactar con el Programa para retomar el 
cumplimiento de la medida impuesta, sin embargo, no hemos tenido resultados positivos. 

 

SOLICITUD 

 
En virtud de los antecedentes anteriormente expuestos, se solicita alzar la medida cautelar del articulo 
155   letra b del Código procesal penal, dada la imposibilidad de ubicar al adolescente. 
 
Es todo cuanto podemos informar a Usía y a los demás intervinientes para su mejor resolver. 
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PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS 
MCA SANTIAGO NORTE - FUNDACIÓN DEM 

 

_________________________________________________________________________________________ 

PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS MCA SANTIAGO NORTE - FUNDACIÓN DEM 
Avenida Domingo Santa María N° 1374, Independencia 

Teléfonos: 22791 9313 – 2 2735 8107 
+569 6142 7548 

mca@fundaciondem.cl 

 

 

 

 

Úrsula Dávila Gana 
Asesora técnica 

Programa Medidas Cautelares Ambulatorias 
MCA Santiago Norte- Fundación DEM 
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MPLM  

UNIDAD DE CAUSAS 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, veintiséis de enero de dos mil veintiuno. 

Téngase presente lo comunicado por el delegado medida cautelar de la 

Fundación DEM, mediante oficio S/N° de fecha 22 de enero de 2021, que informa 

el seguimiento efectuado de la medida cautelar del menor BENJAMÍN EDUARDO 

OYARCE PACHECO, póngase en conocimiento de los intervinientes. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON (ÑA) CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, veintiséis de enero de dos mil veintiuno. (MPLM) 

 

 

SSMLTBVCJL

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 26/01/2021 15:50:20

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, veintiocho de enero de dos mil veintiuno. 

Téngase presente el cambio de domicilio informado respecto del 

imputado BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO, déjese constancia en 

el SIAGJ.  

Certifíquese la efectividad de haber sido realizado los oficios de las 

medidas cautelares decretados en audiencia de control de la detención de 

fecha 19 de agosto  de 2020. 

Sin perjuicio, ofíciese a la 49° Comisaría de Quilicura informando que la 

fiscalización de la medida cautelar de ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL 

decretada en contra del imputado Oyarce Pacheco, se deberá realizar en el 

domicilio ubicado en RIGOBERTO JARA 0191 DEPARTAMENTO 304E, 

QUILICURA, a contar de esta fecha, cesando la fiscalización en el domicilio 

ubicado en   Calle CALLE 1 - BLOCK 16 - DEPTO. Nº 36, comuna de 

Quilicura.  

Pasen los antecedentes a la unidad de sala para los efectos pertinentes.  

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) PAULO OROZCO LOPEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, veintiocho de enero de dos mil veintiuno. 

(JAG) 

KJXYTCHRWJ

PAULO VALENTIN OROZCO LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 28/01/2021 15:18:22

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 6 de septiem

bre de 2020, la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en C
hile C

ontinental. P
ara C

hile Insular O
ccidental, Isla de P

ascua e Isla S
alas y G

óm
ez restar 2 horas. P

ara m
ás inform

ación consulte http://w
w

w
.horaoficial.cl

Página 175



 

 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso  ACCESO B. 

Centro de Justicia de Santiago 

Fono: 29757100 Fax 29757142 

Mail   :  notifica_2jg_santiago@pjud.cl 

 

 

CERTIFICO 

 

Que ante este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago, se sigue  Rol Único de 

Causa 2000432020-5, Rol Interno Tribunal 4616 - 2020, contra el imputado 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO, cedula de identidad 0021923103-2. Que 

revisada la causa no hay constancia de haberse gestionado los oficios de arraigo y 

arresto domiciliario decretados con fecha 19 de agosto de 2020.-  

Santiago, veintinueve de enero de dos mil veintiuno 
 

 

RIT 4616 - 2020 
RUC 2000432020-5 
 
 
 

          MARÍA FRANCISCA CHIVITE P. 
                            JEFE DE UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CAUSAS 

 
 
Decreta medidas cautelares: 

RUC RIT Ámbito afectado Detalle del 

Hito 

Valor 

2000432020-5 4616 - 

2020 

PARTICIPANTES.: 

Denunciado. - 

BENJAMÍN EDUARDO 

OYARCE PACHECO 

 

ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL. Tipo de medida Art. 155 letra A. 

SUJECIÓN A LA VIGILANCIA DEL SENAME Tipo de medida Art. 155 letra b. 

ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL. Tipo de medida Art. 155 letra D. 

BLHKTCDJST

MARIA FRANCISCA CHIVITE PEREZ
Jefe unidad administración de causas

Fecha: 29/01/2021 13:38:39
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso  ACCESO B. 

Centro de Justicia de Santiago 

Fono: 29757100 Fax 29757142 

Mail   :  notifica_2jg_santiago@pjud.cl 

 

 

Detalle de Delitos,  RIT  4616 - 2020,  RUC  2000432020-5.

 

 

DENUNCIADO DELITO 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE 

PACHECO 

Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE 

MUN Y SUST QUÍMICAS 

 

 

 

BLHKTCDJST

MARIA FRANCISCA CHIVITE PEREZ
Jefe unidad administración de causas

Fecha: 29/01/2021 13:38:39

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 2297571 2  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  veintinueve de enero de dos mil veintiuno 

 A sus antecedentes certificado de la jefa de la unidad de causas. 

 Habiéndose omitido despachar los oficios  respectivos en la audiencia de 

control de la detención de fecha 19 de agosto de 2020 para la fiscalización de las 

medidas cautelares de arresto domiciliario total y arraigo nacional,  decretadas en 

contra del imputado  BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO, R.U.N. 

          - , hágase con esta fecha y tramítese en el módulo de gestión penal. 

Ofíciese.- 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico.-  

 Rit   1  - 2020 

 Ruc 2000  2020-  

RESOLVIÓ CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, veintinueve de enero de dos mil veintiuno.   

jdd 

XCBKTCWJCX

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 29/01/2021 14:08:37
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, tres de febrero de dos mil veintiuno. 

 Atendido el mérito de lo dispuesto en el artículo 145 inc. 2° del Código Procesal Penal, se 

fija audiencia de revisión de prisión preventiva el 22 de febrero de 2021, a las 11:00 horas, sala 

501, de este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago.  

Se apercibe al abogado defensor particular, para que dentro de 24 horas, informe al tribunal 

de un número de teléfono celular, el cual debe contar con la aplicación Zoom instalada, ya que la 

audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa plataforma, si la contingencia 

COVID-19 aún se mantiene a la fecha de la presente audiencia”. 

Notifíquese al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ ,en la forma dispuesta 

por el artículo 29 del Código Procesal Penal. LA AUDIENCIA SE REALIZARÁ SIN LA 

PRESENCIA DEL IMPUTADO. A quien se le comunicará el resultado de la misma por intermedio 

de su defensor, informándose además al centro penal la libertad cuando aquello correspondiere 

Notifíquese a la Fiscalía y a la Defensoría por correo electrónico. 

 

 

RUC N° 2000432020-5 

RIT N° 4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) MARÍA SOLEDAD OYANEDEL RODRÍGUEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con esta misma 

fecha. Santiago, tres de febrero de dos mil veintiuno. (rmv)

NOTIFICACIÓN ART. 29 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N°……………………………, la resolución que antecede, quien para constancia firma ……………………………………….  

Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)……………………………………………..  

Timbre………………………………………………  

Fecha de la notificación…………………………. 

 

   

 

TTFNTEGBBF

MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
Fecha: 03/02/2021 11:14:13

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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EN LO PRINCIPAL: TENGA PRESENTE; EN EL OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS. 

 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 

 

 Felipe Ignacio Arriagada Aravena, abogado, en representación de don 

Rony Alberto Águila Díaz, tercerista, en autos RIT 4616-2020, RUC 2000432020-

5, a S.S. con respeto digo: 

 Que para efectos de la audiencia fijada para el día 5 de febrero de 2021, a 

las 10:00 horas, sobre devolución de vehículo motorizado, solicito a S.S. tenga 

presente y por acompañados los documentos que se adjuntan en el otrosí de esta 

presentación. 

 POR TANTO; SOLICITO A S.S.: lo tenga presente. 

 

OTROSÍ: RUEGO A S.S., tenga por acompañados los siguientes documentos: 

1.- Duplicado de certificado de posesión efectiva, N° de inscripción 68253, año 

2016, referente a doña Aurora de las Mercedes Díaz Acevedo. 

2.- Certificado de nacimiento de doña Ana Karina Acevedo Ramírez, imputada en 

la presente causa. 

3.- Certificado de residencia relativo al tercerista, emanado de la Junta de Vecinos 

N° 87, del Cerro Placeres, de la ciudad de Valparaíso. 

4.- Documentos del Servicio de Impuestos Internos “Giro y comprobante de pago 

de impuesto y multas”, formulario 21, periodo tributario 03/2020, 10/2019 y 

05/2019, referentes al tercerista. 

5.- Certificado de inscripción y anotaciones vigentes en el Registro de Vehículos 

Motorizados, del vehículo placa patente JHWL.10-0, de propiedad del tercerista. 

6.- Certificado de antecedentes del tercerista, de fecha 4 de febrero de 2021. 

 POR TANTO; SOLICITO A S.S.: los tenga por acompañados. 
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PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS 
MCA SANTIAGO NORTE - FUNDACIÓN DEM 

 

_________________________________________________________________________________________ 

PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS MCA SANTIAGO NORTE - FUNDACIÓN DEM 
Avenida Domingo Santa María N° 1374, Independencia 

Teléfonos: 22791 9313 – 2 2735 8107 
+569 6142 7548 

mca@fundaciondem.cl 

INFORME DE SITUACIÓN ACTUAL 
 

Fecha : Jueves, 11 de Febrero de 2021 

Objetivo del Informe : Informar situación actual del adolescente en contexto de 
emergencia sanitaria por COVID-19. 

 

IDENTIFICACIÓN 
Nombre del adolescente : BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO 

RUN : 21.923.103-2  

Fecha de Nacimiento : 24 de agosto de 2005 

Edad : 15 años 

Nombre del Programa : Medidas Cautelares Ambulatorias 

Duración de la Medida :  60 días 

Causal de ingreso : Receptación 

Fecha de Ingreso : 25 de febrero 2020 

Tribunal : 2° Juzgado de Garantía de Santiago 

RUC : 2000432020-5 

RIT : 4616-2020 

Defensor : Joaquín Alejandro Müller Salazar 

Domicilio  : Calle 1, Block 16, Depto. 36, comuna de Quilicura. 

 

SITUACIÓN ACTUAL 
En relación al adolescente ya individualizado precedentemente, quien quedó sujeto a medida cautelar 
personal bajo la vigilancia de este programa se puede informar lo siguiente. 
 
 

 El adolescente fue ingresado formalmente al Programa el día 04 de febrero de 2021, por lo cual 
debido a la emergencia sanitaria por COVID-19 el control y supervisión de la medida impuesta, 
se ha realizado a través de llamadas telefónicas y/o uso de medios tecnológicos 
 

 El adolescente se encuentra comprometido, mantiene una actitud receptiva y una buena 
disposición en los contactos semanales 

 

 El adolescente reporta un nuevo domicilio en Rigoberto Jara N° 0191 Departamento 304 E, 
Quilicura. 

 

 El adolescente ha mantenido el cumplimiento de la medida impuesta respondiendo los 
contactos semanales. 

 

 El adulto responsable del adolescente es su madre, Ingrid Solange Pacheco Conejeros, quien 
apoya el cumplimiento de la medida impuesta. 

 

 Actualmente el adolescente se encuentra siendo evaluado en etapa diagnóstica. 
 
 

SOLICITUD 

 
 
Es todo cuanto podemos informar a Usía y a los demás intervinientes para su mejor resolver. 
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PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS 
MCA SANTIAGO NORTE - FUNDACIÓN DEM 

 

_________________________________________________________________________________________ 

PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS MCA SANTIAGO NORTE - FUNDACIÓN DEM 
Avenida Domingo Santa María N° 1374, Independencia 

Teléfonos: 22791 9313 – 2 2735 8107 
+569 6142 7548 

mca@fundaciondem.cl 

 

 

 

 

Úrsula Dávila Gana 
Asesora técnica 

Programa Medidas Cautelares Ambulatorias 
MCA Santiago Norte- Fundación DEM 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 2297571 2  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  quince de febrero de dos mil veintiuno 

  Téngase presente informe de situación actual remitido por el Programa de 

Medidas Cautelares, Fundación DEM, que da cuenta de la fiscalización de la 

medida cautelar impuesta al imputado menor de edad BENJAMÍN EDUARDO 

OYARCE PACHECO, R.U.N.           - ,  póngase en conocimiento de los 

intervinientes.- 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico.-  

 Rit      -      

 Ruc           -  

RESOLVIÓ MARÍA SOLEDAD OYANEDEL RODRÍGUEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, quince de febrero de dos mil veintiuno.   

jdd 

CZJRTHLFFZ

MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
Fecha: 15/02/2021 11:07:03

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 2297571 2  

Centro de Justicia de Santiago 
Detalle de Delitos,  RIT       -     ,  RUC            - .

 

 

DENUNCIADO DELITO 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

 

 

 

CZJRTHLFFZ

MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
Fecha: 15/02/2021 11:07:03

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA SANTIAGO  
Av. Pedro Montt Nº 1606, Acceso B, 4° piso, Santiago. 
Fono: 2975 7100   

 
 

 

OFICIO N°  S/N- pzm 

MATERIA : SOLICITA LO QUE INDICA 
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 
FECHA : Santiago, veintidós de febrero de dos mil veintiuno. 
 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, en causa seguida contra el imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ, cédula de identidad N° 0015838024-2, quien se encuentra en prisión 

preventiva en el C.D.P. Santiago Uno, se dispuso oficiar a  Usted, a  fin de solicitar que se 

acaten las resoluciones judiciales cuando se  indica que no debe ser trasladado un 

imputado al Tribunal, puesto que el día de hoy el imputado ACEVEDO RAMÍREZ no debió 

ser trasladado para la audiencia, sin embargo se tomó conocimiento que efectivamente 

fue puesto a disposición del Tribunal, ordenándose posteriormente su retorno a la unidad 

penal.  

Para su conocimiento y cumplimiento. 

 

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 

 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR ALCAIDE  
C.D.P. SANTIAGO UNO  
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 
 
 
 
 
 
 
 

XMNYTKFGVK

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 22/02/2021 14:37:39
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EN LO PRINCIPAL       : DISPENSA DE ASISTENCIA 

EN EL OTROSÍ  : SE ALLANA A LO RESUELTO 

 

SEÑOR JUEZ DE GARANTÍA (2°)   

 

 ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ PAULSEN, defensor penal privado, por 

la imputado RICARDO HORMAZABAL RUBILAR, en causa RIT: 4616-2020, a 

SS., respetuosamente digo: 

 Que vengo en solicitar se sirva tener a bien dispensarme de comparecer vía 

video conferencia a la audiencia de aumento de plazo, fijada para el viernes 05 de 

marzo de 2021, a las 10.00 horas, por tener diversas audiencias por video 

conferencia en los tribunales de Santiago.   

POR TANTO; 

RUEGO a SS., se sirva  tener a bien dispensarme de comparecer vía video 

conferencia a la audiencia de aumento de plazo. 

 

EN EL OTROSÍ: Ruego a SS., considerarme allanado a lo resuelto en lo 

referido al aumento de plazo. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 2297571 2  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  cuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 A todo: No constando en autos la audiencia referida en la fecha señalada  

por la defensa privada, no se hace lugar a lo solicitado. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico.-  

 Rit      -      

 Ruc           -  

RESOLVIÓ MARÍA SOLEDAD OYANEDEL RODRÍGUEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, cuatro de marzo de dos mil veintiuno.   

jdd 

 

GXZNTXJQND

MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
Fecha: 04/03/2021 12:49:44
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SOLICITA SE FIJE AUDIENCIA DE CAUTELA DE GARANTIAS.- 

 

S.  J.  de Garantía de Santiago. (2°) 

 

  MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, 

Defensor Penal Privado, por su defendido CARLOS ACEVEDO RAMIREZ, 

en causa RIT N° 4616-2020,  A US. Con respeto digo: 

  Que en conformidad al artículo 10 del Código Procesal Penal, 

vengo en solicitar se fije audiencia de cautela de garantías a fin de que el 

Ministerio Publico entregue evidencia a la defensa. Que ya ha sido solicitada en 

dos oportunidades y que no ha sido entregada a esta defensa. 

  Las peticiones son del siguiente tenor con fecha 09 de Diciembre 

de 2020, se solicito lo siguiente: “Solicita todo el material audio visual que 

diga relación con la entrada y registro de fecha 19 de Agosto de 2020, 

en especial videos o filmaciones de la entrada y registro de la Villa 

Pucara, y muy en especial la entrada yn Registro del Condominio el Alba 

5, condominio donde se encuentra al detenido Acevedo Ramirez. 

También solicita el resultado , y material audiovisual, de los vaciados de 

telefonos, solicitados en esta causa. Además solicita copias de las 

escuchas telefonicas en esta causa. Atte. Mario Enrique Venegas 

Gudenschwager Defensor Penal Privado.  

A esta petición se le contesto por parte del Ministerio Publico lo 

siguiente: Contacto Solicitante (Email): Solicitud sin registro en Agenda. se 

enviara copia de lo solictado el 01-02-2021. 

Pese a señalar el Ministerio Publico que la entrega de lo pedido se 

realizaría con fecha 1 de Febrero de 2021, dicha evidencia y material audivisual, 

Nunca llego a manos de esta defensa. 

Lo que hizo que se volviera a solicitar la petición en los mismo términos 

el día 26 de Febrero de 2021, que fue del siguiente tenor  :En atención a que 

ya se ha solicitado, todo el material audivisual que diga relación con la 

entrada y registro de fecha 19 de Agosto de 2020, en especial videos y 

filmaciones de la entrada y registro de la Villa Pucara, y muy en especial 

la entrada y registro, del condomio el Alba 5, donde se encuentra el 
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detenido Carlos Acevedo Ramirez. Tambien se solicito el resultado y 

material audio visual de los "vaciados de telefonicos" solicitados en esta 

causa. Además se solicito copias en audio. de las escuchas telefonicas 

de esta causa. A todo esto se resolvio por parte de la Fiscalia que se 

enviaria a contar del 01 de Febrero de 2021. Sin embargo nada ha 

llegado a esta defensa. Es por eso que se reitera y se solicita que se de 

curso a esta diligencia en el menor tiempo posible. Atte. Mario Venegas 

Gudenschwager Defensor Privado E- Mail: 

venegasabogados@hotmail.com Cel : 09 7 4967226:  

 A la fecha aún no se proporciona el material solicitado por parte de 

la Fiscalia. Habiendo ya transcurrido tres meses desde que se solicito. 

A fin de elaborar la teoría de la defensa, es que se solicita la audiencia de 

Cautela de Garantias, a fin de que se proporcione dicha evidencia. En el menor 

tiempo posible. 

 POR TANTO. 

 RUEGO A US. Acceder a lo solicitado y fijar fecha de 

audiencia de cautela de garantías, disponiendo que mi defendido no sea 

trasladado, y que no se realice la futura audiencia un día lunes ya que mi 

defendido tiene visitas, eso es para el caso de que sea trasladado. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. 

  Como se pide, se fija audiencia de cautela de garantías el día 29 DE 

MARZO DE 2021, en el bloque de las 11.00 horas,  SALA 501 de este Segundo 

Juzgado de Garantía de Santiago. 

Notifíquese al (a la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal 

Penal, comuníquese a Gendarmería de Chile para los efectos que sea puesto a 

disposición del Tribunal el día indicado vía zoom, no debiendo ser trasladado al 

tribunal. Ofíciese. 

Sirva la presente resolución de suficiente oficio remisor. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. 

(mdc) 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.***C.D.P Santiago Uno*** 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 
Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 
Timbre……………………………………………… 
 
Fecha de la notificación…………………………. 
 

 

 

  Huella digital 

HEWXTSFXJX

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 16/03/2021 11:30:38

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Detalle de Delitos,  RIT  4616 - 2020,  RUC  2000432020-5.

 

 

DENUNCIADO DELITO 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL 

ART. 27  LEY 19.913 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

 RECEPTACION. ART. 456 BIS A. 

 

 

 

HEWXTSFXJX

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 16/03/2021 11:30:38
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 EN LO PRINCIPAL : SUSTITUCIÓN DE ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL 

EN EL OTROSÍ  : ACOMPAÑA DOCUMENTO 

 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA  

 

 ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ PAULSEN, defensor penal privado, 

forma de notificación: hernandezpaulsen@yahoo.cl por el imputado RICARDO 

HORMAZÁBAL RUBILAR, en causa RIT: 4616-2020, a SS., respetuosamente 

digo: 

 Que de conformidad a lo preceptuado en el artículo 144 del Código Procesal 

Penal, vengo en solicitar se sirva decretar la realización de una audiencia para 

sustituir la cautelar de arresto domiciliario total que afecta a mi representado, por 

la de arresto domiciliario nocturno, por existir nuevos antecedentes para 

fundamentar la señalada petición. 

POR TANTO, 

SOLICITO a SS., se sirva ordenar la realización de la referida audiencia. 

 

EN EL OTROSÍ: Sírvase SS, tener por acompañado una promesa de trabajo a 

favor de RICARDO HORMAZÁBAL RUBILAR. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

Fonos:  229757100   /  2297571 2 fax 

  

Santiago, veinticinco de marzo de dos mil veintiuno. 

A la solicitud del defensor privado ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ 

PAULSEN: 

 A lo principal: Como se pide,  se fija audiencia de revisión de medidas 

cautelares para el día 29 de marzo de 2021, en el bloque de las 11:00 horas, 

sala EDIFICIO B, PISO 5, SALA 501, de este Segundo Juzgado de Garantía de 

Santiago (ubicado en Pedro Montt N°1606, Acceso o Edificio B, 4° Piso, Centro de 

Justicia de Santiago). 

Al otrosí: Por acompañado el documento. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de 

manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias con dicha 

plataforma. Se sugiere revisar la página web del Poder Judicial, a fin de informarse 

cómo está funcionando el Tribunal. 

Notifíquese al imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR y 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal Penal y  a  los 

demás intervinientes vía correo electrónico. 

RUC N° 20004 2020-5 

RIT N° 4616 - 2020 

RESOLVIÓ CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. (jdd) 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, veinticinco de marzo de dos mil veintiuno.  

 

GPQGTVRZQR

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 25/03/2021 14:10:55
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 SOLICITA DEVOLUCION 
 

 

2º JUZGADO DE GARANTIA DE SANTIAGO 

 

CESAR ORTIZ MEZA, abogado, en representación de Camilo 

Isaías Salazar González, según se acredita en un otrosí de esta 

presentación ambos, domiciliados para estos efectos, en Calle 

Compañía de Jesús 1291, comuna de Santiago, en causa RIT 

O-4616-2019 RUC 2000432020-5 a SS. con respeto digo: 

 

 

Que, mi representado es propietario del vehículo placa 

patente única KJZP.96-5, marca AUDI, modelo A5 2.0 AUT, año de 

fabricación 2018, color BLANCO GLACIAR METALICO. El cual por el 

presente acto vengo en solicitar la restitución, toda vez que mi 

representado es su legítimo dueño. 

Que su dominio fue ratificado en audiencia de fecha 05 de 

febrero del presente año. 

Que atendido al mérito de autos, considerando el tiempo 

transcurrido desde dicha audiencia, considerando además el 

deterioro que está sufriendo día a día y el gasto que tendrá que 

incurrir por el paso del tiempo, vengo en solicitar Ud. Ordene 

la devolución del mismo, oficiando al efecto. 

 

POR TANTO, Pido A US. Acceder a lo solicitado fijando 

audiencia para tal efecto. 

 

 

. 
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DELEGA PODER 
                                                    

S.J.G. (2º) 
 
 
 
       JOSE ANTONIO VILLALOBOS GÓMEZ, abogado, en representación de don 
CARLOS ACEVEDO RAMIREZ, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto 
digo: 
 
      Que por este acto vengo en delegar el poder con que cuento en esta causa, a 
la abogada habilitada para el ejercicio de la profesión STEFANIA CAROLINA 
NEIRA CARRASCO, cédula de identidad Nº 18.250.084-4, correo electrónico 
stefania@pfvabogados.com, de mi mismo domicilio. 
 
 
POR TANTO, 
A US. PIDO: Tenerlo presente. 
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2º Juzgado de Garantía de Santiago

Por resolución dictada con esta fecha en causa RUC 2000432020-5 RIT

4616-2020, se ha ordenado oficiar a usted a fin de comunicar que, se ha sustituido

la medida  cautelar respecto del imputado HORMAZÁBAL RUBILAR RICARDO

ANDRÉS, cédula nacional de identidad número 0015659317-6.

Medida cautelar que se han modificado:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se

extienda la presente causa:

Letra a) consistente en ARRESTO DOMICILIARIO

NOCTURNO debiendo permanecer en su domicilio ubicado en ISLA ALEJANDRO

SELKIRK 8785, La Granja, entre la 22:00 P.M. y 06:00 A.M. por lo que funcionarios de

vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de su cumplimiento en

dicho domicilio.

OFICIO N° 1221-518-2021

           RIT Nº 4616-2020
REF.: RUC Nº 2000432020-5
MATERIA: Modifica Medida Cautelar

Santiago, veintinueve de marzo de dos mil veintiuno

CAUTELAR N° 1221-3932-2020

INSTITUCIONES:

- 13A. COM. LA GRANJA

Saluda atentamente a usted,
ALEJANDRA PAULA CORVALAN HELBIG

Juez 2º Juzgado de Garantía de Santiago

QTCXTWGFZV

ALEJANDRA PAULA CORVALAN
HELBIG

Juez de garantía
Fecha: 29/03/2021 18:55:43

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 
Centro de Justicia de Santiago 

 

 

 

Santiago, treinta de marzo de dos mil veintiuno. 

A la presentación del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ: 

A lo principal: téngase por constituido el patrocinio y poder por el imputado 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, en los abogados ALEJANDRO 

PEÑA CEBALLOS, VINKO ÁNDRES FODICH ANDRADE, LUIS URRUTIA 

LETELIER. Regístrese en SIAGJ. 

Al otrosí: Como se pide, notifíquese en la forma solicitada. 

A la presentación del abogado JOSE VILLALOBOS GÓMEZ: 

Téngase presente la delegación de poder del abogado JOSE VILLALOBOS 

GÓMEZ en la abogada STEFANIA CAROLINA NEIRA CARRASCO. Regístrese 

en SIAGJ. 

A la presentación del abogado ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ 

PAULSEN: 

No habiendo sido suscrito el poder por el delegado  a través de la oficina 

judicial Virtual, téngase por no presentada la delegación de poder. 

 A la presentación del abogado CESAR ORTIZ MEZA: 

Téngase presente lo informado por la parte, respecto de la solicitud de 

restitución del tercerista CAMILO ISAIAS SALAZAR GONZÁLEZ, póngase en 

conocimiento del Ministerio Público el  contenido de la solicitud, y pronunciese 

esté dentro de quinto día sobre ello, Ofíciese.  

 Sirva la presente resolución de suficiente y atento oficio remisor  

 Notifíquese al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, en la 

forma señalada en el artículo 29 del Código de Procedimiento Penal de la 

presente resolución, y a los demás intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

YYDMTXXHDJ

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 30/03/2021 15:19:22

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 
Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, treinta de marzo de dos mil veintiuno. 

(IGUZMAN) 

 

 

 

 

 

YYDMTXXHDJ

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 30/03/2021 15:19:22
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_________________________________________________________________________________________ 

PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS - MCA 
Avenida Domingo Santa María N° 1374, Independencia 

Teléfonos: 22791 9313 – 2 2735 8107 
mca@fundaciondem.cl 

INFORME DE SEGUIMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR 
Fecha : Lunes, 29 de marzo de 2021 

Objetivo del Informe : Informar cumplimiento de la Medida Cautelar Ambulatoria en 
contexto de emergencia sanitaria por Covid-19 y teletrabajo. 

 

IDENTIFICACIÓN 
Nombre del adolescente : BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO 

RUN  : 21.923.103-2 

Fecha de Nacimiento  : 24 de agosto de 2005 

Edad  : 15 años 

Nombre Encargado de caso : Luisa Díaz Tapia  

Nombre del Programa  : Medidas Cautelares Ambulatorias Santiago Norte 

Duración de la medida : 60 días  

Causal de ingreso 
: Tráfico ilícito de drogas (art 3), posesión o tenencia de armas y 

porte de municiones.  

Fecha de ingreso : 28 de agosto de 2020 

Tribunal de Origen : 2° juzgado de Garantía de Santiago 

RUC : 2000432020-5 

RIT : 4616-2020 

Defensora : Gonzalo Charmin  

Domicilio  : Rigoberto Jara N° 0191 Departamento 304 E, Quilicura. 

 

OBJETIVOS  
Área Resultados 

Control y Supervisión del 
Cumplimiento de la medida con 
el/la adolescente 
 
 

 El adolescente a la fecha reside en domicilio ubicado 

en Rigoberto Jara N° 0191 Dpto. 304 E, comuna de 

Quilicura. Cabe señalar que la dirección fue 

corroborada en visita domiciliaria efectuada el día 

lunes 08 de marzo de 2021 y anteriormente en el 

mes de febrero, por delegada, quien suscribe Luisa 

Díaz. A su vez se informó a través de correo 

electrónico al 2° Tribunal de Garantía de Santiago.   

 Señalar que el control y supervisión de la medida 

impuesta, se ha realizado a través de video llamadas 

efectuadas los días 05 de marzo, 08 de marzo y 25 

de marzo de 2021. 

 El adolescente se encuentra dándole cumplimiento 

a su medida cautelar, manteniendo una conducta 

colaborativa.  

 La adulta responsable es su madre, la Ingrid Pacheco, 

quien apoya el cumplimiento de la medida, 

manteniendo contacto frecuente con encargada de 

caso. 

 Durante  este período el adolescente y su familia no 

han presentado síntomas atribuibles a Covid19. 

Acompañamiento Socioeducativo 
(Habilitación) 

 Se ha brindado orientación en relación a las etapas 

del proceso judicial, y posibles sanciones en relación 
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_________________________________________________________________________________________ 

PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS - MCA 
Avenida Domingo Santa María N° 1374, Independencia 

Teléfonos: 22791 9313 – 2 2735 8107 
mca@fundaciondem.cl 

 
 

a la ley 20.084, dando a conocer su escenario 

judicial. Asimismo, se ha reforzado la importancia de 

estar en comunicación con su abogado defensor 

previo a audiencia.  

Atención Psicosocial Focalizada 
 
 
 

 El adolescente se encuentra derivado al proyecto de 

Reinserción educativa “abriendo las escuelas para 

todos” de la comuna de Quilicura para su nivelación 

de estudios, encontrándose en entrevista inicial con 

el programa, reforzándose además la motivación y 

vinculación al proceso educativo.  

 Benjamín en los próximos meses será padre. 

 El adolescente señala a la fecha estar sin consumo 

de drogas. 

Coordinación con Sistema de 
Justicia 
 
 
 

 Se informa semanalmente al adolescente en relación 

a su causa judicial. 

 El adolescente posee entrevista programada con su 

abogado defensor Gonzalo Charmim para el día 27 

de abril de 2021.  

 Por último, en la presente causa en audiencia de 

aumento de plazo realizada el día 05 de febrero de 

2021, se resuelve aumentar el plazo de investigación 

en 60 días. 

OBSERVACIONES Y/O SOLICITUDES 
 

Es todo cuanto podemos informar a Usía y a los demás intervinientes  para su mejor resolver. 

 
 

 

 
 

 

 

Úrsula Dávila G. 
Asesora técnica 

Programa Medidas Cautelares Ambulatorias 
MCA Santiago Norte- Fundación DEM 

Luisa Díaz T. 
Encargada de caso 

Programa Medidas Cautelares Ambulatorias 
MCA Santiago Norte- Fundación DEM 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 
 

 Santiago, cinco de abril de dos mil veintiuno. 

Téngase presente lo comunicado por el delegado medida cautelar de la 

Fundación DEM, mediante oficio S/N° de fecha 29 de marzo de 2021, que informa 

el seguimiento efectuado de la medida cautelar del menor BENJAMÍN EDUARDO 

OYARCE PACHECO, póngase en conocimiento de los intervinientes. 

Notifíquese a los demás intervinientes vía correo electrónico. 

 RIT N° 4616 - 2020 

 RUC N° 2000432020-5 

RESOLVIÓ DON (ÑA) CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ 

DEL SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, cinco de abril de dos mil veintiuno. (MLM) 

XHLXTYEKPV

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 05/04/2021 14:36:11
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Detalle de Delitos,  RIT  4616 - 2020,  RUC  2000432020-5.

 

 

DENUNCIADO DELITO 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

 

 

 

XHLXTYEKPV

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 05/04/2021 14:36:11
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

Santiago, seis de abril de dos mil veintiuno. 

 Como se pide. Se fija audiencia para debatir la ampliación del plazo del cierre de la 

investigación el 23 de junio de 2021, en el bloque de las 09:00 horas, sala  EDIFICIO B, 

PISO 4, SALA 403 (Centro de Justicia de Santiago, Edificio B, 4° piso).  

Notifíquese a los intervinientes, para que dentro de 24 horas, informe al tribunal de 

un número de teléfono celular, el cual debe contar con la aplicación Zoom instalada, ya 

que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa plataforma, si la 

contingencia COVID-19 aún se mantiene a la fecha de la presente audiencia”. 

 

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DOÑA MARÍA SOLEDAD OYANEDEL RODRÍGUEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con esta 

misma fecha. Santiago, seis de abril de dos mil veintiuno. (IGUZMAN)

 

YCJNTZZNVK

MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
Fecha: 06/04/2021 16:06:16
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*2633424* 
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AUMENTO DE PLAZO PARA 
INVESTIGAR. OTROSÍ: FORMA  DE NOTIFICACIÓN. 

2° JGS 

TANIA SIRONVALLE SOSA, Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía de Análisis 
Criminal y Focos investigativos de la Fiscalía Regional Metropolitana Centro 
Norte, en la causa RUC 2000432020-5, RIT 4616 - 2020, a S.S. 
respetuosamente digo: 

Que vengo en solicitar se fije audiencia a objeto de debatir la ampliación del 
plazo de la investigación judicial establecido en la presente causa, ya que 
existen diligencias pendientes que no permiten al Ministerio Público cerrar 
la investigación en la fecha que vence el plazo judicial fijado. 

POR TANTO,  

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, 14, 52, 77 y 234 del Código 
Procesal Penal y art. 67 del Código de Procedimiento Civil, 

SOLICITO A S.S: Fijar día y hora para debatir ampliación del plazo de 
investigación. 

OTRO SI: Con finalidad de dar cumplimiento al artículo 27 y 31 del Código 
Procesal Penal, solicito a U.S. disponer la notificación a esta Fiscalía, vía 
correo electrónico a la dirección tsironvalle@minpublico.cl con copia a 
cvillablanca@minpublico.cl  

 

  
 

TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA 
FISCAL ADJUNTO JEFE 

FISCALIA ANALISIS CRIMINAL 
FISCALÍA REGIONAL METROPOLITANA ZONA CENTRO NORTE  
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SOLICITA SE FIJE AUDIENCIA DE CAUTELA DE GARANTIAS.-  

 

S. J. de Garantía de Santiago. (2°) 

MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, Defensor 

Penal Privado, por su defendido el adolescente MAIKOL ALEJANDRO 

ACEVEDO CARCAMO, en causa RIT N° 4616-2020, A US. Con respeto 

digo:  

Que en conformidad al artículo 10 del Código Procesal Penal, vengo en 

solicitar se fije audiencia de cautela de garantías a fin de que el Ministerio 

Publico entregue evidencia a la defensa. Que ya ha sido solicitada en dos 

oportunidades y que no ha sido entregada a esta defensa. Las peticiones son del 

siguiente tenor con fecha 09 de Diciembre de 2020, se solicito lo siguiente: 

“Solicita todo el material audio visual que diga relación con la entrada y registro 

de fecha 19 de Agosto de 2020, en especial videos o filmaciones de la entrada 

y registro de la Villa Pucara, y muy en especial la entrada y Registro del 

Condominio el Alba 5, condomio donde es detenido el adolescente. También 

solicita el resultado , y material audiovisual, de los vaciados de telefonos, 

solicitados en esta causa. Además solicita copias de las escuchas telefonicas en 

esta causa. Atte. Mario Enrique Venegas Gudenschwager Defensor Penal 

Privado. A esta petición se le contesto por parte del Ministerio Publico lo 

siguiente: Contacto Solicitante (Email): Solicitud sin registro en Agenda. se 

enviara copia de lo solictado el 01-02-2021. Pese a señalar el Ministerio Publico 

que la entrega de lo pedido se realizaría con fecha 1 de Febrero de 2021, dicha 

evidencia y material audivisual, Nunca llego a manos de esta defensa. Lo que 

hizo que se volviera a solicitar la petición en los mismo términos el día 26 de 

Febrero de 2021, que fue del siguiente tenor :En atención a que ya se ha 

solicitado, todo el material audivisual que diga relación con la entrada y registro 

de fecha 19 de Agosto de 2020, en especial videos y filmaciones de la entrada 

y registro de la Villa Pucara, y muy en especial la entrada y registro, del 

condomio el Alba 5, donde se encuentra el detenido. Tambien se solicito el 

resultado y material audio visual de los "vaciados de telefonicos" solicitados en 

esta causa. Además se solicito copias en audio. de las escuchas telefonicas de 

esta causa. A todo esto se resolvio por parte de la Fiscalia que se enviaria a 

contar del 01 de Febrero de 2021. Sin embargo nada ha llegado a esta defensa. 

Es por eso que se reitera y se solicita que se de curso a esta diligencia en el 
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menor tiempo posible. Atte. Mario Venegas Gudenschwager Defensor Privado 

E- Mail: venegasabogados@hotmail.com Cel : 09 7 4967226: A la fecha aún 

no se proporciona el material solicitado por parte de la Fiscalia. Habiendo ya 

transcurrido tres meses desde que se solicito. A fin de elaborar la teoría de la 

defensa, es que se solicita la audiencia de Cautela de Garantias, a fin de que se 

proporcione dicha evidencia. En el menor tiempo posible.  

LO MAS TRASCENDENTAL es que con fecha 29 de Marzo de 2021, 

se llevo a cabo audiencia de cautela de garantías, donde el Ministerio Publico 

se comprometio a contactarse con la defensa el día 30 de Marzo de 2021 a mas 

tardar para hacer entrega de la evidencia solicitada.  Para ello la fiscalía esta en 

conocimiento de mi correo electrónico y teléfono celular, sin embargo a casi ya 

tres meses de solicitado, hay una respuesta nula de parte de la Fiscalia. 

POR TANTO.  

RUEGO A US. Acceder a lo solicitado y fijar fecha de audiencia de 

cautela de garantías, respecto de mi defendido MAIKOL ACEVEDO 

CARCAMO. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, ocho de abril de dos mil veintiuno. 

Previo a resolver la solicitud de la defensa del imputado MAIKOL 

ALEJANDRO ACEVEDO CÁRCAMO, traslado al Ministerio Público, debiendo 

informar dentro del tercero día.  

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) PAULO OROZCO LOPEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, ocho de abril de dos mil veintiuno. (JAG) 

 

 

 

GZBLXXCJGL

PAULO VALENTIN OROZCO LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 08/04/2021 10:50:00

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, ocho de abril de dos mil veintiuno. 

 Como se pide. Se fija audiencia de cierre de la investigación el 23 de junio de 

2021, en el bloque de las 09:00 horas sala  EDIFICIO B, PISO 4, SALA 403  (Centro 

de Justicia de Santiago, Edificio B, 4° piso).  

 Notifíquese a los intervinientes, para que dentro de 24 horas, informe al tribunal 

de un número de teléfono celular, el cual debe contar con la aplicación Zoom 

instalada, ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia COVID-19 aún se mantiene a la fecha de la presente 

audiencia”. 

 

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON PAULO OROZCO LOPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con esta 

misma fecha. Santiago, ocho de abril de dos mil veintiuno. (IGUZMAN) 

 

 

 

QHKLXXXXEP

PAULO VALENTIN OROZCO LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 08/04/2021 14:58:41
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            Solicita se fije audiencia de apercibimiento de cierre 

 

S.J. de Garantía de 2º JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO

 

 

 

                GONZALO CHARMÍN JARA, Defensor Penal Público, para todos los imputados

asociados en n° causa RIT 4616-2020 RUC 2000432020-5, por delito de POSESIÓN, TENENCIA

O PORTE DE ARMAS SUJETAS A CONTROL (ART. 9 INC. 1°) LEY 17.798. y otros , a SS. con

respeto digo: 

                Que por este acto solicito a SS. que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 247

del Código Procesal Penal, se cite a audiencia para apercibir el cierre de la investigación, por

cuanto el plazo judicial / legal de la misma está vencido. 
 

                     POR TANTO; 

Solicito a SS., se sirva acceder a lo solicitado. 

Página 214



 

SOLICITUD QUE INDICA 

 

 

S.J. DE GARANTIA DE SANTIAGO (2) ° 

 

  

      

CESAR ORTIZ MEZA, abogado, en representación del 

tercerista Camilo Isaías Salazar González, en causa RIT O-4616-

2020 RUC 2000432020-5 a SS. con respeto digo: 

 

 

     Que en virtud de resolución de fecha 30 de marzo del 

presente año. donde se apercibe al Ministerio Público con el 

plazo de 5 días a fin de que se pronuncie sobre la solicitud 

de devolución de vehículo de mi representado, y no habiendo 

cumplido el persecutor en el plazo indicado, es que solicita a 

SS., resuelva de plano la solicitud de devolución, ordenando 

la restitución del vehículo a mi representado. 

 

 

     POR TANTO  

 

     SOLICITO A SS.: resuelva de plano y ordene la devolución 

del vehículo señalado precedentemente. 

. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

Fonos:  229757100   /  2297571 2 fax 

  

Santiago, doce de abril de dos mil veintiuno. 

Téngase presente  lo señalado por el abogado CESAR ORTIZ MEZA, en 

representación del tercerista CAMILO ISAÍAS SALAZAR GONZÁLEZ estese a lo 

que se resolverá. 

Proveyendo derechamente al escrito de fecha 26 de marzo de 2021: 

Atendido el mérito de lo indicado por el tercerista, y no habiéndose allegado 

respuesta por parte del Ministerio Público  a la fecha en relación a la situación del 

vehículo incautado  placa patente única KJZP.96-5, marca AUDI, modelo A5 2.0 

AUT, año  201 ,   se fija audiencia para debatir la  solicitud de devolución de la 

especie incautada , para el día 07 de mayo de 2021, en el bloque de las 09:00 

horas, sala EDIFICIO B, PISO  , SALA  0 , de este Segundo Juzgado de 

Garantía de Santiago (ubicado en Pedro Montt N°1606, Acceso o Edificio B, 4° 

Piso, Centro de Justicia de Santiago). 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de 

manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias con dicha 

plataforma. Se sugiere revisar la página web del Poder Judicial, a fin de informarse 

cómo está funcionando el Tribunal. 

Notifíquese al tercerista y a los demás intervinientes vía correo electrónico. 

RUC N° 20004 2020-5 

RIT N° 4616 - 2020 

RESOLVIÓ PAULO OROZCO LOPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO 

DE GARANTÍA DE SANTIAGO. (jdd) 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, doce de abril de dos mil veintiuno.  

 

 

HVBXXBETNQ

PAULO VALENTIN OROZCO LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 12/04/2021 14:53:22

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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*2678063* 
 

EN LO PRINCIPAL: CUMPLE LO ORDENADO. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS.  EN EL SEGUNDO  OTROSÍ FORMA DE NOTIFICACIÓN. 

S.J. DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 

TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA, Fiscal Jefe de la Fiscalía de Análisis 

Criminal y Focos Investigativos, Fiscalía Regional Metropolitana Centro Norte, noveno 

piso, comuna de Santiago, en investigación RUC N° 2000432020-5, RIT 4616-2020, a 

S.S. respetuosamente digo: 

Que vengo en cumplir lo ordenado por vuestro Tribunal con fecha 08 de abril 

notificada a esta Fiscal con fecha 09 de abril ambas fechas del presente año, en el 

sentido de informar acerca de la gestión solicitada por el abogado defensor del imputado 

en autos sr. Maikol Alejandro Acevedo Cárcamo. En la especie, cabe destacar, que se 

efectúan las siguientes solicitudes a través de Sistema de Información y Atención de 

Usuarios (SIAU) del Ministerio Público:  

- Con fecha 09 de diciembre del año 2020 folio nro. 141134066138, en la cual se 
solicita copia evidencia a la cual se le dio respuesta positiva “Se coordinará a través 
de custodia indicando nue correspondiente”, efectuando coordinación con Unidad de 
Custodia de este Fiscalía. y  

 
- Con fecha 26 de febrero del presente año según folio nro.  141134248197, se 

solicita lo que expone el defensor, dándosele respuesta satisfactoria con fecha 30 

de marzo donde se le indica “Se accede, con respecto a lo solicitado cita para el 

día 01-04-2021 desde las 09:00 hasta las 12:00 horas en oficina de Custodia piso 

-1. De no poder realizar todas las copias el día citado, se le agendará otro día y 

hora según la disponibilidad que se mantenga. Favor indicar a la defensa que 

debe traer soporte computacional notebook copiador de cd y/o copiador 

externo. Las nues corresponden a las 5802557, 5802556,5802549, 5802556 y 

5802553”. Donde según información interna el solicitante no asistió a la fecha 

indicada.  

Sin perjuicio de lo señalado, fue solicitada nueva fecha para efectuar copia, la cual 

fue remitida directamente al solicitante al correo electrónico 

venegasabogados@hotmail.com con fecha 09 de abril del presente año para efectuar las 

copias referidas el día 12 de abril, el cual fue acusada recibo conforme por el sr. Abogado.  
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*2678063* 
POR TANTO, 

PIDO A S.S: se sirva tener por cumplido lo ordenado según lo expuesto.  

EN EL PRIMER OTROSÍ: Solicito tener por acompañados los siguientes documentos: 

1. Certificación SIAU y respuesta folio nro. 141134066138. 

2. Certificación SIAU y respuesta folio nro. 141134248197. 

3. Comunicación interna, a través de la cual se informa nuevo día y hora, junto con 

respuesta del sr. Abogado. 

EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 27 y 31 del 

Código Procesal Penal, solicito a S.S. disponer la notificación a esta Fiscalía, vía correo 

electrónico a la dirección tsironvalle@minpublico.cl con copia a  

cvillablanca@minpublico.cl   

 

 

 

  
 

TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA 
FISCAL ADJUNTO JEFE 

FISCALIA ANALISIS CRIMINAL Y FOCOS INVESTIGATIVOS 
FISCALÍA REGIONAL METROPOLITANA ZONA CENTRO NORTE  
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Nicolas Roco Pardo

De: mario venegas <venegasabogados@hotmail.com>
Enviado el: viernes, 9 de abril de 2021 18:48
Para: Nicolas Roco Pardo
Asunto: RE: REAGENDAMIENTO SIAU FOLIO NRO. 141134248197 CAUSA RUC 2000432020-5

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

Estimado, ahi estare, el dia lunes 12 de 9 a 12 horas..... Me demore tres meses en que por fin me entreguen 
las copias..... Ahi estare. 
 
Atte. 
 
Mario Venegas Gudenschwager 
Defensor Privado  
 

De: Nicolas Roco Pardo <nroco@minpublico.cl> 
Enviado: viernes, 9 de abril de 2021 15:59 
Para: venegasabogados@hotmail.com <venegasabogados@hotmail.com> 
Cc: Tania Sironvalle Sosa <tsironvalle@minpublico.cl>; Claudia Villablanca Barahona <cvillablanca@minpublico.cl>; 
Nataly Espinoza Ortiz <nespinozao@minpublico.cl>; Sergio Contreras Leiva <scontreras@minpublico.cl> 
Asunto: REAGENDAMIENTO SIAU FOLIO NRO. 141134248197 CAUSA RUC 2000432020-5  
  
Estimado Defensor,  
  
Junto con saludar, le escribo con objeto de informar asignación de día y hora para que según respuesta dada en 
solicitud SIAU, asista para efectuar copia de evidencia quedando esta agendada para el día  lunes 12 de abril, de 09:00 
hasta las 12:00 horas oficina  Custodia -1  con Sergio Contreras, sin perjuicio que fue dada este mismo punto en 
respuesta de vuestra solicitud, le indico que nuestra unidad de custodia no tiene la capacidad operativa para efectuar 
copias de la evidencia que indica, por  lo que el día informado debe traer usted computador portátil e implementos para 
que pueda efectuar copia de la evidencia.  
  
Dado que la fecha otorgada es sumamente próxima y esta responde a la agenda de nuestra unidad de custodia la cual 
está sometida a serios protocolos de higiene y aforos, le pido me informe a la brevedad su asistencia de lo contrario 
indicarme para solicitar fecha del lunes 19 al 23 de abril. 
  
Quedo sumamente atento a vuestra respuesta. 
Que tenga un excelente fin de semana. 
Atte.- 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 2297571 2  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  catorce de abril de dos mil veintiuno 

 A lo principal: Téngase presente el patrocinio y poder conferido por el 

imputado RAFAEL ENRIQUE MORALES LAMOZA, R.U.N.           - , al 

abogado FELIPE IGNACIO ARRIAGADA ARAVENA, déjese constancia en el 

sistema SIAGJ. 

Al otrosí: Téngase presente y por designado el correo electrónico indicado, 

déjese constancia en el sistema SIAGJ. 

Encontrándose el (la) imputado (a) RAFAEL ENRIQUE MORALES 

LAMOZA actualmente privado(a) de libertad en el C.D.P. Stgo.   (por causa 

diversa RIT  7  -2 2  del 7 Juzgado de Garantía de Santiago)  notifíquesele 

personalmente, en la forma dispuesta por el artículo 29 del Código Procesal Penal, 

y a los demás intervinientes vía correo electrónico. 

 Rit      - 2 2  

 Ruc 2     2 2 -  

RESOLVIÓ MARÍA SOLEDAD OYANEDEL RODRÍGUEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, catorce de abril de dos mil veintiuno.   

jdd 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT:      - 2 2 -  RUC 2     2 2 -  

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) RAFAEL ENRIQUE MORALES LAMOZA 

C. I. N°           - , la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 

Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)……………………………………………..  

Timbre……………………………………………… 

 

Fecha de la notificación…………………………. 

 

 

CPGXCXSER

MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
Fecha: 14/04/2021 13:40:50

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 2297571 2  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  catorce de abril de dos mil veintiuno 

 A lo principal: Téngase presente  lo señalado por el Ministerio Público  y por 

cumplido lo ordenado. 

 Al primer  otrosí: Por acompañado el documento. 

 Al segundo  otrosí: Como se pide, notifíquese en la forma solicitada.-  

 Proveyendo derechamente a la solicitud de cautela de garantías de fecha 

07 de abril de 2021: 

 Atendido lo informado de manera precedente por el Ministerio Público, no 

se hace lugar a la solicitud de audiencia de cautela de garantías requerida por el 

abogado MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER en razón que se 

habría otorgado las copias de la diligencias de investigación que fueron requeridas 

por la defensa. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico.-  

 Rit   1  - 2020 

 Ruc 2000  2020-  

RESOLVIÓ MARÍA SOLEDAD OYANEDEL RODRÍGUEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, catorce de abril de dos mil veintiuno.   

jdd 

 

MXQFXCCCNN

MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
Fecha: 14/04/2021 10:26:27

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, quince de abril de dos mil veintiuno. 

A lo principal: Téngase presente lo expuesto por la defensa del 

imputado.  MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO CÁRCAMO. Traslado al 

Ministerio Público para que informe dentro del tercero día.  

 Al  otrosí: por acompañado.  

 Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DOÑA ALEJANDRA PAULA CORVALAN HELBIG, JUEZ 

DEL SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, quince de abril de dos mil veintiuno. (JAG) 

 

 

 

BWBMXDCXZE

ALEJANDRA PAULA CORVALAN
HELBIG

Juez de garantía
Fecha: 15/04/2021 16:14:15

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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EN LO PRINCIPAL: Recurso de Reposición.   OTROSI: Acompaña 

documentos. 

 

S. J. de Garantía de Santiago. (2°) 

 

  MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, 

abogado, Defensor Penal Privado, por su representado el adolescente MAIKOL 

ACEVEDO CARCAMO, RIT N° 4616-2020, a US. con respeto digo: 

  Que en conformidad al artículo 362 del Código Procesal Penal, 

vengo en interponer recurso de reposición en contra de la resolución de fecha  

14 de Abril de 2021, mediante la cual se tubo por cumplido lo ordenado por 

parte del Ministerio Publico, y se rechazó la solicitud de cautela de Garantías 

esgrimida por esta defensa. 

  Al respecto puedo informar, que No es efectivo que se me haya 

entregado las copias de los registros de evidencia solicitadas como lo señala el 

Ministerio Publico. 

  Puedo informar al tribunal que con fecha 12 de Abril de 2021, 

concurrí personalmente a la citación que me efectúa el Sr. Nicolas Roco Pardo, 

a fin de retirar la evidencia solicitada, ya que se me informo por correo 

electrónico que debía comparecer dicho día. El correo electrónico fue especifico 

en el sentido de referirme que debía concurrir  con: “ debe traer usted 

computador portátil e implementos para que pueda efectuar 

copia de la evidencia. “ 

  Así las cosas, concurrí el día 12 de Abril a las 10 de la mañana, con 

un computador portátil, y con dos pendrives. 

  Sin embargo, cuando me acerco a la zona donde se me entregaría 

la evidencia, me señala el encargado que además debía concurrir con un lector 

de CD. Implemento que jamás se me pidió en el correo electrónico que 

acompaño en un otrosí de esta presentación. 
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  Con todo se llego a una profunda discusión, ya que le señale al 

encargado que no tenia un lector de CD, que no era lo que me pidieron, y que 

además ya no venden computadores con lector de CD. 

  Tanto fue mi molestia que presente un reclamo administrativo en 

la Fiscalía, reclamo N° A14  0029983. Donde señalo el día y la hora que acudí 

a la Fiscalía, y que no se me entrego dicha evidencia, pese a haber acudido con 

los instrumentos que se me solicitaron. Hago presente que acompaño copia de 

reclamo en un otrosí de esta presentación. 

  No se ha entregado respuesta alguna de mi reclamo. Sin embargo 

lo antes señalado. Vengo en hacer presente que le envié un correo electrónico, 

posterior al reclamo a don Nicolas Roco Pardo, que fue el administrativo que 

me cito para ir a retirar la evidencia, donde le manifiesto mi profunda molestia, 

y que sin embargo lo acontecido. Le pido que se me reagende un día y una hora 

para retirar la evidencia, y que esa vez sea especifico en orden a que tengo que 

llevar. Haciendo presente que no poseo un lector de CD, y que eso no era lo que 

se me había solicitado en el correo principal. 

  Es por esta razón que interpongo recurso de reposición, jamás se 

me ha entregado la evidencia solicitada, tampoco se a contestado mi reclamo 

administrativo, y tampoco se me ha notificado un nuevo día para ir a retirar la 

evidencia, pese a haberlo solicitado por escrito. 

  Solicito se acoja el recurso de reposición deducido, y en definitiva 

se de lugar a la audiencia de cautela de garantías solicitada por esta parte. O 

bien se de traslado del presente recurso, a fin de que el Ministerio Publico, pueda 

agilizar los tramites para que se me haga entrega de la evidencia solicitada, y 

que por cierto habría sido autorizada por este. 

  POR TANTO. 

  RUEGO A US. tener por interpuesto recurso de reposición, y en 

definitiva se de lugar a la audiencia de cautela de garantías solicitada por esta 

parte. O bien se de traslado del presente recurso al Ministerio Publico, a fin de 

que este pueda agilizar los tramites para que se haga entrega de la evidencia 

solicitada. 

OTROSI: Sirvase US. tener por acompañado. 
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1.- Copia de correo electrónico de don Nicolas Roco Pardo. Administrativo de 

la Fiscalia, donde me señala el día en que debo concurrir a la Fiscalia con: 

debe traer usted computador portátil e implementos para 

que pueda efectuar copia de la evidencia. “ 

 

2.- Copia de Reclamo administrativo efectuado el día 12 de Abril de 2021, N°  

A 14 0029983. 
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*2681422* 
EN LO PRINCIPAL: CUMPLE LO ORDENADO. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS.  EN EL SEGUNDO  OTROSÍ FORMA DE NOTIFICACIÓN. 

S.J. DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 

TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA, Fiscal Jefe de la Fiscalía de Análisis 

Criminal y Focos Investigativos, Fiscalía Regional Metropolitana Centro Norte, noveno 

piso, comuna de Santiago, en investigación RUC N° 2000432020-5, RIT 4616-2020, a 

S.S. respetuosamente digo: 

Que vengo en cumplir lo ordenado por vuestro Tribunal con fecha 15 de abril 

notificada a esta Fiscal con fecha 16 de abril ambas fechas del presente año, donde me 

fue conferido traslado por el escrito el recurrente, a través del cual solicita “tener por 

interpuesto recurso de reposición, y en definitiva se dé lugar a la audiencia de cautela de 

garantías solicitada por esta parte. O bien se dé traslado del presente recurso al Ministerio 

Publico, a fin de que este pueda agilizar los trámites para que se haga entrega de la 

evidencia solicitada.”,  por lo que señalo: 

1. Al señor abogado se le informo en la solicitud ingresada por él en Sistema de 

Información y Atención de Usuario (SIAU) folio nro. 141134248197,  “Se accede, 

con respecto a lo solicitado cita para el día 01-04-2021 desde las 09:00 hasta las 

12:00 horas en oficina de Custodia piso -1. De no poder realizar todas las copias el 

día citado, se le agendará otro día y hora según la disponibilidad que se 

mantenga. Favor indicar a la defensa que debe traer soporte computacional 

notebook copiador de cd y/o copiador externo. Las nues corresponden a las 

5802557, 5802556,5802549, 5802556 y 5802553”. Destacando que debe traer 

implementos para crear copia de evidencia CD. 

2. Con esto, le fue solicitado nuevo día y hora con fecha, la cual le fue informada al 

sr. Defensor con fecha 09 de abril. En el correo se le señala “Junto con saludar, le 

escribo con objeto de informar asignación de día y hora para que según respuesta 

dada en solicitud SIAU, asista para efectuar copia de evidencia quedando esta 

agendada para el día  lunes 12 de abril, de 09:00 hasta las 12:00 horas 

oficina  Custodia -1  con Sergio Contreras, sin perjuicio que fue dada este mismo 

punto en respuesta de vuestra solicitud, le indico que nuestra unidad de custodia 

no tiene la capacidad operativa para efectuar copias de la evidencia que indica, 

por  lo que el día informado debe traer usted computador portátil e implementos 

para que pueda efectuar copia de la evidencia”.  Donde asiste, sin todas las 

herramientas necesarias para poder realizar la copia de la evidencia solicitada. 

3. Luego, le fue de igual manera señalado a través del correo electrónico 

despachado y en razón de lo ocurrido con fecha 12 de abril, con fecha 16 de abril 

del presente año que le fue  asignado nuevo día y hora, y un detalle de los que 

requiere traer para efectuar las copias de la evidencia solicitada, en los 

términos que indico “que fue solicitada nuevo día y hora para que pueda realizar la 
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copia de evidencia, quedando el mismo agendado para el día 21-04-2021, hora de 

inicio 09:00, hora de termino 12:00,  para  copia de evidencia en oficina de 

Custodia piso -1,  para lo cual debe traer soporte computacional notebook con 

lector y copiador de cd o copiador externo. De no alcanzar a realizar la copia 

de la totalidad de la evidencia, al momento del término de la cita, se le dará un 

nuevo día y hora para el término de la copia de evidencia” . 

4. Luego al no tener confirmación por parte del recurrente, con fecha 

19 de abril del presente año, le fue reiterado en los mismos términos en cuanto al 

agendamiento de nuevo día y hora, como de la diligencia a realizar como las 

herramientas requeridas para efectuar copias de CD. 

POR TANTO, 

PIDO A S.S: se sirva tener por cumplido lo ordenado según lo expuesto.  

EN EL PRIMER OTROSÍ: Solicito tener por acompañados los siguientes documentos: 

1. Certificación SIAU y respuesta folio nro. 141134248197. 

2. Comunicación interna, a través de la cual se informa nuevo día y hora, junto con 

respuesta del sr. Abogado de fecha 09 de abril del año 2021. 

3. Comunicación interna, a través de la cual se informa nuevo día y hora, junto con 

respuesta del sr. Abogado de fecha 16 de abril del año 2021. 

4. Comunicación interna, a través de la cual se le informa nuevo día y hora, con los 

requerimientos de fecha 19 de abril del año 2021. 

 

EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 27 y 31 del 

Código Procesal Penal, solicito a S.S. disponer la notificación a esta Fiscalía, vía correo 

electrónico a la dirección tsironvalle@minpublico.cl con copia a  

cvillablanca@minpublico.cl   

 

 

 

  
 

TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA 
FISCAL ADJUNTO JEFE 

FISCALIA ANALISIS CRIMINAL Y FOCOS INVESTIGATIVOS 
FISCALÍA REGIONAL METROPOLITANA ZONA CENTRO NORTE  
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Nicolas Roco Pardo

De: mario venegas <venegasabogados@hotmail.com>
Enviado el: viernes, 9 de abril de 2021 18:48
Para: Nicolas Roco Pardo
Asunto: RE: REAGENDAMIENTO SIAU FOLIO NRO. 141134248197 CAUSA RUC 2000432020-5

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Completado

Estimado, ahi estare, el dia lunes 12 de 9 a 12 horas..... Me demore tres meses en que por fin me entreguen 
las copias..... Ahi estare. 
 
Atte. 
 
Mario Venegas Gudenschwager 
Defensor Privado  
 

De: Nicolas Roco Pardo <nroco@minpublico.cl> 
Enviado: viernes, 9 de abril de 2021 15:59 
Para: venegasabogados@hotmail.com <venegasabogados@hotmail.com> 
Cc: Tania Sironvalle Sosa <tsironvalle@minpublico.cl>; Claudia Villablanca Barahona <cvillablanca@minpublico.cl>; 
Nataly Espinoza Ortiz <nespinozao@minpublico.cl>; Sergio Contreras Leiva <scontreras@minpublico.cl> 
Asunto: REAGENDAMIENTO SIAU FOLIO NRO. 141134248197 CAUSA RUC 2000432020-5  
  
Estimado Defensor,  
  
Junto con saludar, le escribo con objeto de informar asignación de día y hora para que según respuesta dada en 
solicitud SIAU, asista para efectuar copia de evidencia quedando esta agendada para el día  lunes 12 de abril, de 09:00 
hasta las 12:00 horas oficina  Custodia -1  con Sergio Contreras, sin perjuicio que fue dada este mismo punto en 
respuesta de vuestra solicitud, le indico que nuestra unidad de custodia no tiene la capacidad operativa para efectuar 
copias de la evidencia que indica, por  lo que el día informado debe traer usted computador portátil e implementos para 
que pueda efectuar copia de la evidencia.  
  
Dado que la fecha otorgada es sumamente próxima y esta responde a la agenda de nuestra unidad de custodia la cual 
está sometida a serios protocolos de higiene y aforos, le pido me informe a la brevedad su asistencia de lo contrario 
indicarme para solicitar fecha del lunes 19 al 23 de abril. 
  
Quedo sumamente atento a vuestra respuesta. 
Que tenga un excelente fin de semana. 
Atte.- 
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Nicolas Roco Pardo

De: Nicolas Roco Pardo
Enviado el: viernes, 16 de abril de 2021 11:12
Para: 'mario venegas'
CC: Tania Sironvalle Sosa; Claudia Villablanca Barahona; Nataly Espinoza Ortiz
Asunto: RE: REAGENDAMIENTO SIAU FOLIO NRO. 141134248197 CAUSA RUC 2000432020-5

Estimado Abogado, 
 
Junto con saludar, me permito informar que fue solicitada nuevo día y hora para que pueda realizar la copia de 
evidencia, quedando el mismo agendado para el día 21-04-2021, hora de inicio 09:00, hora de termino 
12:00,  para  copia de evidencia en oficina de Custodia piso -1,  para lo cual debe traer soporte computacional notebook 
con lector y copiador de cd o copiador externo. De no alcanzar a realizar la copia de la totalidad de la evidencia, al 
momento del término de la cita, se le dará un nuevo día y hora para el término de la copia de evidencia. 
 
Es relevante reiterar, que el horario dado de 9:00 a 12:00 hrs, se establece, toda vez que la evidencia a copiar 
corresponde a una cantidad importante de CD, por lo que estando usted ahí efectuando las copias no puede haber otros 
usuarios y se aparta la franja horaria con objeto que usted pueda trabajar (resguardando el aforo, por seguridad de 
usted como usuario y la de nuestros funcionarios). Junto con esto, como fue reiterado tanto en correo con el cual se le 
citó, respuesta SIAU y la presente comunicación, es que no se le hará entrega de una copia, sino que usted efectuará 
sus propias copias con sus implementos es por esto que le fue solicitada “traer usted computador portátil e 
implementos para que pueda efectuar copia” lo que es memoria externa si su computador no tiene la suficiente, 
pendrive, lector de CD y claro un computador portátil, y esto es puesto que nuestra unidad de custodia no tiene la 
capacidad operativa, y no es una de sus funciones  la de entregar este nivel de copias, además, que permite a usted 
como usuario con el resguardo de nuestros funcionarios acceder a la integridad de la evidencia solicitada. 
 
Saludos cordiales, 
Atte.- 
 
 

 
 

De: mario venegas [mailto:venegasabogados@hotmail.com]  
Enviado el: lunes, 12 de abril de 2021 20:54 
Para: Nicolas Roco Pardo 
Asunto: RE: REAGENDAMIENTO SIAU FOLIO NRO. 141134248197 CAUSA RUC 2000432020-5 
 
Estimado. 
 
Le vengo en manifestar mi profunda molestia. toda vez que no se cumplio con lo ofrecido respecto de la 
entrega de evidencias el día de hoy, lunes 12 de Abril de 2020. 
 
Llego a las 10 de la mañana a la fiscalia. Portando un computador de ultima generación y dos pendrive. 
No se me entregan las copias. Argumentando un detalle tan domestico como el hecho de que el computador 
portatil que llevaba para grabar la evidencia no tenia lector de CD. Eso nunca se me pidio, en el correo que 
esta más arriba. Lo puede leer. 
 
En fin solicito se me de una nueva hora para retiro de evidencia. Que no pongan tantas trabas para dicho 
retiro, y que sea especifico en los implementos que tengo que llevar ( me parece insolito que me pidan lector 
de CD.... ya no venden computadores con lector de CD, sabia?. Pero lo más insolito que me parece es que no 
tengan ustedes lector de CD. Si me lo piden a mi, es que ustedes no tienen) 
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Solicito se me reagende una hora lo antes posible. Y por favor esta vez si entreguen la evidencia. 
 
Atte. 
 
Mario Venegas Gudenschwager 
Defensor Privado 
 

De: Nicolas Roco Pardo <nroco@minpublico.cl> 
Enviado: viernes, 9 de abril de 2021 15:59 
Para: venegasabogados@hotmail.com <venegasabogados@hotmail.com> 
Cc: Tania Sironvalle Sosa <tsironvalle@minpublico.cl>; Claudia Villablanca Barahona <cvillablanca@minpublico.cl>; 
Nataly Espinoza Ortiz <nespinozao@minpublico.cl>; Sergio Contreras Leiva <scontreras@minpublico.cl> 
Asunto: REAGENDAMIENTO SIAU FOLIO NRO. 141134248197 CAUSA RUC 2000432020-5  
  
Estimado Defensor,  
  
Junto con saludar, le escribo con objeto de informar asignación de día y hora para que según respuesta dada en 
solicitud SIAU, asista para efectuar copia de evidencia quedando esta agendada para el día  lunes 12 de abril, de 09:00 
hasta las 12:00 horas oficina  Custodia -1  con Sergio Contreras, sin perjuicio que fue dada este mismo punto en 
respuesta de vuestra solicitud, le indico que nuestra unidad de custodia no tiene la capacidad operativa para efectuar 
copias de la evidencia que indica, por  lo que el día informado debe traer usted computador portátil e implementos para 
que pueda efectuar copia de la evidencia.  
  
Dado que la fecha otorgada es sumamente próxima y esta responde a la agenda de nuestra unidad de custodia la cual 
está sometida a serios protocolos de higiene y aforos, le pido me informe a la brevedad su asistencia de lo contrario 
indicarme para solicitar fecha del lunes 19 al 23 de abril. 
  
Quedo sumamente atento a vuestra respuesta. 
Que tenga un excelente fin de semana. 
Atte.- 
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Nicolas Roco Pardo

De: Nicolas Roco Pardo
Enviado el: lunes, 19 de abril de 2021 12:25
Para: 'mario venegas'
CC: Tania Sironvalle Sosa; Claudia Villablanca Barahona; Nataly Espinoza Ortiz
Asunto: RE: REAGENDAMIENTO SIAU FOLIO NRO. 141134248197 CAUSA RUC 2000432020-5

Estimado Abogado, 
 
Junto con saludar, me permito informar que fue solicitada nuevo día y hora para que pueda realizar la copia de 
evidencia, siendo agendada para el día 21 de abril hora de inicio 09:00, horade termino 12:00 hrs, para  copia de 
evidencia en oficina de Custodia piso -1,  para lo cual debe traer soporte computacional notebook con lector y 
copiador de cd o copiador externo. De no alcanzar a realizar la copia de la totalidad de la evidencia, al momento del 
término de la cita, se le dará un nuevo día y hora para el término de la copia de evidencia. 
 
Es relevante reiterar, que el horario dado de 9:00 a 12:00 hrs, se establece, toda vez que la evidencia a copiar 
corresponde a una cantidad importante de CD, por lo que estando usted ahí efectuando las copias no puede haber otros 
usuarios y se aparta la franja horaria con objeto que usted pueda trabajar (resguardando el aforo, por seguridad de 
usted como usuario y la de nuestros funcionarios). Junto con esto, como fue reiterado tanto en correo con el cual se le 
citó y respuesta SIAU, es que no se le hará entrega de una copia, sino que usted efectuará sus propias copias con sus 
implementos es por esto que le fue solicitada “traer usted computador portátil e implementos para que pueda efectuar 
copia” lo que es memoria externa si su computador no tiene la suficiente, pendrive, lector de CD y claro un computador 
portátil, y esto es puesto que nuestra unidad de custodia no tiene la capacidad operativa, y no es una de sus funciones, 
la de entregar este nivel de copias, además, que permite a usted como usuario con el resguardo de nuestros 
funcionarios, acceder a la integridad de la evidencia solicitada. 
 
Sin más que agregar. 
Espero que tenga una excelente tarde. 
Saludos cordiales. 
Atte.- 
 
 
 

 
 

De: mario venegas [mailto:venegasabogados@hotmail.com]  
Enviado el: lunes, 12 de abril de 2021 20:54 
Para: Nicolas Roco Pardo 
Asunto: RE: REAGENDAMIENTO SIAU FOLIO NRO. 141134248197 CAUSA RUC 2000432020-5 
 
Estimado. 
 
Le vengo en manifestar mi profunda molestia. toda vez que no se cumplio con lo ofrecido respecto de la 
entrega de evidencias el día de hoy, lunes 12 de Abril de 2020. 
 
Llego a las 10 de la mañana a la fiscalia. Portando un computador de ultima generación y dos pendrive. 
No se me entregan las copias. Argumentando un detalle tan domestico como el hecho de que el computador 
portatil que llevaba para grabar la evidencia no tenia lector de CD. Eso nunca se me pidio, en el correo que 
esta más arriba. Lo puede leer. 
 
En fin solicito se me de una nueva hora para retiro de evidencia. Que no pongan tantas trabas para dicho 
retiro, y que sea especifico en los implementos que tengo que llevar ( me parece insolito que me pidan lector 
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Aprovecho de decirle que no me gusto la atención que se me dio. Me juzgaron por llegar a las 10, si ustedes 
fijaron ese horario. Entiendo que se pueda demorar el traspaso de evidencia. pero si se demora más alla del 
plazo que ustedes mismo ponen.... eso no es mi problema. 
 
Solicito se me reagende una hora lo antes posible. Y por favor esta vez si entreguen la evidencia. 
 
Atte. 
 
Mario Venegas Gudenschwager 
Defensor Privado 
 

De: Nicolas Roco Pardo <nroco@minpublico.cl> 
Enviado: viernes, 9 de abril de 2021 15:59 
Para: venegasabogados@hotmail.com <venegasabogados@hotmail.com> 
Cc: Tania Sironvalle Sosa <tsironvalle@minpublico.cl>; Claudia Villablanca Barahona <cvillablanca@minpublico.cl>; 
Nataly Espinoza Ortiz <nespinozao@minpublico.cl>; Sergio Contreras Leiva <scontreras@minpublico.cl> 
Asunto: REAGENDAMIENTO SIAU FOLIO NRO. 141134248197 CAUSA RUC 2000432020-5  
  
Estimado Defensor,  
  
Junto con saludar, le escribo con objeto de informar asignación de día y hora para que según respuesta dada en 
solicitud SIAU, asista para efectuar copia de evidencia quedando esta agendada para el día  lunes 12 de abril, de 09:00 
hasta las 12:00 horas oficina  Custodia -1  con Sergio Contreras, sin perjuicio que fue dada este mismo punto en 
respuesta de vuestra solicitud, le indico que nuestra unidad de custodia no tiene la capacidad operativa para efectuar 
copias de la evidencia que indica, por  lo que el día informado debe traer usted computador portátil e implementos para 
que pueda efectuar copia de la evidencia.  
  
Dado que la fecha otorgada es sumamente próxima y esta responde a la agenda de nuestra unidad de custodia la cual 
está sometida a serios protocolos de higiene y aforos, le pido me informe a la brevedad su asistencia de lo contrario 
indicarme para solicitar fecha del lunes 19 al 23 de abril. 
  
Quedo sumamente atento a vuestra respuesta. 
Que tenga un excelente fin de semana. 
Atte.- 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, veintiuno de abril de dos mil veintiuno. 

 A lo principal, por cumplido lo ordenado por parte del Ministerio 
Público, póngase en conocimiento de la defensa; al primer otrosí, por 
acompañados; al segundo otrosí, como se pide. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL SEGUNDO 
JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 
con esta misma fecha. Santiago, veintiuno de abril de dos mil veintiuno. 
(mdc) 

 

 

ELGTXFQSXG

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 21/04/2021 12:14:03

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, seis de mayo de dos mil veintiuno. 

 A lo principal: Como se pide. Se fija audiencia de reformalización el 23 de 

junio de 2021, en el bloque de las  09:00 horas, sala EDIFICIO B, PISO 4, SALA 404 

este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago (4° piso, Acceso o Edificio B, Centro 

de Justicia de Santiago) 

 Al otrosí: Como se pide, notifíquese en la forma solicitada. 

Notifíquese al imputado MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO CÁRCAMO, 

JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, ANA KARINA ACEVEDO RAMÍREZ, 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO, MARGARITA DEL CARMEN 

VALENZUELA ARENAS, RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR y VICTOR 

MANUEL ACHITO CAICEO personalmente o por cédula, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto en el artículo 33 del Código de Procesal Penal, en el sentido de que su falta 

de comparecencia injustificada a la audiencia fijada dará lugar a que sea conducido (a) 

por medio de la fuerza pública a esta sede judicial, a los demás intervinientes vía 

correo electrónico. 

Encontrándose el (la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ y RAFAEL ENRIQUE MORALES LAMOZA actualmente privado(a) de 

libertad en el C.D.P. Stgo. 1,  notifíquesele personalmente, en la forma dispuesta por 

el artículo 29 del Código Procesal Penal, comuníquese a Gendarmería de Chile para 

los efectos disponga un locutorio especialmente habilitado para la audiencia que 

podría verificar mediante el sistema de videoconferencia a través de la aplicación 

ZOOM, si la emergencia sanitaria se mantiene a la fecha de la audiencia, o en su 

defecto, su traslado a la audiencia según las circunstancia y las condiciones lo hagan 

aconsejable. 

Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de cinco días 

de notificada la presente resolución, un número de teléfono celular y correo 

electrónico, el cual debe contar con la aplicación ZOOM, ya que la audiencia se podría 

XDNCXLXDMR

MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
Fecha: 06/05/2021 15:29:30

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

realizar de manera virtual, a través de esa plataforma, si la contingencia nacional por 

Covid-19 continúa a la fecha de la audiencia agendada. 

El imputado, una vez notificado deberá comunicarse con este Tribunal, al 

teléfono 229757100 o al correo electrónico jgsantiago2@pjud.cl, para informar un 

número de teléfono celular y señalar un correo electrónico, el cual debe contar con la 

aplicación “ZOOM” instalada, ya que la audiencia programada se podría realizar de 

manera virtual, a través de esa plataforma, si la contingencia COVID-19 aún se 

mantiene a la fecha de la audiencia agendada.  

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT 4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA MARÍA SOLEDAD OYANEDEL RODRÍGUEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con esta 

misma fecha. Santiago, seis de mayo de dos mil veintiuno. (SMM)  

                Importante: Si Ud. no tiene abogado para que lo represente en esta audiencia, comuníquese 

antes con la Defensoría Lo Prado correspondiente a la Defensoría Regional Metropolitana Norte, para 

preparar sus defensa. 

Centro de Justicia de Santiago, Avenida Pedro Montt 1606, Santiago, Edificio institucional 

Defensoría Penal Pública, Metro Rondizzoni. Teléfono: 5871450-5871492-5871459-5871449. Su no 

comparecencia podría dar lugar a que se dicte una orden de detención en su contra”. 

 

 

 

XDNCXLXDMR

MARIA SOLEDAD OYANEDEL
RODRIGUEZ

Juez de garantía
Fecha: 06/05/2021 15:29:30

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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*2688678* 
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA HABILITAR AUDIENCIA PARA RE FORMALIZAR; OTROSI: FORMA DE 
NOTIFICACIÓN  
 

SEÑOR JUEZ DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 
 
TANIA SIRONVALLE SOSA, Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía de Análisis Criminal y Focos 
Investigativos, en causa RUC 2000432020-5, RIT 4616-2020 con todo respeto a S.S. digo:  
 
Que vengo en solicitar se habilite audiencia para re formalizar investigación en contra de todos los 
imputados en la presente causa, quienes son MAIKOL ALEJANDRO ACEVEDO CÁRCAMO (C.I. 
21679120-7), CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ (C.I. 15838024-2), JENNIFER ALEJANDRA 
CÁRCAMO OGAS (C.I. 16521273-8), ANA KARINA ACEVEDO RAMÍREZ (C.I. 15434243-5), BENJAMÍN 
EDUARDO OYARCE PACHECO (C.I. 21923103-2), RAFAEL ENRIQUE MORALES LAMOZA (C.I. 
11630488-0), MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA ARENAS (C.I. 7381002-79). RICARDO 
ANDRÉS HORMÁZABAL RUBILAR (C.I. 15659317-6),  VÍCTOR MANUEL ACHITO CAICEO (Sin 
cédula nacional de identidad), en razón de antecedentes que serán expuestos en audiencia. 
  
POR TANTO,  
 
SOLICITO A S.S.: habilitar audiencia para re formalizar investigación contra todos los imputados en la 
presente causa.  
 
OTROSI: conforme lo dispuesto en artículos 27 y 31 del Código Procesal Penal solicito que a esta 
interviniente domiciliada en Avenida Pedro Montt N°1606, Santiago, se le notifique al correo 
tsironvalle@minpublico.cl con copia a cvillablanca@minpublico.cl 

 
 

TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA 
FISCAL ADJUNTO JEFE 

FISCALIA ANALISIS CRIMINAL Y FOCOS INVESTIGATIGATIVOS 
FISCALÍA REGIONAL METROPOLITANA ZONA CENTRO NORTE 
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 ACOMPAÑA DOCUMENTO  

 

S.J. DE GARANTIA DE SANTIAGO (2°) 

 

           

       CESAR ORTIZ MEZA, abogado por el tercerista CAMILO 

ISAIAS SALAZR GONZALEZ, en causa RIT C-4616-2020, a S.S. con 

respeto digo:  

 

       Que vengo en acompañar documentos apara audiencia de 

día 07 de mayo del presente año. 

 

1- Copia de inscripción de comercio de Sociedad “MUÑOZ Y 

SALAZAR TRANSPORTES LIMITADA” 

2- Liquidación de sueldo de don CAMILO ISAIAS SALAZAR 

GONZALEZ 

 

 

      POR TANTO 

      RUEGO A US. Tenerlo por acompañado los documentos 

señalados precedentemente. 
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 ACOMPAÑA DOCUMENTO  

 

S.J. DE GARANTIA DE SANTIAGO (2°) 

 

           

       CESAR ORTIZ MEZA, abogado por el tercerista CAMILO 

ISAIAS SALAZR GONZALEZ, en causa RIT C-4616-2020, a S.S. con 

respeto digo:  

 

       Que vengo en acompañar documentos apara audiencia de 

día 07 de mayo del presente año. 

 

1- Certificado de anotaciones de vehículo P.P.U. KJZP.96-5 

2- Extracto de sociedad  

3- Liquidación de sueldo 

4- Pago de imposiciones  

 

 

      POR TANTO 

      RUEGO A US. Tenerlo por acompañado los documentos 

señalados precedentemente. 
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 TENGASE PRESENTE 
 

 

2º JUZGADO DE GARANTIA DE SANTIAGO 

 

CESAR ORTIZ MEZA, abogado, en representación de Camilo 

Isaías Salazar González, en causa RIT O-4616-2019 RUC 

2000432020-5 a SS. con respeto digo: 

 

 

Que, en audiencia del día 7 de mayo del presente año, se 

accede a la petición de devolución de vehículo PPU KJZP.96-5. 

Que en el acta de devolución se transcribe de forma errónea 

la PPU donde dice “PPU KJZT.96-5”, siendo la PPU correcta, la   

KJZP.96-5 del automóvil señalada precedentemente. 

Que en este entendido es que solcito modificar el acta de 

entrega, corrigiendo la PPU del vehículo señalado. 

. 

 

POR TANTO, 

SOLICITO A US. Acceder a lo solicitado modificando el acta 

de entrega de vehículo, corrigiendo la PPU del vehículo señalado. 

 

 

. 

 

 

Página 252



 
 
Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   
Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 2297571 2  
Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  doce de mayo de dos mil veintiuno 

 Pasen los antecedentes al jefe de la unidad de sala de este tribunal a fin 

certifique escuchando los registros de audio la individualización de vehículo cuya 

devolución fue ordenada en la audiencia de fecha 07 de mayo de 2021, y se 

rectifique el acta de audiencia si fuera pertinente.  

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico.-  

 Rit   1  - 2020 

 Ruc 2000  2020-  

RESOLVIÓ CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, doce de mayo de dos mil veintiuno.   

jdd 

 

CYXKXNXLDX

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 12/05/2021 16:01:50

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

CERTIFICO: En causa RUC 2000432020-5, RIT 4616 - 2020, que escuchado audio de fecha 

07-05-2021, el Tribunal ordenó la devolución de vehículo marca AUDI A5 2.0  placa 

patente única KJZP.96-5. Santiago, trece de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

 

       MAURICIO ESPINOZA FARIAS 
                                                      JEFE DE UNIDAD DE SALA  
 

 

 

 

CLQQXXBCJV

MAURICIO EDUARDO ESPINOZA
FARIAS

Jefe unidad administración de causas
Fecha: 14/05/2021 11:41:16

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, dieciocho de mayo de dos mil veintiuno. 

Por cumplido lo ordenado.  

Atendido al mérito de lo resuelto en audiencia de fecha 13 de mayo de 

2021, como se pide, ofíciese al Ministerio Público para que haga devolución del 

vehículo marca Audi A52.0 PPU KJZP 96-5, a quien acredite ser su legítimo 

dueño.  

Sirva la presente resolución de suficiente y atento oficio.   

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) PAULO OROZCO LOPEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, dieciocho de mayo de dos mil veintiuno. (JAG) 

 

 

 

RTHQXPMZDZ

PAULO VALENTIN OROZCO LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 18/05/2021 12:57:44

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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EN LO PRINCIPAL: SOLICITUD QUE INDICA; OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS. 

 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 

 

RICARDO GARRIDO JIMÉNEZ, abogado defensor privado, en 

representación de doña JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, en autos 

seguidos en mi contra por el delito de lavado de activos, RIT N° 4616-2020, RUC: 

2000432020-5, a SS., respetuosamente digo: 

Que en este acto y atendido que mi representada ha sido citada por el OS7 

a fin de prestar declaración en esta causa, conforme a petición efectuada por esta 

defensa a fiscalía de la cual se acompaña la respectiva solicitud y respuesta del 

Ministerio Público, es que en solicitar a SS., se sirva autorizar a mi representada a 

fin que pueda concurrir y comparecer el día lunes 7 de junio de 2021, a las 15 

horas a las dependencias de la 49° Comisaría de Carabineros de Quilicura a objeto 

que pueda prestar declaración voluntaria en la presente causa. 

 POR TANTO, 

RUEGO A SS.: acceder a lo solicitado. 

OTROSI: En este acto vengo en acompañar los siguientes documentos que dan 

cuenta de la efectividad de lo solicitado en lo principal: 

1- Solicitud de diligencia de declaración de mi representada y testigos. 

2- Email de respuesta a solicitud decretando diligencia de declaración de mi 

representada y testigos. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, tres de junio de dos mil veintiuno. 

A lo principal, como se pide, se autoriza a la imputada JENNIFER 

ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS salida de su domicilio el día 07 de junio de 2021, 

desde las 14.30 a 16.30 horas a fin que preste declaración ante el OS9 de la 49° 

Comisaría de Quilicura. Se hace presente que la imputada se encuentra sujeta a 

la cautelar de arresto total en su domicilio ubicado en CONDOMINIO EL ALBA V - 

CASA 1150, Quilicura. 

 Al otrosí: Por acompañados. 

Sirva la presente resolución de suficiente oficio remisor. (49°COM) 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, tres de junio de dos mil veintiuno. (mdc) 

FPRMXWHXWB

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 03/06/2021 14:01:13

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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_________________________________________________________________________________________ 

PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS - MCA 
Avenida Domingo Santa María N° 1374, Independencia 

Teléfonos: 22791 9313 – 2 2735 8107 
mca@fundaciondem.cl 

INFORME DE SEGUIMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR 

 
Fecha : Lunes, 31 de mayo de 2021 

Objetivo del Informe : Informar cumplimiento de la Medida Cautelar Ambulatoria en 
contexto de emergencia sanitaria por Covid-19 y teletrabajo. 

 

IDENTIFICACIÓN 
Nombre del adolescente : BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO 

RUN  : 21.923.103-2 

Fecha de Nacimiento  : 24 de agosto de 2005 

Edad  : 15 años 

Nombre Encargado de caso : Luisa Díaz Tapia  

Nombre del Programa  : Medidas Cautelares Ambulatorias Santiago Norte 

Duración de la medida : 60 días  

Causal de ingreso 
: Tráfico ilícito de drogas (art 3), posesión o tenencia de armas y 

porte de municiones.  

Fecha de ingreso : 28 de agosto de 2020 

Tribunal de Origen : 2° juzgado de Garantía de Santiago 

RUC : 2000432020-5 

RIT : 4616-2020 

Defensora : Gonzalo Charmin  

Domicilio  : Rigoberto Jara N° 0191 Departamento 304 E, Quilicura. 

 
 

OBJETIVOS  
Área Resultados 

Control y Supervisión del 
Cumplimiento de la medida con el/la 
adolescente 
 
 

 El adolescente a la fecha se mantiene en domicilio 

conocido e informado por vuestro tribunal.  

 Señalar que el control y supervisión de la medida 

impuesta, se ha sostenido a través de video llamadas 

efectuadas en el mes de abril los días 08, 14, y 22. Y en el 

presente mes de mayo siendo monitoreado los días 7 y 

28. De esta manera el adolescente mantiene 

cumplimiento regular y buena disposición con el 

programa.  

 Se mantiene la comunicación telefónica con la adulta 

responsable, su madre, la Sra. Ingrid Pacheco. 

 Durante  el último período el adolescente y su familia no 

han presentado síntomas atribuibles a Covid19. 

Acompañamiento Socioeducativo 
(Habilitación) 
 
 

 El adolescente se encuentra escolarizado en el Liceo 

Alcalde Jorge Indo de la comuna de Quilicura, cursando 

1er año medio. A la fecha, se encuentra elaborando sus 

guías de trabajo de manera remota.  

Atención Psicosocial Focalizada 
 
 
 

 Se mantiene habilitado al adolescente en relación a las 

etapas del proceso judicial, y posibles sanciones en 

relación a la ley 20.084, dando a conocer su escenario 
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_________________________________________________________________________________________ 

PROGRAMA MEDIDAS CAUTELARES AMBULATORIAS - MCA 
Avenida Domingo Santa María N° 1374, Independencia 

Teléfonos: 22791 9313 – 2 2735 8107 
mca@fundaciondem.cl 

judicial. Asimismo, se ha reforzado la importancia de 

estar en comunicación con su abogado defensor previo a 

audiencia y comparecer a la misma.  

Coordinación con Sistema de Justicia 
 
 
 

 Se informa periódicamente al adolescente en relación a 

su causa judicial y se encuentra en conocimiento de su 

próxima comparecencia.  

 El adolescente posee entrevista programada con su 

abogado defensor Gonzalo Charmin para el día 15 de 

junio de 2021.  

 Por último, en la presente causa se tiene audiencia 

programada para re formalización y debatir el cierre del 

plazo de la investigación para el día 23 de junio de 2021 

a las 09:00 horas.  

OBSERVACIONES Y/O SOLICITUDES 
 
 

Es todo cuanto podemos informar a Usía y a los demás intervinientes  para su mejor resolver. 

 

 
 

 

 
 

 

 

Úrsula Dávila G. 
Asesora técnica 

Programa Medidas Cautelares Ambulatorias 
MCA Santiago Norte- Fundación DEM 

Luisa Díaz T. 
Encargada de caso 

Programa Medidas Cautelares Ambulatorias 
MCA Santiago Norte- Fundación DEM 
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EN LO PRINCIPAL: Cautela De Garantías; OTROSÍ: Acompaña documentos 
 

 

S.J.G. (2º) 

 

 

JOSE ANTONIO VILLALOBOS GÓMEZ, abogado, en representación de 

don Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo: 

 

Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 del Código Procesal Penal, 

y a fin de resguardar la salud e integridad física de mi representado, vengo a solicitar 

a S.S se autorice el traslado de mi representado, con todas las medidas de 

seguridad correspondientes, a la Clínica Dávila, o en su defecto, al Hospital Clínico 

de la Universidad de Chile o Clínica Santa María, toda vez que, el día 11 de junio 

del presente, mi representado sufrió fuertes dolores abdominales correspondientes 

a un ataque de vesícula, al ser atendido en el hospital penitenciario, se le informó 

que no contaban con los medicamentos necesarios para ser efectiva dicha atención, 

sugiriendo por parte de Gendarmería de Chile, solicitar el traslado a vuestro tribunal 

a una Clínica particular para ser atendido.  

 

        

POR TANTO; 

 

A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, oficiando a Gendarmería de Chile para 

efectuar traslado a la correspondiente Clínica Particular. 

 

OTROSÍ: Que vengo a acompañar antecedentes médicos de mi representados 

correspondientes a la enfermedad que le aqueja. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, catorce de junio de dos mil veintiuno. 

 Téngase presente lo expuesto por el defensor JOSÉ ANTONIO VILLALOBOS 

GÓMEZ, quien representa al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, C. 

I. N° 0015838024-2, ofíciese al CDP Santiago Uno, a objeto de que traslade, de 

inmediato, al imputado antes individualizado al Centro Hospitalario que se encuentra en 

dicho Centro Penitenciario (ASA), a fin de que éste sea examinado por un médico y se 

informe a la brevedad su estado de salud a este Tribunal y de ser necesario de acuerdo 

a su estado de salud sea derivado a otro Centro Hospitalario para recibir la atención 

medica que él requiera. Asimismo, se solicita que Gendarmería evalué la factibilidad 

de que se autorice el traslado del imputado antes referido, con todas las medidas 

de seguridad correspondientes, a la Clínica Dávila, o en su defecto, al Hospital 

Clínico de la Universidad de Chile o Clínica Santa María, toda vez que según lo 

manifestado por la defensa el día 11 de junio de 2021, el imputado sufrió fuertes 

dolores abdominales correspondientes a un ataque de vesícula. 

Ofíciese a Gendarmería de Chile a fin que adopte las medidas de seguridad 

necesarias para resguardar la integridad física y psíquica del imputado antes referido, 

debiendo informar a este Tribunal antes de la audiencia agendada cuáles fueron las 

medidas adoptadas para tal efecto. 

Notifíquese a los demás intervinientes vía correo electrónico.  

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, catorce de junio de dos mil veintiuno MLM.  

XXXMXZFNBW

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 14/06/2021 15:42:50

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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RPA 

Informa nuevo domicilio. 
 
 

S.J. de garantía (2°) 
 
 
  Gonzalo Andrés Charmin Jara, defensor penal público, en representación 
del imputado adolescente, Benjamín Eduardo Oyarce Pacheco, en causa RUC 
2000432020-5, RIT 4616-2020, a US. con respeto digo: 
 
Informo que el domicilio en el cual el joven se encuentra cumpliendo arresto 
domiciliario, es el ubicado en: 
 
 

Calle Rigoberto Jara 0191, Block  E, depto. 304, comuna de Quilicura. 
 
 
      
      POR TANTO,  
RUEGO A US. Se sirva tenerlo presente, ordenar su modificación para todos los 
efectos en que sea procedente. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, diecisiete de junio de dos mil veintiuno. 

Atendido el mérito de lo informado por el abogado defensor  del 

imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ y lo resuelto con fecha 

14 de junio pasado, como se pide, autorícese el ingreso del medicamento 

señalado por la orden médica acompañada, debiendo ser administrada por 

unidad de salud del CDP Santiago 1, atendido a los protocolos sanitarios y de 

seguridad del establecimiento penal.  

Adjúntese copia de la referida orden médica para un mejor 

entendimiento.  

 Notifíquese al imputado de conformidad al Artículo 29 del CPP, por 

intermedio de Gendarmería de Chile, a la Fiscalía y Defensoría por correo 

electrónico.(CDP Santiago 1)  

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) MARIA VERONICA OROZCO LOBOS, JUEZ 

DEL SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, diecisiete de junio de dos mil veintiuno. (JAG) 

FORMATO DE NOTIFICACIÓN  

Notifiqué personalmente de conformidad al artículo 29º del Código Procesal penal,  la resolución que antecede a 
_______________________________________, en dependencias de Gendarmería de Chile  
 
en_____________________, a _________de__________del año_________. 
 
En conformidad al artículo 33º C.P.,P_______. Adjunto acusación ________. 
 
_________________________                                      __________________________________ 

VMXJVBWDYX

MARIA VERONICA OROZCO LOBOS
Juez de garantía

Fecha: 17/06/2021 14:43:44

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

 

VMXJVBWDYX

MARIA VERONICA OROZCO LOBOS
Juez de garantía

Fecha: 17/06/2021 14:43:44

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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CAUTELA DE GARANTÍAS 
 
 

S.J.G. (2º) 
 
 
             JOSE ANTONIO VILLALOBOS GÓMEZ, abogado, en representación de 
don Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020,  a US. con respeto digo: 
 
             Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 del Código Procesal Penal, 
y a fin de resguardar la salud e integridad física de mi representado, vengo a solicitar 
a S.S se autorice el ingreso de medicamento a través de encomienda al CDP 
Santiago Uno a mi representado, que por prescripción medica, debido a la 
enfermedad que padece y cuyos antecedentes fueron presentados a vuestro 
tribunal, fue recetado:  

 

 
 
      POR TANTO; 
 
A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, oficiando a Gendarmería de Chile para que 
autorice el ingreso de dicho medicamento mediante encomienda. 
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2º Juzgado de Garantía de Santiago

Por resolución dictada con esta fecha en causa RUC 2000432020-5 RIT

4616-2020, se ha ordenado oficiar a usted a fin de comunicar que, se ha dejado sin

efecto la(s) medida(s) cautelar(es) respecto del imputado OYARCE PACHECO

BENJAMÍN EDUARDO, cédula nacional de identidad número 0021923103-2.

Medida(s) cautelar(es) que se dejan sin efecto:Art. 155 letra d. del Código

Procesal Penal

Art. 155 letra a. del Código Procesal Penal

Para efectos de regularizacion. ACD 19-8-20.-

OFICIO N° 1221-1406-2021

           RIT Nº 4616-2020
REF.: RUC Nº 2000432020-5
MATERIA: Deja sin efecto Medida

Santiago, diecisiete de junio de dos mil veintiuno

CAUTELAR N° 1221-2721-2020
1221-2727-2020

INSTITUCIONES:

- DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO
- 49A. COM. QUILICURA

Saluda atentamente a usted,
CAROLINA IVONNE REYES CANDIA

Juez 2º Juzgado de Garantía de Santiago

SDBXVBMZVX

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 17/06/2021 14:36:01

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Medidas Cautelares : 1221-1577-2021

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecisiete de Junio de Dos Mil Veintiuno

PARA: 49A. COM. QUILICURA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3).,POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS PROHIBIDAS,POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y SUST

QUÍMICAS, en contra del imputado BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO, C.I. N° 0021923103-2, se ha

ordenado informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida

cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra a) consistente en la privación de libertad en forma total en su domicilio ubicado en Calle CALLE 1 - BLOCK 16 -

DEPTO. Nº 36 Quilicura..  por lo que funcionarios de vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de

su cumplimiento en dicho domicilio.

Observación: REGUALRIZA CAUTELARES 155 LETRAS A Y D,  DECRETADA EN ACD DE FECHA 19 DE AGOSTO

2020.

Letra d): La prohibición de salir del país.

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

RHYFVBSBNK

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 17/06/2021 16:50:24

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Medidas Cautelares : 1221-1577-2021

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Diecisiete de Junio de Dos Mil Veintiuno

PARA: 49A. COM. QUILICURA
DEPARTAMENTO DE EXTRANJERIA Y POLICIA INTERNACIONAL AEROPUERTO

DE: CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3).,POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS PROHIBIDAS,POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y SUST

QUÍMICAS, en contra del imputado BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO, C.I. N° 0021923103-2, se ha

ordenado informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida

cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra a) consistente en la privación de libertad en forma total en su domicilio ubicado en Calle CALLE 1 - BLOCK 16 -

DEPTO. Nº 36 Quilicura..  por lo que funcionarios de vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de

su cumplimiento en dicho domicilio.

Observación: REGUALRIZA CAUTELARES 155 LETRAS A Y D,  DECRETADA EN ACD DE FECHA 19 DE AGOSTO

2020.

Letra d): La prohibición de salir del país.

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

RHYFVBSBNK

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 17/06/2021 16:50:24

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

Téngase presente el nuevo domicilio informado por la defensa del 

imputado BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO, déjese constancia en 

el SIAGJ.  

Atendido el mérito de lo resuelto, ofíciese a la 49° Comisaría de 

Quilicura, informando que la fiscalización del arresto domicilario  total deberá 

ser realizado en el domicilio ubicado en Calle Rigoberto Jara 0191, Block E, 

depto. 304, comuna de Quilicura, cesando a contar de esta fecha la 

fiscalización de la medida cautelar en el domicilio ubicado en  Calle CALLE 1 - 

BLOCK 16, DEPTO. Nº 36. Comuna de  Quilicura.  

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) MARIA VERONICA OROZCO LOBOS, JUEZ 

DEL SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, dieciocho de junio de dos mil veintiuno. (JAG) 

 

 

HRBKVBYJVX

MARIA VERONICA OROZCO LOBOS
Juez de garantía

Fecha: 18/06/2021 15:19:47

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Detalle de Delitos,  RIT  4616 - 2020,  RUC  2000432020-5.

 

 

DENUNCIADO DELITO 

BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

 

 

 

HRBKVBYJVX

MARIA VERONICA OROZCO LOBOS
Juez de garantía

Fecha: 18/06/2021 15:19:47

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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2º Juzgado de Garantía de Santiago

Por resolución dictada con esta fecha en causa RUC 2000432020-5 RIT

4616-2020, se ha ordenado oficiar a usted a fin de comunicar que, se ha

modificado la(s) medida(s) cautelar(es) respecto del imputado OYARCE PACHECO

BENJAMÍN EDUARDO, cédula nacional de identidad número 0021923103-2.

Medida(s) cautelar(es) que se han modificado:Art. 155 letra a. del Código

Procesal Penal 

Téngase presente el nuevo domicilio informado por la defensa del

imputado BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO.

Atendido el mérito de lo resuelto, ofíciese a la 49° Comisaría de Quilicura,

informando que la fiscalización del arresto domicilario  total deberá ser realizado en

el domicilio ubicado en Calle Rigoberto Jara 0191, Block E, depto. 304, comuna de

Quilicura, cesando a contar de esta fecha la fiscalización de la medida cautelar

en el domicilio ubicado en  Calle CALLE 1 - BLOCK 16, DEPTO. Nº 36. Comuna

de  Quilicura.

OFICIO N° 1221-1416-2021

           RIT Nº 4616-2020
REF.: RUC Nº 2000432020-5
MATERIA: Modifica Medida Cautelar

Santiago, dieciocho de junio de dos mil veintiuno

CAUTELAR N° 1221-1577-2021

INSTITUCIONES:

- 49A. COM. QUILICURA

Saluda atentamente a usted,
MARIA VERONICA OROZCO LOBOS

Juez 2º Juzgado de Garantía de Santiago

PFWPVBXQWX

MARIA VERONICA OROZCO LOBOS
Juez de garantía

Fecha: 18/06/2021 15:23:54

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 2297571 2  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  veintitrés de junio de dos mil veintiuno 

 Téngase presente lo informado por la Unidad de Salud, Salud & Gestión S. 

A. del C. D. P. Santiago Uno, de fecha 18 de junio de 2021,  que da cuenta del 

estado de salud del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, 

R.U.N.           - , póngase en conocimiento de la defensa para los fines que 

fueran pertinentes. 

Encontrándose el (la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ actualmente privado(a) de libertad en el C.D.P. Stgo.  ,  notifíquesele 

personalmente, en la forma dispuesta por el artículo 29 del Código Procesal Penal, 

y a los demás intervinientes vía correo electrónico. 

 Rit   1  - 2020 

 Ruc 2000  2020-  

RESOLVIÓ RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, veintitrés de junio de dos mil veintiuno.   

jdd 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART.  9   RIT:      -     -  RUC           -  

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N°           - , la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 

Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)……………………………………………..  

Timbre……………………………………………… 

 

Fecha de la notificación…………………………. 

 

 

CMWPVDPDJX

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 23/06/2021 13:43:37

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, treinta de junio de dos mil veintiuno. 

A todo: A la solicitud de la defensa, previo a resolver y habiéndose negado 

el imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ a realizarse informe 

médico según lo informa Gendarmería de Chile con fecha 24.6.2021, se ordena 

oficiar a C.D.P Santiago Uno para que dé cuenta de solicitud de fecha 14.6.2021 

que se adjunta para mejor entendimiento. Informe lo anterior en el plazo de 24 

horas. 

Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. 

 Notifíquese al (a la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal 

Penal, comuníquese a Gendarmería de Chile. Ofíciese. 

Sirva la presente resolución de suficiente oficio remisor. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, treinta de junio de dos mil veintiuno. (mdc) 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 
Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 
Timbre……………………………………………… 
 
Fecha de la notificación…………………………. 
 

 

 

  Huella digital 

JZEEVFCMXF

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 30/06/2021 15:12:49

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

 

  

 

JZEEVFCMXF

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 30/06/2021 15:12:49

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 
Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, treinta de junio de dos mil veintiuno. 

 Téngase presente lo informado por la Unidad Hospital ASA C.D.P. Santiago 

Uno, mediante informe médico folio N° 55754, que da cuenta que el imputado 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMIREZ se negó a asistir a su control 

médico, póngase en conocimiento de la defensa para los fines pertinentes. 

           Encontrándose el imputado  CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMIREZ 

actualmente privado de libertad en C.D.P. Santiago Uno, notifíquesele 

personalmente, en la forma dispuesta por el artículo 29 del Código Procesal Penal, 

y a los demás intervinientes por correo electrónico.  

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

           RESOLVIÓ DOÑA MONICA BELLALTA QUERALTO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, treinta de junio de dos mil veintiuno. 

(SMM) 

 

 

 

 

 

XXNHVFXXFC

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 30/06/2021 11:44:12

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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EN LO PRINCIPAL: Cautela De Garantías; OTROSÍ: Providencia Urgente  
 

 
S.J.G. (2º) 

 
         JOSE ANTONIO VILLALOBOS GÓMEZ, abogado, en representación de don 
Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo:  
 
        Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 del Código Procesal Penal, y a fin de 
resguardar la salud e integridad física de mi representado, vengo a solicitar a S.S se 
autorice el traslado de mi representado, con todas las medidas de seguridad 
correspondientes, a la Clínica Dávila ubicada en Avenida Recoleta Nº 464, comuna de 
Recoleta, a las 09:00 horas, toda vez que, con fecha 14 de junio del presente, este 
tribunal autorizó su salida a dicha Clínica particular para realizar tratamiento medico, ya 
que el Hospital penitenciario no cuenta con los recursos necesarios ni la especialidad para 
atender la enfermedad que aqueja a mi representado y cuyos antecedentes fueron 
acompañados en dicha oportunidad a vuestro tribunal.  

                                                     
 
     POR TANTO;  
A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, oficiando a Gendarmería de Chile para efectuar 
traslado a la correspondiente Clínica Dávila.  
 
OTROSÍ: Solicita a S.S se provea con urgencia escrito señalado en lo principal de esta 
presentación, debido a la prontitud de la hora medica.  
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, cinco de julio de dos mil veintiuno. 

A sus antecedentes Informe Gendarmería de Chile N. 56802, y con su 
mérito y resolviendo derechamente solicitud del defensor JOSE ANTONIO 

VILLALOBOS GÓMEZ, se agenda audiencia de cautela de garantías el día 09 de 
julio de 2021, en el bloque de las 09.00 horas, sala 501 de este 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago, lo anterior para efectos que se 
coordine tramite particular para resolución quirúrgica del interno. 

Notifíquese al (a la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 
RAMÍREZ, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal 
Penal, comuníquese a Gendarmería de Chile. Ofíciese. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres días de 
notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 
escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono celular y 
correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, ya que la 
audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa plataforma, si la 
contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la audiencia agendada. De no 
tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de manera presencial atendido que se 
han habilitado salas de audiencias con dicha plataforma. Se sugiere revisar la página web 
del Poder Judicial, a fin de informarse cómo está funcionando el Tribunal. 

Sirva la presente resolución de suficiente oficio remisor. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ MONICA BELLALTA QUERALTO, JUEZ DEL SEGUNDO 
JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 
Diario con esta misma fecha. Santiago, cinco de julio de dos mil veintiuno. (mdc) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 
Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 
Timbre……………………………………………… 
 
Fecha de la notificación…………………………. 
 

 

 

  Huella digital 

KVPYVGRFVR

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 05/07/2021 11:20:11

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, nueve de julio de dos mil veintiuno. 

Previo a resolver, tramítese el acta de audiencia efectuada con esta 

fecha.   

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) PAULO OROZCO LOPEZ, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, nueve de julio de dos mil veintiuno. (JAG) 

 

 

 

TZKRVXQGGS

PAULO VALENTIN OROZCO LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 09/07/2021 13:10:25

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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EN LO PRINCIPAL: Cautela De Garantías; OTROSÍ: Providencia Urgente  
 

S.J.G. (2º) 
 
 
        STEFANIA NEIRA CARRASCO, abogada, en representación de don Carlos 
Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo:  
 
 
          Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 del Código Procesal Penal, 
a fin de resguardar la salud e integridad física de mi representado y según lo 
informado por Gendarmería de Chile, solicito a S.S se fije audiencia a fin de 
discutir la autorización de traslado de mi representado, con todas las medidas de 
seguridad correspondientes, a la Clínica Dávila ubicada en Avenida Recoleta Nº 
464, comuna de Recoleta, para realización de tratamiento medico y operación 
respectiva, toda vez que, el Hospital penitenciario no cuenta con los recursos 
necesarios ni la especialidad para atender la enfermedad que aqueja a mi 
representado y cuyos antecedentes fueron acompañados en dicha oportunidad a 
vuestro tribunal.  
 
       Se hace presente que vuestro tribunal fijo fecha de cautela de garantías para 
el 09 de julio del presente año con respecto a esta petición, sin embargo, por 
problemas de orden técnico de conexión no se le permitió el acceso a la sala a 
esta defensa. 
 
 
POR TANTO;  
A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, fijando fecha de audiencia para tal efecto.  
 
OTROSÍ: Solicita a S.S se provea con urgencia escrito señalado en lo principal de 
esta presentación, debido a la urgencia de la petición y a lo avanzada que se 
encuentra la enfermedad de mi representado. 
 
	

Página 289



 

 
Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, catorce de julio de dos mil veintiuno. 

Téngase presente lo informado por la defensora STEFANIA NEIRA 
CARRASCO, y resolviendo derechamente solicitud se fija audiencia cautela de 
garantías, se agenda audiencia el día 30 DE JULIO DE 2021, en el bloque de 
las 10.00 horas,  SALA 501 de este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago. 

Notifíquese al (a la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 
RAMÍREZ, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal 
Penal, comuníquese a Gendarmería de Chile para los efectos que sea puesto a 
disposición del Tribunal el día indicado. Ofíciese. C.D.P Santiago Uno  

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres días de 
notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 
escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono celular y 
correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, ya que la 
audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa plataforma, si la 
contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la audiencia agendada. De no 
tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de manera presencial atendido que se 
han habilitado salas de audiencias con dicha plataforma. Se sugiere revisar la página web 
del Poder Judicial, a fin de informarse cómo está funcionando el Tribunal. 

Sirva la presente resolución de suficiente oficio remisor. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL 
SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 
Diario con esta misma fecha. Santiago, catorce de julio de dos mil veintiuno. (mdc) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, 

la resolución que antecede, quien para constancia firma  
………………………………………. 
Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 
Timbre……………………………………………… 
 
Fecha de la notificación…………………………. 
 

 

 

  Huella digital 

GNXXVKGXSL

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 14/07/2021 20:00:37

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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SE RESUELVA DERECHAMENTE. 
 
 

S.J.G. (2°) 
 
 

STEFANIA NEIRA CARRASCO, abogada, en representación de don 
Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo: 

 
Que con fecha 09 de julio del presente año, esta defensa presento solicitud 

de audiencia de cautela de garantías, en la cual señaló que por problemas de 
orden técnico de conexión no se me permitió el acceso a la sala en audiencia que 
habría solicitado previamente para este mismo efecto y fijada para el mismo 09 de 
julio del presente año. Con la misma fecha, vuestro tribunal resolvió que previo a 
proveer dicha solicitud se tramitará el acta de dicha audiencia.  

 
Contándose con la tramitación del acta de la audiencia en cuestión y siendo 

notificada a esta parte, donde consta la no comparecencia, solicito a S.S se 
resuelva derechamente la solicitud de audiencia de cautela de garantías a favor de 
mi representado, fijando fecha de audiencia para tal efecto.  

 
 

 
POR TANTO, 
RUEGO A SS., se sirva acceder a lo solicitado. 

Página 291



SOLICITUD QUE INDICA 
 

 

S.J.G (2°) 

  

 

STEFANIA NEIRA CARRASCO, abogada, en representación de don Carlos 

Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo: 

 

             Que, habiéndose fijado por vuestro tribunal audiencia de cautela de garantías 

para el día 30 de julio a las 09:00 hrs., y debido a la urgencia de que sea resuelta esta 

solicitud realizada por esta defensa, en razón a la enfermedad que aqueja a mi 

representado a fin de resguardar y proteger su salud, solicito a S.S respetuosamente 

pueda reprogramarse esta misma, fijándose en la fecha más próxima posible según 

agenda de vuestro tribunal 

 

POR TANTO; 

 

A US. PIDO: Acceder a lo solicitado.   

.  
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, veinte de julio de dos mil veintiuno. 

 Téngase presente lo expuesto por la defensora privada STEFANIA CAROLINA 

NEIRA CARRASCO y carga jurisdiccional del Tribunal, no ha lugar al cambio de fecha 

solicitado por cuanto las salas no lo permiten dada la cantidad de audiencia que ya se 

manejan.  

Ofíciese a Gendarmería de Chile, a objeto de que traslade, de inmediato, al 

imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ  al Centro Hospitalario que se 

encuentra en dicho Centro Penitenciario (ASA), a fin de que éste sea examinado por un 

médico y se informe a la brevedad su estado de salud a este Tribunal. 

Asimismo, ofíciese a Genchi, a fin que adopten las medidas de seguridad 

necesarias para resguardar la integridad física y psíquica del imputado antes referido, 

debiendo informar a este Tribunal antes de la audiencia agendada cuáles fueron las 

medidas adoptadas para tal efecto. 

SE PIDE A LA DEFENSA QUE INTENTE REALIZAR VISITAS E INFORMAR 

CUALQUIER SITUACIÒN AL TRIBUNAL.  

 

Notifíquese al imputado ACEVEDO RAMÍREZ, en la forma dispuesta por el 

artículo 29 del Código Procesal Penal y a los demás intervinientes vía correo 

electrónico. C. D. P.  SANTIAGO UNO. 

Sirva la presente resolución como suficiente oficio remisor. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, veinte de julio de dos mil veintiuno MLM. 

 
2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

Notifiqué personalmente al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma ………………………………….Funcionario responsable de 

la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre………………………………………………Fecha de la notificación…………………………. 

 

Huella 

digital 

BYSXVLXXWR

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 20/07/2021 10:16:36

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Detalle de Delitos,  RIT  4616 - 2020,  RUC  2000432020-5.

 

 

DENUNCIADO DELITO 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL 

ART. 27  LEY 19.913 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

 RECEPTACION. ART. 456 BIS A. 

 

 

 

BYSXVLXXWR

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 20/07/2021 10:16:37

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, veintisiete de julio de dos mil veintiuno. 

 Téngase presente lo informado por Gendarmería de Chile respecto a la 
imposibilidad de realizar informe médico al imputado CARLOS HUMBERTO 
ACEVEDO RAMÍREZ por negarse a realizar el mismo. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ MARIA VERONICA OROZCO LOBOS, JUEZ DEL SEGUNDO 
JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 
con esta misma fecha. Santiago, veintisiete de julio de dos mil veintiuno. 
(mdc) 

 

 

NMWJVXXRPH

MARIA VERONICA OROZCO LOBOS
Juez de garantía

Fecha: 27/07/2021 12:07:53

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA SANTIAGO  
Av. Pedro Montt Nº 1606, Acceso B, 4° piso, Santiago. 
Fono: 2975 7100   

Página 1 

 

OFICIO N° : sala 501 - 2021 / PCF 

MATERIA : INFORMA SITUACION QUE INDICA 
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico de pequeñas cantidades (art. 4). 
FECHA : Santiago, treinta de julio de dos mil veintiuno. 
 
 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, se decretó oficiar a usted a fin de informar que en audiencia celebrada el día de 

hoy se autorizó al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMIREZ, cédula de 

identidad N° 0021679120-7, para que sea trasladado a la Clínica Davila, para la 

realización de exámenes y posterior cirugía e fecha que se será indica con posterioridad 

por su defensor, lo cual se informara oportunamente. 

Para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 

OLAYA GAHONA FLORES 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 

 
 
 
AL SEÑOR ALCAIDE  
C.D.P. SANTIAGO UNO 
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 
 

LXMCVPYVTX

ELENA OLAYA GAHONA FLORES
Juez de garantía

Fecha: 30/07/2021 14:45:10

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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ACOMPAÑA DOCUMENTOS   
 

 
S.J.G. (2º) 

 
             
          STEFANIA NEIRA CARRASCO, abogado, en representación de don Carlos 
Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo:  
 
          Que en conformidad a lo ordenado y autorizado por vuestro tribunal en 
audiencia de fecha 30 de julio del presente año, vengo en solicitar se oficie a 
Gendarmería de Chile a fin de que se traslade a mi representado, con todas las 
medidas de seguridad correspondientes, a la Clínica Dávila ubicada en Avenida 
Recoleta Nº 464, el día 13 de agosto del presente año a las 15:00 horas, a fin de 
realizar examen médico correspondiente al tratamiento de la enfermedad que 
padece. 
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POR TANTO;  
A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, oficiando a Gendarmería de Chile para 
efectuar traslado a la correspondiente Clínica Dávila. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, diez de agosto de dos mil veintiuno. 

Atendido lo resuelto en audiencia de fecha 30 de julio del presente, como se 

pide, se autoriza el traslado del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMIREZ, cédula de identidad N° 0021679120-7 a dependencias de la Clínica 

Dávila ubicada en Av. Recoleta 464 comuna de Recoleta, el día 13 de agosto del 

presente año a las 15:00 horas, a fin de realizar examen médico correspondiente 

al tratamiento de la enfermedad que padece. Lo anterior con todas las medidas de 

seguridad correspondientes 

 Notifíquese al (a la) imputado (a) ACEVEDO RAMIREZ, de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal Penal, comuníquese a 

Gendarmería de Chile. Ofíciese. C.D.P Santiago Uno  

Sirva la presente resolución de suficiente oficio remisor. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, diez de agosto de dos mil veintiuno. (mdc) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMIREZ C. I. N° 

0021679120-7, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 
Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 
Timbre……………………………………………… 
 
Fecha de la notificación…………………………. 
 

 

 

  Huella digital 

WVXWVTJKXX

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 10/08/2021 14:53:43

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 4 de abril de 2021, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido en C

hile C
ontinental. P

ara la R
egión de M

agallanes y la A
ntártica C

hilena sum
ar una hora, m

ientras que para C
hile Insular O

ccidental, Isla de P
ascua e Isla S

ala y G
óm

ez restar dos horas. P
ara m

ás inform
ación consulte http://w

w
w

.horaoficial.cl

Página 301



SOLICITA COPIAS DE AUDIO. 
 

S.J.G. (2º) 
 

STEFANIA NEIRA CARRASCO, abogado, en representación de don 

Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con el debido respeto 

expongo: 

Que vengo a solicitar se me conceda copia del registro de audio de la 

audiencia de control de detención de la presente causa celebrada el 19 de agosto 

de 2020 y se remita el mismo al correo electrónico stefania@pfvabogados.com. 

 

POR TANTO; 
A US. PIDO: Acceder a lo solicitado.  
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, doce de agosto de dos mil veintiuno. 

Atendido lo dispuesto en el artículo 145 del código procesal penal se fija de oficio 

audiencia de revisión de la prisión preventiva el día 22 de agosto de 2021, en el 

bloque de las 09:00 horas, sala 501, de este Segundo Juzgado de Garantía de 

Santiago (5° piso, Acceso o Edificio B, Centro de Justicia de Santiago). 

Notifíquese al (a la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal 

Penal, comuníquese a Gendarmería de Chile para los efectos que sea puesto a 

disposición del Tribunal el día indicado. Ofíciese. CDP Santiago 1  

Sirva la presente resolución de suficiente oficio remisor. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, doce de agosto de dos mil veintiuno. (dtas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 
Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 
Timbre……………………………………………… 
 
Fecha de la notificación…………………………. 
 

 

 

  Huella digital 

GDTXVXGYXJ

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 12/08/2021 15:30:48

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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De: Claudia I. Olivos Ocares [mailto:claudia.olivos@gendarmeria.cl]  
Enviado el: viernes, 13 de agosto de 2021 16:20 

Para: dtaravena@pjud.cl 

Asunto: RV: TRASLADO A CLINICA DAVILA ORDEN DE TRIBUNALES CARLOS ACEVEDO 

 

Estimado,  
Junto con saludar, se solicita corroborar la información de sale en oficio adjunto, toda vez 
que datos no concuerdan, a su vez, se verifico citación en clínica Dávila, en la cual no 
existe hora agendada.  
 
Se solicita informacion ala brevedad posible y el comprobante de citacion.  
 
Saludos. 
 
Atentamente, 

 
 

De: Yamalitt Alvarez <yamalitt.alvarez@gsp-spa.cl> 
Enviado: jueves, 12 de agosto de 2021 10:50 
Para: fmartinez@creaxxion.cl <fmartinez@creaxxion.cl> 
Cc: roberto.donoso@compass-group.cl <roberto.donoso@compass-group.cl>; Claudia I. Olivos 
Ocares <claudia.olivos@gendarmeria.cl>; Francesca A. Alvarez Naipil 
<francesca.alvarez@gendarmeria.cl>; Alex Miranda Torres <alex.miranda@gendarmeria.cl>; 
Gustavo A Flores Abarca <gustavo.flores@gendarmeria.cl>; Marcia Catalán Chandia 
<Marcia.Catalan@gsp-spa.cl>; Enfermeria Santiago <enfermeria_santiago@gsp-spa.cl> 
Asunto: TRASLADO A CLINICA DAVILA ORDEN DE TRIBUNALES CARLOS ACEVEDO  

  

Estimada, 
 
junto con saludar y según lo enviado, es que informo lo siguiente: 
 
Paciente a mención según resolución adjunta por orden de tribunal no concuerda datos 
de nombres completos con el RUT indicado, por tanto, no se tiene claridad, cual es el 
paciente que solicitan. 
Paciente de nombres completos, se encuentra actualmente en la unidad 
paciente cuyo RUT no se encuentra en la unidad 
 
Se comunica vía telefónica con Clínica Dávila, y mantiene ambos pacientes en sus registros 
sin embargo se verifica y ninguno de los 2 pacientes tiene hora asignada según lo que 
indica en resolución 
 
Favor transmitir información y aclarar para realizar el debido traslado 
 
Atte. 
 
Dra. Yamalitt Alvarez 

Medico Director   
Avenida Nueva Centenario #1879, Comuna Santiago – Santiago  
Teléfono: +56 227135282 – Anexo: 5282   

GSP Salud   

Gestión en Salud Penitenciaria  
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, dieciséis de agosto de dos mil veintiuno. 

 Téngase presente lo informado por Gendarmería de Chile mediante 
correo electrónico respecto a la citación del imputado Carlos Acevedo 
Ramírez. Póngase en conocimiento de los intervinientes. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ PAULO OROZCO LOPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE 
GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 
con esta misma fecha. Santiago, dieciséis de agosto de dos mil veintiuno. 
(mdc) 

 

 

MRXTVVRXBL

PAULO VALENTIN OROZCO LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 16/08/2021 18:41:13

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, dieciséis de agosto de dos mil veintiuno. 

 Téngase presente lo expuesto por la defensora STEFANIA CAROLINA NEIRA 

CARRASCO y, al efecto, se fija audiencia de cautela de garantías respecto del 

imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ para el día 23 de agosto 

de 2021, en el bloque de las 11:00 horas, SALA 501, de este Segundo Juzgado 

de Garantía de Santiago (5° piso, Acceso o Edificio B, Centro de Justicia de 

Santiago). 

Ofíciese a Gendarmería de Chile a fin que adopte las medidas de seguridad 

necesarias para resguardar la integridad física y psíquica del imputado antes referido, 

debiendo informar a este Tribunal antes de la audiencia agendada cuáles fueron las 

medidas adoptadas para tal efecto. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal 

de manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias 

con dicha plataforma. Se sugiere revisar la página web del Poder Judicial, a 

fin de informarse cómo está funcionando el Tribunal. 

Notifíquese al imputado ACEVEDO RAMÍREZ, en la forma dispuesta por el 

artículo 29 del Código Procesal Penal, debiendo Gendarmería de Chile poner a 

disposición del Tribunal al imputado en la sala habilitaba para dicho efecto y/o 

locutorio según corresponda, y a los demás intervinientes vía correo electrónico. 

C. D. P.  SANTIAGO UNO. 

Sirva la presente resolución como suficiente oficio remisor. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

XGEXVVRYZJ

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 16/08/2021 16:51:40
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RESOLVIÓ DON CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, dieciséis de agosto de dos mil veintiuno 

MLM. 

 

 
2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

Notifiqué personalmente al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma ………………………………….Funcionario responsable de 

la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre………………………………………………Fecha de la notificación…………………………. 

 

Huella 

digital 

XGEXVVRYZJ

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 16/08/2021 16:51:40
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CAUTELA DE GARANTÍAS. 
 
 

S.J.G. (2º) 
 
 

STEFANIA NEIRA CARRASCO, abogado, en representación de don Carlos 
Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo: 
 

Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 del Código Procesal Penal, y 
a fin de resguardar el derecho a defensa de mi representado, solicito a S.S., que se 
fije audiencia de cautela de garantías de forma urgente, ya que por resolución de 
fecha 10 de agosto del corriente, vuestra S.S., autorizó la salida de mi representado 
a dependencias de la Clínica Dávila ubicada en Av. Recoleta 464 comuna de 
Recoleta, el día 13 de agosto del presente año a las 15:00 horas, a fin de realizar 
examen médico correspondiente al tratamiento de la enfermedad que padece. Lo 
anterior con todas las medidas de seguridad correspondientes, sin perjuicio de lo 
anterior, esta Defensora se comunicó con la Enfermería del CDP SANTIAGO 1 y se 
le indicó que ellos tenían la orden de traslado pero por motivos que se desconocen, 
Gendarmería no hizo el traslado respectivo, perdiendo la hora que previamente se 
había solicitado, lo que ocasiona un grave perjuicio para el Sr. Acevedo, en atención 
a la dificultad en la solicitud de horas médicas y del padecimiento que le aqueja. 

 
 

POR TANTO; 
 

A US. PIDO: Se fije audiencia de cautela de garantías de forma urgente con motivo 
del no traslado de mi representado, perdiendo la hora médica que se había 
agendado con antelación pues los males que le aquejan se encuentran fuera de la 
esfera de acción de la Enfermería del recinto. 
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*2633424* 
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AUMENTO DE PLAZO PARA 
INVESTIGAR. OTROSÍ: FORMA  DE NOTIFICACIÓN. 

2° JGS 

TANIA SIRONVALLE SOSA, Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía de Análisis 
Criminal y Focos investigativos de la Fiscalía Regional Metropolitana Centro 
Norte, en la causa RUC 2000432020-5, RIT 4616 - 2020, a S.S. 
respetuosamente digo: 

Que vengo en solicitar se fije audiencia a objeto de debatir la ampliación del 
plazo de la investigación judicial establecido en la presente causa, ya que 
existen diligencias pendientes que no permiten al Ministerio Público cerrar 
la investigación en la fecha que vence el plazo judicial fijado. 

POR TANTO,  

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, 14, 52, 77 y 234 del Código 
Procesal Penal y art. 67 del Código de Procedimiento Civil, 

SOLICITO A S.S: Fijar día y hora para debatir ampliación del plazo de 
investigación. 

OTRO SI: Con finalidad de dar cumplimiento al artículo 27 y 31 del Código 
Procesal Penal, solicito a U.S. disponer la notificación a esta Fiscalía, vía 
correo electrónico a la dirección tsironvalle@minpublico.cl con copia a 
cvillablanca@minpublico.cl  

 

  
 

TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA 
FISCAL ADJUNTO JEFE 

FISCALIA ANALISIS CRIMINAL 
FISCALÍA REGIONAL METROPOLITANA ZONA CENTRO NORTE  
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Estimados, 

 

Junto con saludar, advierto que hay agendada una audiencia de revisión de prisión 

preventiva respecto de Carlos Acevedo Ramírez para el día 22 de agosto, el cual es día 

domingo a las 9:00 hrs. La resolución es de fecha 12 de agosto de 2021. 

 

Causa RIT 4616-2020 

 

Consulto si es posible corregir, quizá, fecha de oficio o se hace necesario 
presentar escrito. 
 

Gracias de antemano. 
 

Matías Fco. Leal Espinoza 

Procurador PFV 
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ACLARACIÓN, RECTIFICACIÓN O ENMIENDA 
 
 

S.J.G. (2º) 
 
 

STEFANIA NEIRA CARRASCO, abogado, en representación de don 
Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo: 

 
           Que de acuerdo a lo dispuesto en el art. 182 CPC y art. 52 CPP, solicito en 
rectifique la resolución dictada el  30 de julio del presente año, en cuanto a que el 
número de cédula de identidad de mi representado señalado en el oficio no 
corresponde, debiendo decir “cédula de identidad Nº 15.838.024-2 ”.  

 
 

POR TANTO, 
 
A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, oficiando a Gendarmería de Chile. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 

Se provee escrito presentado por  Matías Fco. Leal Espinoza, Procurador PFV: 
 

Advirtiendo un error en resolución de fecha 12 de agosto de 2021, toda vez 

que se fija audiencia para un día inhábil,  corríjase al efecto. Atendido lo dispuesto 

en el artículo 145 del código procesal penal de se fija de oficio audiencia de 

revisión de la prisión preventiva el día 26 de agosto de 2021, en el bloque de las 

09:00 horas, sala 501, de este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago (4° 

piso, Acceso o Edificio B, Centro de Justicia de Santiago). 

Notifíquese al (a la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal 

Penal, comuníquese a Gendarmería de Chile que no se requiere la presencia del 

imputado. Ofíciese. CDP Santiago 1  

Sirva la presente resolución de suficiente oficio remisor. 

Déjese sin efecto la audiencia agendada para el 22 de agosto 2021. 

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 

(dtas) 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 
Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 
Timbre……………………………………………… 
 
Fecha de la notificación…………………………. 
 

 

 

  Huella digital 

KYDEVWXXWC

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 18/08/2021 09:45:07

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 

 A la solicitud de la defensora STEFANIA NEIRA CARRASCO, estése 
a lo que se resolverá en audiencia agendada al efecto. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL 
SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 
Diario con esta misma fecha. Santiago, dieciocho de agosto de dos mil 
veintiuno. (mdc) 

 

 

WVSDVWWXDD

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 18/08/2021 10:01:43
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio b. 

Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 

 A lo principal: Como se pide. Se fija audiencia para debatir la ampliación 

del plazo de investigación el día 03 de septiembre de 2021, en el bloque de las 

0  00 horas EDIFICIO B, PISO 4, SALA 404, de este Segundo Juzgado de 

Garantía de Santiago. 

Al otrosí: Como se pide, notifíquese en la forma solicitada. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 22 757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-1  continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de 

manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias con dicha 

plataforma. Se sugiere revisar la página web del Poder Judicial, a fin de informarse 

cómo está funcionando el Tribunal. 

 Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4 1  - 2020  

 

RESOLVIÓ RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 

(jdd) 

 
 

 

WFTKVWCMGJ

RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON
Juez de garantía

Fecha: 18/08/2021 16:56:20

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 4 de abril de 2021, la hora visualizada corresponde al horario de invierno establecido en C

hile C
ontinental. P

ara la R
egión de M

agallanes y la A
ntártica C

hilena sum
ar una hora, m

ientras que para C
hile Insular O

ccidental, Isla de P
ascua e Isla S

ala y G
óm

ez restar dos horas. P
ara m

ás inform
ación consulte http://w

w
w

.horaoficial.cl

Página 314



Página 315



MPLM  

UNIDAD DE CAUSAS 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno. 

Téngase presente lo informado por el GSP Salud, mediante folio N° 65373, 

de fecha 16 de agosto de 2021, que da cuenta del estado de salud del imputado 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, póngase en conocimiento de los 

intervinientes.              

Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON (ÑA) CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno. (MPLM) 

 

 

JSJXVYEPTH

CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO
Juez de garantía

Fecha: 24/08/2021 15:22:07
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ACOMPAÑA DOCUMENTOS  
 

S.J.G. (2º) 
 
 

STEFANIA NEIRA CARRASCO, abogado, en representación de don 
Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo:  
 

Que en conformidad a lo ordenado y autorizado por vuestro tribunal en 
audiencia de fecha 23 de Agosto del presente año, vengo en solicitar se oficie a 
Gendarmería de Chile a fin de que se traslade a mi representado, con todas las 
medidas de seguridad correspondientes, a la Clínica Dávila ubicada en Avenida 
Recoleta Nº 464, el día 23 de agosto del presente año a las 11:00 horas, a fin de 
realizar examen médico correspondiente al tratamiento de la enfermedad que 
padece. 

 
 

	

																																																				 	
POR TANTO;  
A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, oficiando a Gendarmería de Chile para 
efectuar traslado a la correspondiente Clínica Dávila. 
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MPLM  

UNIDAD DE CAUSAS 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. 

Téngase presente lo informado por el GSP Salud, mediante folio N° 66814, 

de fecha 14 de agosto de 2021, que da cuenta del estado de salud del imputado 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, póngase en conocimiento de los 

intervinientes.              

 Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DON (ÑA) CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. (MPLM) 

 

 

RRLVYBHPV

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 25/08/2021 14:16:25
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(56-2) 29757100 – FAX 29757102 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 
Santiago,  veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. 

Previo a resolver la petición de la defensora STEFANIA CAROLINA NEIRA 

CARRASCO, aclárese la fecha de la hora médica del imputado CARLOS 

HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, toda vez que existe una inconsistencia entre 

la hora indicada el escrito que antecede y en la señalada en el documento que se 

adjunta. 

Notifíquese al imputado ACEVEDO RAMÍREZ, de conformidad con el 

artículo 29 del Código Procesal Penal y a los demás intervinientes vía correo 

electrónico. (C. D. P.  SANTIAGO UNO). 

Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. 

RUC  2000432020-5 

RIT   4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago,  veinticinco de agosto de dos mil veintiuno.  

(MLM) 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

Notifiqué personalmente al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 

Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre……………………………………………… 

Fecha de la notificación…………………………. 

 

Huella 

digital 

PJRTVYXGPV

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 25/08/2021 14:16:23
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(56-2) 29757100 – FAX 29757102 

Detalle de Delitos,  RIT  4616 - 2020,  RUC  2000432020-5.

 

 

DENUNCIADO DELITO 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL 

ART. 27  LEY 19.913 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

 RECEPTACION. ART. 456 BIS A. 

 

 

 

PJRTVYXGPV

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 25/08/2021 14:16:23
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DELEGA PODER  

 

S.J. DE GARANTIA DE SANTIAGO (2) 

 

JOSE VILLALOBOS GOMEZ, abogado, defensor penal privado, en 

representación del imputado CARLOS ACEVEDO RAMIREZ, en causa RIT 4616-
2020, a Us. con respeto digo:  

Que, vengo en delegar el poder otorgado por mi mandante, al abogado 

habilitado don CAMILO CEREÑO GONZALEZ, Cédula de Identidad Nº 

17.025.229-2, de mi mismo domicilio procesal, forma de notificación correo 

electrónico camilocereno@pfvabogados.com y notificaciones@pfvabogados.com, 

con las mismas facultades con que me fuera conferido, con quien podré actuar 

indistintamente en forma conjunta o separada.  

POR TANTO;  

RUEGO A US., tener presente la delegación de poder y forma de 

notificación propuesta.  
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SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA SANTIAGO  
Av. Pedro Montt Nº 1606, Acceso B, 4° piso, Santiago. 
Fono: 2975 7100   

Página 1 

 

OFICIO N° : sala 501 - 2021 / PCF 

MATERIA : AUTORIZACION  
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico de pequeñas cantidades (art. 4). 
FECHA : Santiago, veintiseis de Agosto de dos mil veintiuno. 
 
 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, se decretó oficiar a usted a fin de informar que en audiencia celebrada el día de 

hoy se autorizó al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMIREZ, cédula de 

identidad N° 0021679120-7, para que sea trasladado el día de mañana viernes 27 de 

agosto de 2021 a la Clínica Dávila, ubicada en Recoleta N°464, Comuna de Recoleta  

para la realización de examen. 

Para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 

CLAUDIA HERMOSILLA TORO 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 

 
 
 
AL SEÑOR ALCAIDE  
C.D.P. SANTIAGO UNO 
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 
 

 

XXJHVZTBVH

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 26/08/2021 15:12:48
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EN LO PRINCIPAL: SOLICITA REVISION DE MEDIDA CAUTELAR; OTROSÍ: 

SOLICITA LO QUE INDICA. 

 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO (2°) 

 

RICARDO GARRIDO JIMÉNEZ, abogado defensor privado, en 

representación de doña JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS, en autos 

seguidos en mi contra por el delito de lavado de activos, RIT N° 4616-2020, RUC: 

2000432020-5, a SS., respetuosamente digo: 

Que conforme a lo prevenido en el artículo 145 del Código Procesal Penal,  

vengo en solicitar a SS., se sirva fijar audiencia a fin de discutir la revisión la 

medida cautelar impuesta a mi representada a objeto de substituirla por una de 

menor intensidad, conforme a los antecedentes que para dicho efecto se expondrán 

en audiencia respectiva. 

 POR TANTO, 

RUEGO A SS.: acceder a lo solicitado. 

OTROSÍ: atendido que se ha fijado audiencia para efecto de discutir la ampliación 

de plazo de investigación, es que vengo en pedir a SS., que por economía procesal 

se destine dicha audiencia para la discusión de lo solicitado en lo principal. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, uno de septiembre de dos mil veintiuno. 

 Como se pide. Se fija audiencia de revisión de medidas cautelares el 22 de 

octubre de 2021, en el bloque de las  10:00 horas, sala EDIFICIO B, PISO 4, SALA 

403 este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago (4° piso, Acceso o Edificio B, 

Centro de Justicia de Santiago) 

 Al otrosí: Estese al mérito de lo resuelto. 

          Ofíciese a la 49ª Comisaría de Quilicura, a fin de que remita informe de 

fiscalización de la medida cautelar de arresto domiciliario total decretada en contra de 

la imputada JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS. 

           Sirva la presente resolución de suficiente y atento oficio remisor. 

Notifíquese a la imputada JENNIFER ALEJANDRA CÁRCAMO OGAS 

personalmente o por cédula, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del 

Código de Procesal Penal, en el sentido de que su falta de comparecencia injustificada 

a la audiencia fijada dará lugar a que sea conducido (a) por medio de la fuerza pública 

a esta sede judicial, a los demás intervinientes vía correo electrónico. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de cinco días 

de notificada la presente resolución, un número de teléfono celular y correo 

electrónico, el cual debe contar con la aplicación ZOOM, ya que la audiencia se podría 

realizar de manera virtual, a través de esa plataforma, si la contingencia nacional por 

Covid-19 continúa a la fecha de la audiencia agendada. 

La imputada, una vez notificada deberá comunicarse con este Tribunal, al 

teléfono 229757100 o al correo electrónico jgsantiago2@pjud.cl, para informar un 

número de teléfono celular y señalar un correo electrónico, el cual debe contar con la 

aplicación “ZOOM” instalada, ya que la audiencia programada se podría realizar de 

manera virtual, a través de esa plataforma, si la contingencia COVID-19 aún se 

mantiene a la fecha de la audiencia agendada.  

MSEKWBHTNK

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 01/09/2021 15:52:49
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de manera 

presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias con dicha 

plataforma. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT 4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA MONICA BELLALTA QUERALTO, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con esta 

misma fecha. Santiago, uno de septiembre de dos mil veintiuno. (SMM)  

                Importante: Si Ud. no tiene abogado para que lo represente en esta audiencia, comuníquese 

antes con la Defensoría Lo Prado correspondiente a la Defensoría Regional Metropolitana Norte, para 

preparar sus defensa. 

Centro de Justicia de Santiago, Avenida Pedro Montt 1606, Santiago, Edificio institucional 

Defensoría Penal Pública, Metro Rondizzoni. Teléfono: 5871450-5871492-5871459-5871449. Su no 

comparecencia podría dar lugar a que se dicte una orden de detención en su contra”. 

 

 

 

MSEKWBHTNK

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 01/09/2021 15:52:49
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EN LO PRINCIPAL       : DISPENSA DECOMPARECENCIA VIRTUAL  

EL OTROSÍ  : TÉNGASE PRESENTE 

 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA  

 

 ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ PAULSEN, defensor penal privado, por 

el imputado RICARDO HORMAZÁBAL RUBILAR, en causa RIT: 4616-2020, a 

SS., respetuosamente digo: 

 Que vengo en solicitar se sirva tener a bien dispensarme de comparecer 

virtualmente a la audiencia de aumento de plazo de investigación, fijada para 

este viernes 03 de septiembre de 2021, a las 09.00 horas, por tener varias 

audiencias dentro de dicho módulo horario.  

POR TANTO; 

RUEGO a SS., se sirva tener a bien dispensarme de comparecer 

virtualmente a la audiencia de aumento de plazo de investigación fijada 

en la presente causa.  

 

EN EL OTROSÍ: Ruego a SS., considerarme allanado al aumento de plazo de 

investigación solicitado por el Ministerio Público. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, dos de septiembre de dos mil veintiuno. 

 A todo: Téngase presente escrito presentado por el abogado ADOLFO 
HERNANDEZ PAULSEN en la audiencia de aumento de fecha  03 de 
septiembre de 2021. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL SEGUNDO 
JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 
con esta misma fecha. Santiago, dos de septiembre de dos mil veintiuno. 
(mdc) 

 

 

XXSWBRKVS

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 02/09/2021 09:46:36
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SOLICITUD QUE INDICA 
 

S.J. de G (2º) 
 

 STEFANIA NEIRA CARRASCO, abogada, en represeentación de Carlos 

Acevedo Ramirez, en auto RIT: 4616-2020, a US respetuosamente digo: 

 

 Que por este acto vengo en solicitar, que a fin de obtener antecedentes 

relevantes para la defensa de mi representado, solicito se oficie a el Servicio de 

registro civil e identificación de Chile, con el objetivo de que pueda proporcionar a 

mi representado una clave única del Estado. 

  

Para dichos efectos y para mantener la confidencialidad de la clave que se 

necesita, se peticiona a S.S se oficie al Servicio de registro civil e identificación 

con el proposito de que disponga de una hora a traves de video conferencia con 

mi representado, que se encuentra en C.D.P santiago uno, tal como lo ha hecho 

con la población general debido a la contingencia sanitaria,  oficiando a si mismo 

al centro penitenciario a fin de que se realice la conexión telematica 

correspondiente. 

 

 POR TANTO 
SIRVASE US: Acceder a lo solicitado. 
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SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA SANTIAGO  
Av. Pedro Montt Nº 1606, Acceso B, 4° piso, Santiago. 
Fono: 2975 7100   
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OFICIO N° : sala 404-2021 / ktm  

MATERIA : DESIGNAR DEFENSOR PÚBLICO 
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico de pequeñas cantidades (art. 4). 
FECHA : Santiago, tres de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Por resolución de fecha de hoy, del 2° Juzgado de Garantía de Santiago, seguida 

contra a la imputada ANA KARINA ACEVEDO RAMÍREZ, cédula de identidad N° 

0015434243-5, actualmente en libertad por la presente causa, se ha ordenado oficiar a fin 

de que designe defensor penal público, toda vez que se ha declarado el abandono de 

la defensa particular. 

Se hace presente que hay audiencia de AUMENTO DE PLAZO DE LA 

INVESTIGACIÓN, fijada para el 22 de octubre de 2021 a las 10:00 horas. 

Para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 

 
 
 
AL SEÑOR JEFE 
DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA 
SANTIAGO 
P R E S E N T E 
 
 

 

MCPKWCPBSX

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 06/09/2021 11:39:13
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SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA SANTIAGO  
Av. Pedro Montt Nº 1606, Acceso B, 4° piso, Santiago. 
Fono: 2975 7100   
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OFICIO N° : sala 404-2021 / ktm  

MATERIA : SOLICITA DESIGNACION DE CLAVE ÚNICA 
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 
FECHA : Santiago, tres de septiembre de dos mil veintiuno. 
 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, se ordenó oficiar a usted a fin de solicitar que se le designe y gestione la clave 

única respecto del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, cédula de 

identidad N° 0015838024-2, quien se encuentra actualemente privado de libertad en 

CDP Santiago  Uno . 

Para dichos efectos y para mantener la confidencialidad de la clave que se 

necesita, se solicita que se disponga de una hora a través de video conferencia con el 

imputado, tal como lo ha hecho con la población general debido a la contingencia 

sanitaria.  

 

Para su conocimiento y cumplimiento. 

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 

AL SEÑOR  
DIRECTOR REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN  
P R E S E N T E 
 
 

NDKMWCLMXH

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 03/09/2021 13:26:43
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(56-2) 29757100 – FAX 29757102 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 
Santiago,  seis de septiembre de dos mil veintiuno. 

Atendido el mérito de lo expuesto por la defensora STEFANIA CAROLINA 

NEIRA CARRASCO, ofíciese al CDP Santiago Uno, a fin der que dicha 

institución realice las coordinaciones respectivas a fin de que el imputado 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, pueda obtener su clave unica con el 

Servicio de Registro Civil E Identificación.  

Notifíquese al imputado ACEVEDO RAMÍREZ, de conformidad con el 

artículo 29 del Código Procesal Penal y a los demás intervinientes vía correo 

electrónico. (C. D. P.  SANTIAGO UNO). 

Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. 

RUC  2000432020-5 

RIT   4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA MONICA BELLALTA QUERALTO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago,  seis de septiembre de dos mil veintiuno.  

(MLM) 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

Notifiqué personalmente al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 

Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre……………………………………………… 

Fecha de la notificación…………………………. 

 

Huella 

digital 

XGBMWCXRCX

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 06/09/2021 13:56:17
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(56-2) 29757100 – FAX 29757102 

Detalle de Delitos,  RIT  4616 - 2020,  RUC  2000432020-5.

 

 

DENUNCIADO DELITO 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL 

ART. 27  LEY 19.913 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

 RECEPTACION. ART. 456 BIS A. 

 

 

 

XGBMWCXRCX

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 06/09/2021 13:56:17
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 229757142  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  diez de septiembre de dos mil veintiuno 

 A la solicitud de cautela de garantias: 

Téngase presente lo expuesto por la defensora privada STEFANIA NEIRA 

CARRASCO y, al efecto, se fija audiencia para debatir el traslado de Unidad Penal 

del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ para el día 30 de 

septiembre de 2021, en el bloque de las 10 00 horas, de este Segundo Juzgado 

de Garantía de Santiago (4° piso, Acceso o Edificio B, Centro de Justicia de 

Santiago). 

Atendido el mérito de lo expuesto por el defensor  del imputado, ofíciese a 

Gendarmería de Chile, a objeto de que informen a este Tribunal antes de la 

audiencia programada en la presente causa, la factibilidad del traslado del 

imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ  desde el C. D. P. 

Santiago Uno al C.D.P Santiago Sur, modulo C. SIRVA LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN COMO SUFICIENTE Y ATENTO OFICIO PARA  DIRECCIÓN 

REGIONAL METROPOLITANA DE GENDARMERÍA DE CHILE.-   

Además, notifíquese al abogado de Gendarmería de Chile, a fin que 

comparezca a la audiencia decretada precedentemente, con los antecedentes 

necesarios para su pronunciamiento respecto al traslado solicitado. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de 

manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias con dicha 

plataforma. Se sugiere revisar la página web 

A los documentos acompañados: 

Téngase por acompañados los documentos, y en mérito de lo resuelto en 

audiencia de fecha 30 de julio de 2021, ofíciese al Centro de Detención Preventiva 

Santiago Uno  a objeto de que traslade al imputado CARLOS HUMBERTO 

ACEVEDO RAMÍREZ R.U.N. N° 0015838024-2 a la Clínica Dávila ubicada en 

Avenida Recoleta Nº 464, el día 21 de septiembre del presente año a las 12:00 

horas a fin de realizar cirugía digestiva de acuerdo al cuadro clínico que padece el 

imputado, adoptando las medidas de seguridad pertinentes e informando al 

tribunal del cumplimiento de la diligencia.- Ofíciese. SIRVA LA PRESENTE 

LPXDWEWRPW

PAULO VALENTIN OROZCO LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 10/09/2021 17:05:51
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 229757142  

Centro de Justicia de Santiago 
RESOLUCIÓN COMO SUFICIENTE Y ATENTO OFICIO PARA CENTRO DE 

DETENCIÓN PREVENTIVA SANTIAGO UNO. 

Encontrándose el (la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ actualmente privado(a) de libertad en el C.D.P. Stgo. 1,  notifíquesele 

personalmente, en la forma dispuesta por el artículo 29 del Código Procesal Penal, 

comuníquese a Gendarmería de Chile para los efectos disponga un locutorio 

especialmente habilitado para la audiencia que se podría verificar mediante el 

sistema de videoconferencia a través de la aplicación ZOOM; o en su defecto, 

disponga su traslado para  que sea puesto (a) a disposición del Tribunal el día 

antes indicado, según las circunstancias a la fecha de la audiencia.- 

Notifíquese a los demás intervinientes vía correo electrónico. 

 Rit 4616 - 2020 

 Ruc 2000432020-5 

 

RESOLVIÓ PAULO OROZCO LOPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO 

DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, diez de septiembre de dos mil veintiuno.   

jdd 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT:   1  - 2020-  RUC 2000 32020-  

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 001  3 02 -2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 

Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)……………………………………………..  

Timbre……………………………………………… 

 

Fecha de la notificación…………………………. 

 

 

LPXDWEWRPW

PAULO VALENTIN OROZCO LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 10/09/2021 17:05:51
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CAUTELA DE GARANTÍAS 
 
 

S.J.G. (2º) 
 
 

STEFANIA CAROLINA NEIRA CARRASCO, abogado, en representación 
de don Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto 
digo: 
 

Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 del Código Procesal Penal, 
y a fin de resguardar la integridad física de mi representado, quien se encuentra 
en prisión preventiva en el CDP SANTIAGO UNO, solicito a S.S se oficie a 
Gendarmería de Chile a fin de que informe la factibilidad de traslado de mi 
representado al C.D.P Santiago Sur, modulo C. 
 

POR TANTO; 
 
A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, oficiando al efecto a Gendarmería de Chile 
para tal efecto. 
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ACOMPAÑA DOCUMENTOS  
 

S.J.G. (2º) 
 
 

STEFANIA NEIRA CARRASCO, abogado, en representación de don 
Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo:  
 

Que en conformidad a lo ordenado y autorizado por vuestro tribunal en 
audiencia de fecha 30 de julio del presente año, vengo en solicitar se oficie a 
Gendarmería de Chile a fin de que se traslade a mi representado, con todas las 
medidas de seguridad correspondientes, a la Clínica Dávila ubicada en Avenida 
Recoleta Nº 464, el día 21 de septiembre del presente año a las 12:00 horas, a fin 
de realizar cirugía digestiva la cual vuestro tribunal autorizó, debido a que 
Gendarmería de Chile no cuenta con los recursos necesarios para atender la 
enfermedad que padece. 

 

 
	
																																																					
POR TANTO;  
A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, oficiando a Gendarmería de Chile para 
efectuar traslado a la correspondiente Clínica Dávila. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, trece de septiembre de dos mil veintiuno. 

 A lo principal: Téngase presente lo expuesto por el defensor privado JOSÉ 

ANTONIO VILLALOBOS GÓMEZ y, al efecto, se fija audiencia para debatir el 

traslado de módulo del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

para el día 30 de septiembre de 2021, en el bloque de las 10:00 horas, sala 

501, de este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago (5° piso, Acceso o 

Edificio B, Centro de Justicia de Santiago). 

Atendido el mérito de lo expuesto por el defensor  del imputado, ofíciese a 

Gendarmería de Chile, a objeto de que informen a este Tribunal antes de la 

audiencia programada en la presente causa, la factibilidad del traslado de módulo 

en el C. D. P. Santiago Uno del imputado ACEVEDO RAMÍREZ. 

Asimismo, adóptense las medidas de seguridad necesarias para 

resguardar la integridad física y psíquica del imputado antes referido, 

debiendo informar a este Tribunal antes de la audiencia agendada cuáles fueron 

las medidas adoptadas para tal efecto. 

Además, notifíquese al abogado de Gendarmería de Chile, a fin que 

comparezca a la audiencia decretada precedentemente, con los antecedentes 

necesarios para su pronunciamiento respecto al traslado solicitado. 

Al otrosí: Estese al mérito de lo resuelto. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal 

de manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias 

con dicha plataforma. Se sugiere revisar la página web 

DXVWFMGEJ

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 13/09/2021 16:12:43
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Encontrándose el (la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ actualmente privado(a) de libertad en el C.D.P. Stgo. 1,  notifíquesele 

personalmente, en la forma dispuesta por el artículo 29 del Código Procesal Penal, 

comuníquese a Gendarmería de Chile para los efectos disponga un locutorio 

especialmente habilitado para la audiencia que se podría verificar mediante el 

sistema de videoconferencia a través de la aplicación ZOOM; o en su defecto, 

disponga su traslado para  que sea puesto (a) a disposición del Tribunal el día 

antes indicado, según las circunstancias a la fecha de la audiencia y a los demás 

intervinientes vía correo electrónico.  

Sirva la presente resolución como suficiente oficio remisor. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, trece de septiembre de dos mil veintiuno 

MLM. 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

Notifiqué personalmente al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma ………………………………….Funcionario responsable de 

la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre………………………………………………Fecha de la notificación…………………………. 

 

Huella 

digital 

DXVWFMGEJ

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 13/09/2021 16:12:43
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EN LO PRINCIPAL: CAUTELA DE GARANTÍAS. OTROSÍ: RESOLUCIÓN URGENTE. 

 

S.J.G. (2°) 

 

JOSÉ ANTONIO VILLALOBOS, abogado, en representación de don CARLOS 

ACEVEDO RAMÍREZ, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo: 

 

Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 del Código Procesal Penal, 

y a fin de resguardar el derecho a defensa de mi representada, vengo a solicitar se 

fije una audiencia de cautela de garantías, en el sentido de que en el módulo 

donde se encuentra actualmente en el CDP SANTIAGO 1, corre riesgo su vida, 

integridad física y psíquica por otros internos del penal. En ese sentido, se solicita 

por su digno intermedio, para que se oficie a Gendarmería de Chile conforme a 

aislar a nuestro representado en un modulo donde no existan tales riesgos, de 

manera inmediata, y que por cuestiones de razonable solución, se adelante la 

audiencia de cautela de garantías destinada a revisar el traspaso de unidad penal 

que se encuentra fijada el día 30 de septiembre. 

 

 

POR TANTO; 

 

A US. PIDO: Se fije audiencia al efecto, que por normas de economía procesal 

sea habilitada también para discutir el traspaso de unidad penal, y así evitar el riesgo 

inminente sobre la vida, la salud física y psíquica de mi representado. 

 

OTROSÍ: En mérito del inminente peligro que pesa sobre mi representado, 

solicito a S.S., que se aísle a nuestro representado, tomando todas las providencias 

del caso de parte de Gendarmería y se fije con carácter de urgente audiencia al efecto. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 229757142  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  quince de septiembre de dos mil veintiuno 

 A lo informado por Gendarmería de Chile: 

 Téngase presente  providencia N° 2612 del Centro de Detención Preventiva 

Santiago Uno  que da cuenta de las medidas de seguridad adoptadas respecto del 

imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, póngase en conocimiento 

de los intervinientes. 

 A la solicitud del abogado MARIO ENRIQUE VENEGAS 

GUDENSCHWAGER: 

Sin perjuicio de no contar el defensor privado  MARIO ENRIQUE VENEGAS 

GUDENSCHWAGER  con patrocinio y poder en esta causa al tenor de lo resuelto 

con fecha 23 de marzo de 2021, y en consideración de la gravedad  de los hechos 

denunciados, se fija nueva fecha de  audiencia para debatir el traslado de Unidad 

Penal del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ para el día 22 

de septiembre de 2021 , en el bloque de las 0  00 horas sala 501, de este 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago (5° piso, Acceso o Edificio B, Centro 

de Justicia de Santiago). 

Déjese sin efecto la audiencia de traslado de unidad penal programada 

respecto del imputado para el día 30 de septiembre de 2021 en el bloque de las 

10:00 horas 

Póngase en conocimiento de la unidad de sala para los fines que fueran 

pertinentes.  

Atendido a lo resuelto, ofíciese a Gendarmería de Chile, a objeto de que 

informen a este Tribunal antes de la nueva fecha de audiencia programada en la 

presente causa, la factibilidad del traslado del imputado CARLOS HUMBERTO 

ACEVEDO RAMÍREZ desde el C. D. P. Santiago Uno al C.D.P Santiago Sur, 

modulo C. SIRVA LA PRESENTE RESOLUCIÓN COMO SUFICIENTE Y ATENTO 

OFICIO PARA DIRECCIÓN REGIONAL METROPOLITANA DE GENDARMERÍA 

DE CHILE.-   

Ofíciese a Gendarmería de Chile a fin mantenga e intensifique las  

medidas de seguridad necesarias para resguardar la integridad física y psíquica 

del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, en especial 

consideración, que el imputado, antes individualizado, se encuentra en el módulo 

   del Centro de Detención Preventiva Santiago Uno, lugar en que indica el 

abogado MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, se encontraría en 

una situación de riesgo, debiendo en dicho contexto adoptar las medidas del caso, 

disponiendo su traslado a otro modulo si fuera menester, o las que fueran del caso 

hasta que se resuelva su situación, e   informar a este Tribunal antes de la 

XRSXWGGBVX

CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO
Juez de garantía

Fecha: 15/09/2021 15:21:55
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 229757142  

Centro de Justicia de Santiago 
audiencia agendada cuáles fueron las medidas adoptadas para tal efecto. SIRVA 

LA PRESENTE RESOLUCION COMO SUFICIENTE Y ATENTO OFICIO PARA 

CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA SANTIAGO UNO 

Además, notifíquese al abogado de Gendarmería de Chile, a fin que 

comparezca a la audiencia decretada precedentemente, con los antecedentes 

necesarios para su pronunciamiento respecto al traslado solicitado. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de 

manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias con dicha 

plataforma. Se sugiere revisar la página web 

Encontrándose el (la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ actualmente privado(a) de libertad en el C D P  Stgo  1,  notifíquesele 

personalmente, en la forma dispuesta por el artículo 29 del Código Procesal Penal, 

comuníquese a Gendarmería de Chile para los efectos disponga un locutorio 

especialmente habilitado para la audiencia que se podría verificar mediante el 

sistema de videoconferencia a través de la aplicación ZOOM; o en su defecto, 

disponga su traslado para  que sea puesto (a) a disposición del Tribunal el día 

antes indicado, según las circunstancias a la fecha de la audiencia.- 

Notifíquese a los demás intervinientes vía correo electrónico. 

 Rit  616 - 2020 

 Ruc 2000 32020-5 

 

RESOLVIÓ CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, quince de septiembre de dos mil veintiuno.   

jdd 
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CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO
Juez de garantía
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 229757142  

Centro de Justicia de Santiago 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO  

NOTIFICACIÓN ART  2    RIT:   1  - 2020-  RUC 2000  2020-5 

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015   02 -2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 

Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)……………………………………………..  

Timbre……………………………………………… 

 

Fecha de la notificación…………………………. 
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CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO
Juez de garantía

Fecha: 15/09/2021 15:21:55
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EN LO PRINCIPAL: INTERPONE AMPARO ANTE JUEZ DE 

GARANTIA.-         OTROSI: Señala forma de notificación. 

 

S. J. de Garantía de Santiago. (2°) 

 

MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, abogado, 

defensor penal privado, domiciliado en calle Pedro Montt N° 1631, Oficina 5, 

Santiago, por el por el imputado privado de libertad CARLOS ACEVEDO 

RAMIREZ, RIT N° 4616-2020, a US. con respeto digo:  

Que por expreso encargo del amparado, vengo en interponer amparo de 

garantía ante este tribunal a favor del imputado CARLOS ACEVEDO 

RAMIREZ, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 95 del Código Procesal 

Penal. Que el interno actualmente se encuentra en el modulo 88 ( Modulo de 

Castigo del Penal Santiago 1), donde fue derivado a raíz de una feroz pelea que 

ocurrió en el módulo donde antes se encontraba cumpliendo prisión preventiva 

la espera de ser factible el traslado de modulo dentro del penal de Santiago 1 o 

el cambio de modulo a el módulo B de la Ex Penitenciaria, fijándose para esos 

efectos audiencia para el día 30 de Septiembre de 2021. 

Sin embargo y pese a estar aún en Santiago 1 en el modulo 88, su vida 

corre peligro debido al incidente relatado, no puede llegar a los modulos 23, 24, 

25, 26 , 27, 28, tampoco al módulo 15 y 16. Y en el modulos 88 además corre 

riesgo, como ya se expreso. 

Es por esta razón que se solicita sea cambiado de manera urgente de 

modulo al Modulo 12 o en definitiva al modulo 4, donde pueda cumplir 

cuarentena, con el objeto de abandonar el penal de Santiago 1, y ser trasladado 

a la Ex penitenciaria. 

 Se solicita que el juez adopte las medidas que fueren procedentes, y 

urgentes, y se disponga una audiencia dentro de las 24 horas para que se 

resuelva lo antes expuesto, ya que el día 30 de Septiembre es demasiado 

distante, y el peligro de correr riesgo de muerte es inminente,  si se encontrare 

privado de libertad de forma arbitraria o se encontrara en peligro su seguridad 

individual. En el caso que se expone, salvaguardar la vida e integridad física del 

condenado, es de jurisdicción de este tribunal conocer del caso.  
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EL DERECHO.- Que el artículo 5 de la Constitución Política dice: “ El 

ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos 

esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del 

Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, 

así como los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentran 

vigentes”. Que dicho articulado se encuentra en concordancia con el artículo 6 

de nuestra Constitución Política de la Republica. Artículo 2 de la Ley General 

de Bases de la Administración del Estado y artículo 4 inciso 1 del Reglamento 

Penitenciario. Que el artículo 19 numeral 1 de nuestra Constitución Política de 

la Republica, reza: “ La Constitución asegura a todas las personas: 1° El derecho 

a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona” Dicho artículo se 

encuentra en concordancia en el artículo 6 inciso 1 y 3 del Decreto 518 ( 

Reglamento Penitenciario), artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y artículo 4 y 5 de la Constitución Americana de Derechos Humanos. 

Que el artículo 19 numeral 14 de la Constitución Política de la República 

“asegura a todas las personas: 14.- El derecho a presentar peticiones a la 

autoridad, sobre cualquier asunto de interés público o privado, sin otra 

limitación que la de proceder en términos respetuosos y convenientes”. Que 

dicho artículo se encuentra en concordancia con el artículo 14 letra f) Del 

Código Orgánico de Tribunales, artículo 9 y 58 del Decreto 518, artículo 36 de 

las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos.  

POR TANTO.-  

RUEGO A US. Se sirva acceder a lo solicitado, adoptando las medidas 

que US. determinará, constituyéndose en el CDP si es necesario, o oficiar a 

Gendarmería, o en su caso ordenando a Gendarmería de Chile, que el amparado 

sea conducido a su presencia, para poder resolver conforme a lo consagrado en 

el artículo 95 del Código Procesal Penal. Disponiendo el traslado de modulo 12 

o 4,  que asegure sus garantías fundamentales y que en el intertanto se adopten 

las medidas de seguridad para resguardar su integridad psíquica y física. 

OTROSI: Vengo en señalar forma especial de notificación el siguiente correo 

electrónico: venegasabogados@hotmail.com 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno. 

 A sus antecedentes OF. 4619-21 de C.D.P Santiago Uno, que informa 
factibilidad de cambio de módulo para el imputado CARLOS ACEVEDO 
RAMÍREZ, véase en audiencia agendada al efecto y póngase en conocimiento 
de su defensa. 

 Al oficio N. S/N que informa salida a C.D.P Santiago Sur para obtener 
clave única, téngase presente. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE 
GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 
con esta misma fecha. Santiago, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno. 
(mdc) 

 

 

QKHHWGYZXX

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 16/09/2021 09:30:03
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SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA SANTIAGO  
Av. Pedro Montt Nº 1606, Acceso B, 4° piso, Santiago. 
Fono: 2975 7100   

Página 1 

 

OFICIO N° : CCID SIN NÙMERO  

MATERIA : AUTORIZA TRASLADO UNIDAD  
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico de pequeñas cantidades (art. 4). 
FECHA : Santiago, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 
 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, se decretó oficiar a UD., a fin de informar que se ha autorizado el traslado de 

unidad penal del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, cédula de 

identidad N° 0015838024-2, desde el penal C.D.P. Santiago Uno al C.D.P. Santiago Sur.  

Para su conocimiento y cumplimiento. 

 

CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 
 

 
 
 
AL SEÑOR ALCAIDE  
C.D.P. SANTIAGO UNO  
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 
 
CC- C.D.P. SANTIAGO SUR 

PRFPWXXXHF

CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO
Juez de garantía

Fecha: 22/09/2021 14:12:46
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(56-2) 29757100 – FAX 29757102 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 
Santiago,  veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno. 

Proveyendo oficio ORD. N° 4959/2021: 

Téngase presente lo comunicado por el Director Regional Metropolitano de 

Gendarmería de Chile, mediante oficio ORD. N° 4959/2021, de fecha 21 de 

septiembre de 2021, que informa factibilidad  de traslado de Unidad Penal 

respecto del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ desde el 

CDP Santiago Uno al CDP Santiago Sur, póngase en conocimiento de los 

intervinientes.    

Proveyendo oficio ORD. N° 4596/2021: 

Téngase presente lo comunicado por el Alcaide del C. C. P. Colina II, 

mediante oficio ORD. N° 4596/2021, de fecha 21 de septiembre de 2021, que 

informa situación en la que se encuentra el imputado antes referido en dicha 

Unidad Penal, póngase en conocimiento de los intervinientes.    

Notifíquese al imputado ACEVEDO RAMÍREZ, de conformidad con el 

artículo 29 del Código Procesal Penal y a los demás intervinientes vía correo 

electrónico. (C. D. P.  SANTIAGO UNO). 

Sirva la presente resolución como suficiente y atento oficio remisor. 

RUC  2000432020-5 

RIT   4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago,  veintitrés de septiembre de dos mil 

veintiuno.  (MLM) 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

Notifiqué personalmente al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 

Funcionario responsable de la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre……………………………………………… 

Fecha de la notificación…………………………. 

 

Huella 

digital 

KYEEWXTSWN

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 23/09/2021 11:32:09
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(56-2) 29757100 – FAX 29757102 

Detalle de Delitos,  RIT  4616 - 2020,  RUC  2000432020-5.

 

 

DENUNCIADO DELITO 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL 

ART. 27  LEY 19.913 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

 RECEPTACION. ART. 456 BIS A. 

 

 

 

KYEEWXTSWN

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 23/09/2021 11:32:09
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EN LO PRINCIPAL: INTERPONE AMPARO ANTE JUEZ DE 

GARANTIA.-         OTROSI: Señala forma de notificación. 

 

S. J. de Garantía de Santiago. (2°) 

 

MARIO ENRIQUE VENEGAS GUDENSCHWAGER, abogado, 

defensor penal privado, domiciliado en calle Pedro Montt N° 1631, Oficina 5, 

Santiago, por el por el imputado privado de libertad CARLOS ACEVEDO 

RAMIREZ, RIT N° 4616-2020, a US. con respeto digo:  

Que por expreso encargo del amparado, vengo en interponer amparo de 

garantía ante este tribunal a favor del imputado CARLOS ACEVEDO 

RAMIREZ, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 95 del Código Procesal 

Penal. Que el interno actualmente se encuentra en el modulo 03 ( Modulo de 

infectados por Covid y Tuberculosis del Penal Santiago 1), donde fue derivado 

a raíz de una feroz pelea que ocurrió en el módulo 16, donde antes se encontraba 

cumpliendo prisión preventiva, a la espera de la factibilidad de traslado para el 

módulo B de la Ex Penitenciaria, fijándose para esos efectos audiencia, que ya 

se verifico, y resulto positiva en relación con la factibilidad de traslado a la 

Penitenciaria. 

Sin embargo y pese a ser favorable el traslado, este aún no se verifica, 

permaneciendo mi defendido según sus propios dichos a contar del día 18 de 

Septiembre de 2021, en un modulo donde la gran parte de la población esta 

infectada por Covid o Tuberculosis, donde debe permanecer en su pieza, a 

objeto de evitar contagios, y mantenerse como aislado, donde tampoco puede 

tener visitas, ni tampoco visita de su abogado. Ya que como es un modulo de 

infecciosos, no se les permite salir de este.  

Se hace presente que mi defendido ya se realizo el PSR de rigor y resulto 

negativo para Covid. Y que además como US. bien lo sabe porque se han 

solicitado una serie de permisos para salida Hospitalaria de mi defendido a la 

Clinica Indisa ya que sufre de cálculos. Todo lo relatado anteriormente no se 

puede realizar en el modulo que se encuentra mi defendido. Ya que como esta 

en un modulo de personas infectadas, no podría salir no siquiera al ASA de 

Santiago 1, para el caso de que se le vuelvan a formar cálculos. 
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 Se solicita que el juez adopte las medidas que fueren procedentes, y 

urgentes, y se disponga una audiencia dentro de las 24 horas para que se 

resuelva lo antes expuesto, y se disponga el traslado inmediato al módulo 4, que 

es el módulo previo, antes de ser trasladado a la Penitenciaria, o de no ser 

posible, el módulo 88, con permanencia en este, hasta que sea trasladado a la 

penitenciaria,  si se encontrare privado de libertad de forma arbitraria o se 

encontrara en peligro su seguridad individual. En el caso que se expone, 

salvaguardar la vida e integridad física del condenado, es de jurisdicción de este 

tribunal conocer del caso.  

EL DERECHO.- Que el artículo 5 de la Constitución Política dice: “ El 

ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos 

esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del 

Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constitución, 

así como los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentran 

vigentes”. Que dicho articulado se encuentra en concordancia con el artículo 6 

de nuestra Constitución Política de la Republica. Artículo 2 de la Ley General 

de Bases de la Administración del Estado y artículo 4 inciso 1 del Reglamento 

Penitenciario. Que el artículo 19 numeral 1 de nuestra Constitución Política de 

la Republica, reza: “ La Constitución asegura a todas las personas: 1° El derecho 

a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona” Dicho artículo se 

encuentra en concordancia en el artículo 6 inciso 1 y 3 del Decreto 518 ( 

Reglamento Penitenciario), artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y artículo 4 y 5 de la Constitución Americana de Derechos Humanos. 

Que el artículo 19 numeral 14 de la Constitución Política de la República 

“asegura a todas las personas: 14.- El derecho a presentar peticiones a la 

autoridad, sobre cualquier asunto de interés público o privado, sin otra 

limitación que la de proceder en términos respetuosos y convenientes”. Que 

dicho artículo se encuentra en concordancia con el artículo 14 letra f) Del 

Código Orgánico de Tribunales, artículo 9 y 58 del Decreto 518, artículo 36 de 

las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos.  

POR TANTO.-  

RUEGO A US. Se sirva acceder a lo solicitado, adoptando las medidas 

que US. determinará, constituyéndose en el CDP si es necesario, o oficiar a 

Gendarmería, o en su caso ordenando a Gendarmería de Chile, que el amparado 

sea conducido a su presencia, para poder resolver conforme a lo consagrado en 
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el artículo 95 del Código Procesal Penal. Disponiendo el traslado de modulo 12 

o 4,  que asegure sus garantías fundamentales y que en el intertanto se adopten 

las medidas de seguridad para resguardar su integridad psíquica y física. 

OTROSI: Vengo en señalar forma especial de notificación el siguiente correo 

electrónico: venegasabogados@hotmail.com 
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MPLM 

UNIDAD DE CAUSAS 

Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 
 

 

Santiago, cinco de octubre de dos mil veintiuno. 

 Téngase presente lo expuesto por el defensor privado MARIO ENRIQUE 

VENEGAS GUDENSCHWAGER y, al efecto, se fija audiencia de amparo respecto 

del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ para el día 06 de 

octubre de 2021, en el bloque de las 12:00  horas, sala 501, de este Segundo 

Juzgado de Garantía de Santiago (5° piso, Acceso o Edificio B, Centro de Justicia de 

Santiago). 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres días 

de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono celular 

y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, ya que la 

audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa plataforma, si la 

contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la audiencia agendada. 

De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de manera presencial 

atendido que se han habilitado salas de audiencias con dicha plataforma. Se 

sugiere revisar la página web del Poder Judicial, a fin de informarse cómo está 

funcionando el Tribunal. 

Notifíquese al imputado ACEVEDO RAMÍREZ, en la forma dispuesta por el 

artículo 29 del Código Procesal Penal, debiendo Gendarmería de Chile poner a 

disposición del Tribunal al imputado en la sala habilitaba para dicho efecto y/o 

locutorio según corresponda, y a los demás intervinientes vía correo electrónico. C. 

D. P.  SANTIAGO UNO. 

Sirva la presente resolución como suficiente oficio remisor. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA MONICA BELLALTA QUERALTO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, cinco de octubre de dos mil veintiuno 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

Notifiqué personalmente al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma ………………………………….Funcionario responsable de 

la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre………………………………………………Fecha de la notificación…………………………. 

 

Huella digital 

GTJWWMWQGL

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 05/10/2021 12:11:16
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MPLM 

UNIDAD DE CAUSAS 

Detalle de Delitos,  RIT  4616 - 2020,  RUC  2000432020-5.

 

 

DENUNCIADO DELITO 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL 

ART. 27  LEY 19.913 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

 RECEPTACION. ART. 456 BIS A. 
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OFICIO N° :2021 / rmv 

MATERIA : LO QUE INDICA 
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 
FECHA : Santiago, seis de octubre de dos mil veintiuno. 
 

 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, que se ha presentado recurso de amparo respecto del imputado CARLOS 

HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, cédula de identidad N° 0015838024-2, quién 

actualmente se encuentra en el módulo 3, de C.D.P. Santiago Uno, se ordena oficiar a 

usted con el objeto de informar que se ha decretado que el imputado sea trasladado a los 

módulos de cuarentena o transición para ser trasladado a otra unidad penal, toda vez que 

con fecha 21 de septiembre se autorizó y se decretó el traslado de unidad penal hacia 

C.D.P. Santiago Sur. Por tanto se ordena que no debe ser trasladado al módulo 3, esto es 

módulo de enfermos de covid-19 y tuberculosis, debiendo ser trasladado de forma 

inmediata a C.D.P. Santiago Sur, y en el intertanto debe ser ingresado a los módulos de 

cuarentena para traslado hacia otras unidades. Se debe remitir informe de lo ordenado en 

un plazo de 48 horas, a este tribunal, a contar del día de hoy. 

Para su conocimiento y cumplimiento. 

 
 

XIMENA RIVERA SALINAS 

JUEZ DE GARANTÍA 
2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 

 
AL SEÑOR ALCAIDE  
C.D.P. SANTIAGO UNO 
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 
 
AL SEÑOR JEFE  
DIRECCION REGIONAL-CONTROL PENITENCIARIO 

GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 

TXXXWNXPSX

XIMENA ALEJANDRA RIVERA
SALINAS

Juez de garantía
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OFICIO N° : CCID SIN NÙMERO  

MATERIA : AUTORIZA TRASLADO UNIDAD  
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico de pequeñas cantidades (art. 4). 
FECHA : Santiago, veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, se decretó oficiar a UD., a fin de informar que se ha autorizado el traslado de 

unidad penal del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, cédula de 

identidad N° 0015838024-2, desde el penal C.D.P. Santiago Uno al C.D.P. Santiago Sur.  

Para su conocimiento y cumplimiento. 

 

CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 
 

 
 
 
AL SEÑOR ALCAIDE  
C.D.P. SANTIAGO UNO  

GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 

TXXXWNXPSX

XIMENA ALEJANDRA RIVERA
SALINAS

Juez de garantía
Fecha: 06/10/2021 13:40:54
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CC- C.D.P. SANTIAGO SUR 

 

TXXXWNXPSX

XIMENA ALEJANDRA RIVERA
SALINAS

Juez de garantía
Fecha: 06/10/2021 13:40:54

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de septiem

bre de 2021, la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en C
hile C

ontinental. P
ara C

hile Insular O
ccidental, Isla de P

ascua e Isla S
alas y G

óm
ez restar 2 horas. P

ara m
ás inform

ación consulte http://w
w

w
.horaoficial.cl

Página 374



CAUTELA DE GARANTÍAS.  

 

S.J.G. (2°) 

 

JOSÉ ANTONIO VILLALOBOS, abogado, en representación de don CARLOS 

ACEVEDO RAMÍREZ, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo: 

 

Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 del Código Procesal Penal, 

y a fin de resguardar la integridad física de mi representado, solicito se oficie a 

Gendarmería de Chile con el objeto de que se traslade al Sr. Acevedo a modulo de 

transición previo al traspaso de unidad penal al CDP SANTIAGO SUR. Cabe hacer 

presente que el día 27 de septiembre del presente año, fue autorizado por S.S., el 

traspaso de unidad penal desde el CDP SANTIAGO UNO al CDP SANTIAGO 

SUR, sin perjuicio de lo anterior mi representado lamentablemente padeció de 

contagio por Covid-19, estando actualmente en el módulo 3 de enfermos, sin 

embargo ya se encuentra cumplida su cuarentena. Con todo, cabe hacer presente 

que en dicho módulo se encuentran internos que padecen de covid, tuberculosis y 

otros padecimientos que ponen en riesgo la vida de mi representado. 

Con mérito de lo anterior, se pide a S.S., que mientras no se practique el 

traspaso de unidad penal al CDP SANTIAGO SUR, el imputado sea trasladado a 

un módulo de transición, sustrayéndolo del donde actualmente se encuentra 

conviviendo con otros internos enfermos. 

 

POR TANTO; 

 

A US. PIDO: Se oficie a Gendarmería de Chile con el mérito de que mi 

representado sea trasladado a un módulo de transición mientras no se practique el 

traspaso de unidad penal, sustrayéndolo del módulo de enfermos por cuanto dicha 

circunstancia pone en peligro la vida del mismo. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

 Santiago, quince de octubre de dos mil veintiuno. 

Téngase presente  informe de fiscalizaciones N° 4048 de fecha 30 de 

septiembre 2021 de la 49° Comisaria de Quilicura respecto de la imputada 

Jennifer Cárcamo Ogas. Póngase en conocimiento de los intervinientes.  

Notifíquese  los demás intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT 4616 - 2020 

RESOLVIÓ CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, quince de octubre de dos mil veintiuno. (dtas) 

 

 

 

BTCWWPBXHV

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 229757142  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago,  dieciocho de octubre de dos mil veintiuno 

 A todo: Téngase presente lo expuesto por la defensora privada STEFANIA 

CAROLINA NEIRA CARRASCO y, al efecto, se fija audiencia  de cautela de 

garantías respecto del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

para el día 21 de octubre de 2021, en el bloque de las 10 00 horas sala 501, de 

este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago (5° piso, Acceso o Edificio B, 

Centro de Justicia de Santiago). 

Atendido el mérito de lo expuesto por la defensora   del imputado, ofíciese 

a Gendarmería de Chile, a objeto de que informen a este Tribunal antes de la 

audiencia programada en la presente causa, la situación del imputado CARLOS 

HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, indique el modulo en que actualmente reside, 

refiera si aquel corresponde a uno distinto que alberga a los imputados con Covid-

    como fuera ordenado en audiencia de fecha 06 de octubre de 202   en espera 

de su traslado definitivo de unidad penal. SIRVA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

COMO SUFICIENTE Y ATENTO OFICIO PARA CENTRO DE DETENCIÓN 

PREVENTIVA SANTIAGO UNO. 

Además, notifíquese al abogado de Gendarmería de Chile, a fin que 

comparezca a la audiencia decretada precedentemente, con los antecedentes 

necesarios para su pronunciamiento respecto al traslado solicitado. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 22 757 00  un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-   continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de 

manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias con dicha 

plataforma. Se sugiere revisar la página web 

Encontrándose el (la) imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ actualmente privado(a) de libertad en el C.D.P. Stgo. 1,  notifíquesele 

personalmente  en la forma dispuesta por el artículo 2  del Código Procesal Penal  

comuníquese a Gendarmería de Chile para los efectos disponga un locutorio 

especialmente habilitado para la audiencia que se podría verificar mediante el 

sistema de videoconferencia a través de la aplicación ZOOM; o en su defecto, 

disponga su traslado para  que sea puesto (a) a disposición del Tribunal el día 

antes indicado, según las circunstancias a la fecha de la audiencia.- 

Notifíquese a los demás intervinientes vía correo electrónico. 

GVVXWQCSEN

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 18/10/2021 15:41:17
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 229757142  

Centro de Justicia de Santiago 
 Rit  6 6 - 2020 

 Ruc 2000  2020-5 

 

RESOLVIÓ CÉSAR ORELLANA LÓPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, dieciocho de octubre de dos mil veintiuno.   

jdd 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT:   1  - 2020-  RUC 2000  2020-5 

 

 Notifiqué personalmente al imputado (a) CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015   02 -2, la resolución que antecede, quien para constancia firma  

………………………………………. 

Funcionario responsable de la notificación (art. 2  CPP)……………………………………………..  

Timbre……………………………………………… 

 

Fecha de la notificación…………………………. 
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CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 18/10/2021 15:41:17
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EN LO PRINCIPAL: cautela de garantías; OTROSÍ: providencia urgente 

S.J.G. (2º) 

 

STEFANIA CAROLINA NEIRA CARRASCO, abogada, en representación de 

don Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo: 

Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 del Código Procesal Penal, y 

dado que Gendarmería de Chile no cumplió́́ la resolución de SS, de fecha 6 de octubre 

de 2020, consistente en que dentro del plazo de 48 hrs. mi representado fuera 

trasladado de manera inmediata a un modulo de reclusos que esperan traslado 

definitivo, debiendo el modulo ser uno distinto que alberga a los imputados con 

Covid-19, lo cual a la fecha y transcurrido el plazo señalado por el tribunal no ha 

ocurrido. Vengo a solicitar se ordene a dicha institución dar estricto cumplimiento a 

lo ordenado por SS. en ambas audiencias, bajo apercibimiento de desacato, o en 

subsidio se fije una audiencia para que Gendarmería informe sobre este 

incumplimiento. 

POR TANTO; 

A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, oficiando al efecto a Gendarmería de Chile 

OTROSÍ: En virtud de lo precedentemente expuesto en lo principal de esta 

presentación y a fin de resguardar la integridad física y psíquica de mi representado, 

se resuelva de manera urgente lo solicitado. 
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OFICIO N° : S/N - 2021 / MARRAU 

MATERIA : TRASLADO DE UNIDAD PENAL URGENTE 
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 
FECHA : Santiago, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 
 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, en causa seguida contra CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, cédula 

de identidad N° 0015838024-2, quién actualmente se encuentra recluido en el C.D.P. 

Santiago Uno, se ha ordenado oficiar a usted, a fin de que ordenar el traslado del 

imputado al CDP SANTIAGO SUR, EN CARÁCTER DE URGENTE Y EN EL PLAZO DE 

48 HORAS, situación que ya había sido ordenada mediante oficio de fecha 06-10-2021, 

oficios que se acompañan a la presente. 

 
Para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

MONICA BELLALTA QUERALTO 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 

 
AL SEÑOR ALCAIDE  
C.D.P. SANTIAGO UNO  
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 
 
AL SEÑOR ALCAIDE  
C.D.P. SANTIAGO SUR  
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 
 
CC SEÑOR JEFE  
DIRECCION REGIONAL-CONTROL PENITENCIARIO 
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 
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Juez de garantía
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EN LO PRINCIPAL       : DISPENSA DE ASISTENCIA 

EN EL OTROSÍ  : SE ALLANA A LO RESUELTO 

 

       SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA 

 

 ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ PAULSEN, defensor penal privado, por 

el imputado RICARDO HORMAZÁBAL RUBILAR, en causa RIT: 4616-2020, a 

SS., respetuosamente digo: 

 Que vengo en solicitar se sirva tener a bien dispensarme de asistir a la 

audiencia de aumento de plazo de investigación solicitada por el Ministerio Público,  

fijada para el viernes 22 de octubre del 2021, a las 10.00 horas, por tener fijadas 

diversas audiencias en el señalado bloque horario. 

POR TANTO; 

RUEGO a SS., se sirva  tener a bien dispensarme de asistir a la audiencia 

aumento de plazo de investigación fijada en la presente causa.  

 

EN EL OTROSÍ: Ruego a SS., considerarme absolutamente allanado al aumento 

de plazo de investigación solicitado por el Ministerio Público y a todo lo resuelto 

en la señalada audiencia.  

Página 387



2º Juzgado de Garantía de Santiago

Por resolución dictada con esta fecha en causa RUC 2000432020-5 RIT

4616-2020, se ha ordenado oficiar a usted a fin de comunicar que, se ha

modificado la(s) medida(s) cautelar(es) respecto del imputado CÁRCAMO OGAS

JENNIFER ALEJANDRA, cédula nacional de identidad número 0016521273-8.

Medida(s) cautelar(es) que se han modificado

Por resolución dictada con esta fecha en causa RUC 2000432020-5 RIT

4616-2020, se ha ordenado oficiar a usted a fin de comunicar que, se ha sustituido

la medida cautelar decretada respecto de la imputada JENNIFER ALEJANDRA

CÁRCAMO OGAS, C.I. N°0016521273-8, que consistía en:

Arresto domiciliario total, que cumplía en su domicilio ubicado en

CONDOMINIO EL ALBA V - CASA 1150, Quilicura. La cual queda sin efecto;, y se

modifica por la siguiente Medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Código Procesal Penal, durante el tiempo en que se

extienda la presente causa:

Letra a) consistente en ARRESTO DOMICILIARIO NOCTURNO debiendo

permanecer en su domicilio ubicado en CALLE PEDRO RIVEROS N°1521, CASA 1150

de la comuna de Quilicura,, entre la 22:00 P.M. y 06:00 A.M. por lo que funcionarios

de vuestra unidad policial deberán realizar controles periódicos de su cumplimiento

en dicho domicilio.

Se solicita a la citada unidad policial, que informe a la brevedad al

tribunal el detalle de las fiscalizaciones realizadas en CONDOMINIO EL ALBA V -

CASA 1150, Quilicura.

OFICIO N° 1221-2838-2021

           RIT Nº 4616-2020
REF.: RUC Nº 2000432020-5
MATERIA: Modifica Medida Cautelar

Santiago, veintidos de octubre de dos mil veintiuno

CAUTELAR N° 1221-2722-2020

INSTITUCIONES:

- 49° COMISARIA DE QUILICURA

Saluda atentamente a usted,
CAROLINA IVONNE REYES CANDIA

Juez 2º Juzgado de Garantía de Santiago

JXXFWSFJEK

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 22/10/2021 13:27:42
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 

Téngase presente lo informado por el CDP Santiago 1, en cuanto a que 

con fecha 22 de octubre pasado fue trasladado el imputado CARLOS 

HUMBERTO ACEVEDO RAMIREZ, al CDP Santiago Sur. Póngase en 

conocimiento de los intervinientes.    

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO, JUEZ 

DEL SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 

(JAG) 

 

 

 

QVXPWTVXQK

CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO
Juez de garantía

Fecha: 26/10/2021 12:32:51
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Santiago 25 de octubre de 2021.  

Por recibido oficio s/n de fecha 21 de octubre de 2021 en causa RIT N° 4616-2020; 

RUC N° 2000432020- , mediante el cual S.S Mónica Bellalta Queralto ordena 

oficiar de carácter urgente se traslade al imputado ACEVEDO RAMIREZ CARLOS 

HUMBERTO C.I N° 15838024-  al CDP Santiago Sur situación autorizada mediante 

oficio de fecha 06 de octubre de 2021. Al respecto es dable señalar a V.S que 

conforme a orden de traslado el referido de autos es confinado en módulo N° 04 para 

toma de examen PCR y posterior cuarentena preventiva el cual finalizado dicho 

periodo es trasladado a la citada unidad con fecha 22 de octubre de 2021 mediante 

resolución exenta regional N° 3448 instruida por la Dirección Regional Metropolitana. 

  

Para mayor detalle de lo antes expuesto se adjunta oficio ORD N° 5202, de fecha 22 

de octubre de 2021.  

Saluda respetuosamente a V.S  

 

 

Roger Adrian A. Cuevas Medina 
Cabo 2° 

ORMCPP Estadística 
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CDP Santiago Uno | Gendarmería de Chile 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Gobierno de Chile 

gendarmeria.gob.cl 
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CAUTELA DE GARANTÍAS 
 

 

S.J.G.(2º) 

 

 

             STEFANIA CAROLINA NEIRA CARRASCO, abogada, en representación 

de don Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto 

digo: 

 

Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 del Código Procesal Penal, 

y a fin de resguardar el derecho a defensa de mi representado, vengo a solicitar se 

oficie a Gendarmería de Chile a fin de que informe la factibilidad de traslado de mi 

representado de C.D.P Santiago Sur a C.D.P de Talagante, toda vez que ha 

tenido diversos altercados con otros internos del centro penitenciario. 

 

 

 

      POR TANTO; 

 

A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, oficiando a Gendarmería de Chile a fin de que 

informe factibilidad de traslado. 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, diez de noviembre de dos mil veintiuno. 

 Téngase presente lo expuesto por la defensora STEFANIA CAROLINA 

NEIRA CARRASCO y, al efecto, se fija audiencia para debatir el traslado de 

Unidad Penal del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ para 

el día 17 de noviembre de 2021, en el bloque de las 12:00  horas, sala 501, de 

este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago (5° piso, Acceso o Edificio B, 

Centro de Justicia de Santiago). 

Atendido el mérito de lo expuesto por la defensa, ofíciese a Gendarmería 

de Chile, a objeto de que informen a este Tribunal antes de la audiencia 

programada en la presente causa, la factibilidad del traslado del imputado antes 

indicado desde el CDP SANTIAGO SUR al CDP TALAGANTE. 

Ofíciese a Gendarmería de Chile a fin que adopte las medidas de 

seguridad necesarias para resguardar la integridad física y psíquica del imputado 

antes referido, debiendo informar a este Tribunal antes de la audiencia agendada 

cuáles fueron las medidas adoptadas para tal efecto. 

Además, notifíquese al abogado de Gendarmería de Chile, a fin que 

comparezca a la audiencia decretada precedentemente, con los antecedentes 

necesarios para su pronunciamiento respecto al traslado solicitado. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal 

de manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias 

con dicha plataforma. Se sugiere revisar la página web del Poder Judicial, a 

fin de informarse cómo está funcionando el Tribunal. 

KQQBWYRWBK

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 10/11/2021 13:20:24
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Notifíquese al imputado ACEVEDO RAMÍREZ, en la forma dispuesta por el 

artículo 29 del Código Procesal Penal, debiendo Gendarmería de Chile poner a 

disposición del Tribunal al imputado en la sala habilitaba para dicho efecto y/o 

locutorio según corresponda, y a los demás intervinientes vía correo electrónico.  

Sirva la presente resolución como suficiente oficio remisor. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, diez de noviembre de dos mil veintiuno 

MLM. 

 

  

 

2º JDO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. 

NOTIFICACIÓN ART. 29   RIT: 4616 - 2020-  RUC 2000432020-5 

Notifiqué personalmente al imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ 

C. I. N° 0015838024-2, la resolución que antecede, quien para constancia firma ………………………………….Funcionario responsable de 

la notificación (art. 29 CPP)…………………………………………….. 

Timbre………………………………………………Fecha de la notificación…………………………. 

 

Huella 

digital 
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CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago  
Av. Pedro Montt Nº 1606, 4° piso, Acceso B 
Fono: 229757100 – 229757142 Fax 
Centro de Justicia de Santiago. 

 

Santiago, quince de noviembre de dos mil veintiuno. 

Téngase presente ORD N° 6416-2021 de la Dirección General de 

Gendarmería, informando la factibilidad de traslado, en relación al sentenciado 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, RUN 0015838024-2, en 

audiencia. 

Notifíquese al Ministerio Público y a la Defensoría Penal, vía correo 

electrónico. 

 RIT 4616 - 2020 

 RUC 2000432020-5 

RESOLVIÓ RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.(rsb) 

           Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, quince de noviembre de dos mil veintiuno. 

Jefe de Unidad de Causas 

QTLVXXJXNX

RODRIGO AGUSTÍN GARCÍA LEÓN
Juez de garantía

Fecha: 15/11/2021 16:18:57
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Detalle de Delitos,  RIT  4616 - 2020,  RUC  2000432020-5.

 

 

DENUNCIADO DELITO 

CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 

 POSESIÓN O TENENCIA DE ARMAS 

PROHIBIDAS 

 LAVADO DE DINERO PERSONA NATURAL 

ART. 27  LEY 19.913 

 POSESIÓN TENENCIA O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

 RECEPTACION. ART. 456 BIS A. 

 

 

 

QTLVXXJXNX

RODRIGO AGUSTÍN GARCÍA LEÓN
Juez de garantía
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DELEGA PODER 

 

 

S.J.G. (2º) 

 

 

     JOSÉ VILLALOBOS GÓMEZ, abogado, por la defensa de CARLOS ACEVEDO; en la 

causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo: 

 

     Que vengo en delegar poder en esta causa a la abogado habilitada para el ejercicio de la 

profesión doña PAULINA ESPINOZA CORCIONE, r.u.n. n°17.082.509-8, con mi mismo 

domicilio y forma de notificación. 

 

POR TANTO; 

 

A US. PIDO: Tenerlo presente	
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*2755627* 
 
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AUMENTO DE PLAZO PARA INVESTIGAR. 
OTROSÍ: FORMA DE NOTIFICACIÓN. 
 
 

2° JGS 
 
 
TANIA SIRONVALLE SOSA, Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía de Análisis 
Criminal y Focos investigativos de la Fiscalía Regional Metropolitana Centro Norte, 
en la causa RUC 2000432020-5, RIT 4616 - 2020, a S.S. respetuosamente digo: 
 
Que vengo en solicitar se fije audiencia a objeto de debatir la ampliación del plazo 
de la investigación judicial establecido en la presente causa, ya que existen 
diligencias pendientes que no permiten al Ministerio Público cerrar la investigación 
en la fecha que vence el plazo judicial fijado. 
 
POR TANTO, 
 
De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, 14, 52, 77 y 234 del Código Procesal 
Penal y art. 67 del Código de Procedimiento Civil,  
 
SOLICITO A S.S: Fijar día y hora para debatir ampliación del plazo de 
investigación. 
 
OTRO SI: Con finalidad de dar cumplimiento al artículo 27 y 31 del Código 
Procesal Penal, solicito a U.S. disponer la notificación a esta Fiscalía, vía correo 
electrónico a la dirección tsironvalle@minpublico.cl con copia a 
cvillablanca@minpublico.cl 

 
 
 
 
 
 
 

TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA 
FISCAL ADJUNTO JEFE 

FISCALIA ANALISIS CRIMINAL Y FOCOS INVESTIGATIVOS 
FISCALÍA REGIONAL METROPOLITANA ZONA CENTRO NORTE 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio b. 

Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

 A lo principal: Como se pide. Se fija audiencia para debatir la ampliación 

del plazo de investigación el día 07 de enero de 2022, en el bloque de las 0  00 

horas EDIFICIO B, PISO 4, SALA 404, de este Segundo Juzgado de Garantía de 

Santiago. 

Al otrosí: Como se pide, notifíquese en la forma solicitada. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 22 757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  instalada, 

ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de esa 

plataforma, si la contingencia nacional por Covid-1  continúa a la fecha de la 

audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al tribunal de 

manera presencial atendido que se han habilitado salas de audiencias con dicha 

plataforma. Se sugiere revisar la página web del Poder Judicial, a fin de informarse 

cómo está funcionando el Tribunal. 

 Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

RUC 20004 2020-5 

RIT  4 1  - 2020  

 

RESOLVIÓ CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

(jdd) 

 
 

 

YCKXXGJVBB

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 02/12/2021 08:45:18
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CAUTELA DE GARANTÍAS PARA SUBSTITUCIÓN DE ARRESTO 

DOMICILIARIO NOCTURNO 

 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA  

 

 ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ PAULSEN, defensor penal privado, 

forma de notificación: hernandezpaulsen@yahoo.cl por el imputado RICARDO 

HORMAZÁBAL RUBILAR, en causa RIT: 4616-2020, seguida ante este tribunal, 

a SS., respetuosamente digo: 

 Que vengo en solicitar, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 10 

del Código Procesal Penal, en relación con el artículo 155 del citado cuerpo legal, 

se sirva ordenar se fije audiencia para discutir la substitución del arresto 

domiciliario nocturno al que se encuentra sujeto mi representado, por una firma 

quincenal, pues él se desempeña como conductor profesional y la empresa en la 

que presta servicios, desea que efectúe turnos de conducción nocturnos. 

POR TANTO, 

RUEGO a SS., se sirva acceder a lo solicitado. 
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MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 20/12/2021 16:30:00

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de septiem

bre de 2021, la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en C
hile C

ontinental. P
ara C

hile Insular O
ccidental, Isla de P

ascua e Isla S
alas y G

óm
ez restar 2 horas. P

ara m
ás inform

ación consulte http://w
w

w
.horaoficial.cl

Página 406



 

MVXTXLLPWX

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 20/12/2021 16:30:00
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 2297571 2  

Centro de Justicia de Santiago 
Santiago, veinte de diciembre de dos mil veintiuno. 

Como se pide,  se fija audiencia  de revisión   de medidas cautelares 

respecto del imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR para el 

día 07 de enero de 2022, en el bloque de las 0  00 horas, sala EDIFICIO B, 

PISO 4, SALA 404, de este Segundo Juzgado de Garantía de Santiago 

(ubicado en Pedro Montt N°1606, Acceso o Edificio B, 4° Piso, Centro de 

Justicia de Santiago). 

Ofíciese a Carabineros de Chile de la 13°  comisaria de la Granja  a 

objeto remita informe de fiscalización de la medida cautelar decretada en 

contra del imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR 

consistente en el  ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL en su domicilio ubicado 

en ISLA ALEJANDRO SELKIRK 8785, La Granja. SIRVA LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN COMO SUFICIENTE Y ATENTO OFICIO PARA 13°  

COMISARIA DE LA GRANJA. 

Se apercibe a los intervinientes, que deberán informar en el plazo de tres 

días de notificada la presente resolución, al correo jgsantiago2@pjud.cl, 

escritosdeplazosjg2@pjud.cl  o al teléfono 229757100, un número de teléfono 

celular y correo electrónico el cual debe contar con la aplicación ZOOM  

instalada, ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través de 

esa plataforma, si la contingencia nacional por Covid-19 continúa a la fecha de 

la audiencia agendada. De no tener acceso a ZOOM, puede concurrir al 

tribunal de manera presencial atendido que se han habilitado salas de 

audiencias con dicha plataforma. Se sugiere revisar la página web del Poder 

Judicial, a fin de informarse cómo está funcionando el Tribunal. 

Notifíquese al imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR 

por cédula, bajo el apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del Código 

de Procesal Penal, en el sentido de que su falta de comparecencia injustificada 

a la audiencia fijada dará lugar a que sea conducido (a) por medio de la fuerza 

pública a esta sede judicial, en el domicilio que fue proporcionado por éste (a) y 

apercibido (a) de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 del cuerpo legal 

antes indicado, el cual se encuentra registrado para todos los efectos legales 

DYBVXLCXHX

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 20/12/2021 15:39:29
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606,  º piso, Acceso Edificio B 

Fono 229757100         Fax 2297571 2  

Centro de Justicia de Santiago 
en el módulo respectivo del SIAGJ y a los demás intervinientes vía correo 

electrónico. 

RUC N° 2000432020-5 

RIT N° 4616 - 2020 

RESOLVIÓ MONICA BELLALTA QUERALTO, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO. (jdd) 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, veinte de diciembre de dos mil veintiuno.  

 

DYBVXLCXHX

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 20/12/2021 15:39:29

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de septiem

bre de 2021, la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en C
hile C

ontinental. P
ara C

hile Insular O
ccidental, Isla de P

ascua e Isla S
alas y G

óm
ez restar 2 horas. P

ara m
ás inform

ación consulte http://w
w

w
.horaoficial.cl

Página 409



Página 410



Página 411



Página 412



Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 
Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno. 

 Téngase presente lo informado por la 13° Comisaría de La Granja, 

mediante oficio N°1926, que da cuenta de la fiscalización de la  medida cautelar 

decretada en contra del imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, 

póngase en conocimiento del Ministerio Público el  contenido del parte policial, 

Ofíciese.  

 Sirva la presente resolución de suficiente y atento oficio remisor  

Notifíquese al Ministerio Público y  a la defensa por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON(ÑA) CESAR ORELLANA LOPEZ, JUEZ DEL SEGUNDO 

JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, veintiocho de diciembre de dos mil 

veintiuno. (JAG) 

 

 

 

 

CPNVXNPPXX

CESAR AUGUSTO ORELLANA LOPEZ
Juez de garantía

Fecha: 28/12/2021 10:01:15
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B 

Centro de Justicia de Santiago                                                                                                                         

Santiago, cinco de enero de dos mil veintidós. 

A lo principal: Téngase presente lo expuesto por la defensa del imputado 

Carlos Acevedo Ramírez. Ofíciese al CDP Santiago 1 y CDP Santiago Sur a fin 

de que informe, en el término de 24 horas, las razones por las cuales el 

imputado fue trasladado de unidad penal.  

Ofíciese al CDP Santiago 1, a  fin de que adopte todas las medidas de 

seguridad necesarias a fin de asegurar la integridad física y psicológica del 

imputado, toda vez que la defensa informa que tendría conflicto con la 

población penal de dicho recinto penal.  

Sirva la presente resolución de suficiente y atento oficio.   

Al otrosí: Téngase presente.  

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON (ÑA) RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ 

DEL SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario 

con esta misma fecha. Santiago, cinco de enero de dos mil veintidós. (JAG) 

 

 

 

FXMFXQNPGM

RODRIGO AGUSTÍN GARCÍA LEÓN
Juez de garantía

Fecha: 05/01/2022 11:47:07
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EN LO PRINCIPAL: Cautela de garantías; OTROSÍ: Solicitud que indica. 

 

 

S.J.G. (2º) 

 

 

             STEFANIA CAROLINA NEIRA CARRASCO, abogada, en representación de don 

Carlos Acevedo Ramírez, en la causa RIT 4616-2020, a US. con respeto digo: 

 

Que de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 del Código Procesal Penal, y a 

fin de resguardar el derecho a defensa de mi representado, vengo a solicitar se oficie a 

Gendarmería de Chile a fin de que informe la situación actual de mi defendido, toda 

vez que, por razones desconocidas para esta defensa fue trasladado desde el CDP 

Santiago Sur a CDP Santiago uno durante este fin de semana. Dicha situación afecta 

gravemente la integridad física y psíquica de mi representado ya que se encuentra 

amenazado de muerte por otros internos en dicho centro penitenciario. 

 

En virtud de lo expuesto, solicito a S.S se oficie a Gendarmería de Chile y ordene 

que mi representado sea nuevamente trasladado al CDP Santiago Sur, donde se 

encontraba cumpliendo la medida cautelar de prisión preventiva.  

 

 

  POR TANTO; 

A US. PIDO: Acceder a lo solicitado, oficiando a Gendarmería de Chile para que informe 

las razones del traslado, o en subsidio se fije audiencia de cautela de garantías. 

 

OTROSÍ: Que, en virtud de lo precedentemente expuesto en lo principal de esta 

presentación, por estar en peligro la integridad física y psíquica de mi representado, 

solicito a S.S oficiar a Gendarmería de Chile a fin de que no sea trasladado a audiencia 

de aumento de plazo fijada para el día 07 de enero a las 09:00 horas. 
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ACOMPAÑA DOCUMENTOS  

 

JUZGADO DE GARANTÌA DE SANTIAGO (2°) 

 

 ADOLFO ARMANDO HERNÁNDEZ PAULSEN, defensor penal privado, 

forma de notificación: hernandezpaulsen@yahoo.cl por el imputado RICARDO 

HORMAZÁBAL RUBILAR, en causa RIT: 4616-2020, a SS., 

respetuosamente digo: 

 Que vengo en acompañar contrato de trabajo de mi representado.   

POR TANTO, 

SOLICITO a SS., tenerlo por acompañado. 
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SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA SANTIAGO  
Av. Pedro Montt Nº 1606, Acceso B, 4° piso, Santiago. 
Fono: 2975 7100  
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OFICIO N° : s/n - 2022 / plm 

MATERIA : TRASLADO DE UNIDAD PENAL 
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 
FECHA : Santiago, siete de enero de dos mil veintidós. 
 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, en causa seguida contra CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, cédula 

de identidad N° 0015838024-2, quien actualmente se encuentra nuevamente recluido en 

el C.D.P. Santiago Uno, se ha ordenado oficiar a Usted, para solicitar informe factibilidad 

de traslado a CDP Santiago Sur, donde el imputado se encontraba recluido hasta hace 

pocos días, o, en su defecto, al Módulo 18 de CDP Santiago Uno, único lugar de CDP 

Santiago Uno, donde podría estar seguro en ese Establecimiento. Lo anterior, toda vez 

que habría sufrido lesiones en CDP Santiago Uno, en el módulo donde actualmente se 

encuentra. Asimismo, para que el abogado o abogada de Gendarmería, concurra a la 

audiencia de traslado de Unidad Penal, el día 17 de enero de 2022 a las 12:00 horas sala 

501, torre B piso 5 Centro de Justicia, con antecedentes suficientes para resolver. 

Por último, para que, mientras no se resuelva esta situación, se solicita se tomen 

las medidas de seguridad necesarias para garantizar la integridad física y psicológica del 

imputado. 

Se deberá informar respecto de lo solicitado antes de la audiencia fijada para el 

día 17 de enero en curso. 

Para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

MARIA VERONICA OROZCO LOBOS 
JUEZ DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 
AL SEÑOR JEFE(A) 
DIRECCIÓN REGIONAL 
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 

CTHTXRKXEG

MARIA VERONICA OROZCO LOBOS
Juez de garantía

Fecha: 07/01/2022 09:47:16
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Medidas Cautelares : 1221-70-2022

MAT: Informa lo que indica
Santiago, Siete de Enero de Dos Mil Veintidós

PARA: 1RA. COM. SANTIAGO
DE: MARIA VERONICA OROZCO LOBOS
CARGO: Juez(a) de Garantía
TRIBUNAL: 2º Juzgado de Garantía de Santiago

   En causa RUC N° 2000432020-5, RIT N° 4616-2020 de este Juzgado, por el delito de Trafico ilícito de drogas (Art.

3)., en contra del imputado RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR, C.I. N° 0015659317-6, se ha ordenado

informar a Ud., que a contar de esta fecha el imputado antedicho se encuentra sujeto a la siguiente medida cautelar:

I. - Artículo 155 del Codigo Procesal Penal, durante el tiempo en que se extienda la presente causa:

Letra c): consistente en la firma mensual por lo cual el imputado debe presentarse con su cédula de identidad a firmar

en el libro correspondiente a vuestra unidad policial, durante el tiempo que se extienda la presente causa rit 4616-

2020.

Observación: Se mantiene vigente la cautelar de arraigo nacional respecto a este imputado con fecha 25 de

noviembre de 2020.

MARIA VERONICA OROZCO LOBOS
Juez(a), 2º Juzgado de Garantía de Santiago

XEYXXRCLYL

MARIA VERONICA OROZCO LOBOS
Juez de garantía

Fecha: 07/01/2022 18:16:58
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2º Juzgado de Garantía de Santiago

Por resolución dictada con esta fecha en causa RUC 2000432020-5 RIT

4616-2020, se ha ordenado oficiar a usted a fin de comunicar que, se ha dejado sin

efecto la(s) medida(s) cautelar(es) respecto del imputado HORMAZÁBAL RUBILAR

RICARDO ANDRÉS, cédula nacional de identidad número 0015659317-6.

Medida(s) cautelar(es) que se dejan sin efecto:

Se deja sin efecto UNICAMENTE  la cautelar del Art. 155 letra a. del Código

Procesal Penal consistente en ARRESTO DOMICILIARIO en su domicilio ubicado en

ISLA ALEJANDRO SELKIRK 8785, La Granja. Lo anterior, se comunica para el cese de

la fiscalización.

OFICIO N° 1221-64-2022

           RIT Nº 4616-2020
REF.: RUC Nº 2000432020-5
MATERIA: Deja sin efecto Medida

Santiago, siete de enero de dos mil veintidos

CAUTELAR N° 1221-3932-2020

INSTITUCIONES:

- 13A. COM. LA GRANJA

Saluda atentamente a usted,
MARIA VERONICA OROZCO LOBOS

Juez 2º Juzgado de Garantía de Santiago

XWBKXRYKYL

MARIA VERONICA OROZCO LOBOS
Juez de garantía

Fecha: 07/01/2022 18:16:55
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 
Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, diez de enero de dos mil veintidós. 

 Téngase presente lo informado por Gendarmería de Chile, mediante oficio 

N° 86, que da cuenta del motivo de traslado del imputado CARLOS HUMBERTO 

ACEVEDO RAMÍREZ desde el CDP Santiago Sur a CDP Santiago 1, póngase en 

conocimiento del Ministerio Público y de la defensa. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

            RESOLVIÓ DOÑA CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, diez de enero de dos mil veintidós. (SMM) 

 

 

 

 

 

KVSXXRDZRW

CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO
Juez de garantía

Fecha: 10/01/2022 14:31:26
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago                               
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso Edificio B 
Fono 229757100     -    Fax 229757142  
Centro de Justicia de Santiago 
 

Santiago, diez de enero de dos mil veintidós. 

 Proveyendo Ord. 13.01.01 7631/2021  por intermedio del cual Gendarmería  

de Chile reporta  con fecha  29 de diciembre de 2021,  primera infracción 

reglamentaria  respecto del imputado Carlos Humberto Acevedo Ramirez,  si la 

autoridad penitenciaria estima  procedente aplicar  una sanción  disciplinaria  al 

referido  imputado, tratándose  del primer  quebrantamiento  disciplinario, no se 

requiere autorización judicial previa para proceder conforma a lo que el reglamento 

sancionatorio dispone.- 

 Notifíquese  por  la vía más expedita a  Gendarmería  de Chile 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA TORO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, diez de enero de dos mil veintidós. (dtas) 

 

 

XSTZXRYXVW

CLAUDIA VIVIANA HERMOSILLA
TORO

Juez de garantía
Fecha: 10/01/2022 14:48:17
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SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA SANTIAGO  
Av. Pedro Montt Nº 1606, Acceso B, 4° piso, Santiago. 
Fono: 2975 7100  
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OFICIO N° : SN - 2022 / PNC 

MATERIA : TRASLADO DE MODULO 
RUC : 2000432020-5 
RIT : 4616 - 2020 
DELITO : Trafico ilícito de drogas (Art. 3). 
FECHA : Santiago, diecisiete de enero de dos mil veintidós. 
 

Por resolución de fecha de hoy, dictada por el 2° Juzgado de Garantía de 

Santiago, en causa seguida contra CARLOS HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ, cédula 

de identidad N° 0015838024-2, quién actualmente se encuentra recluido en el C.D.P. 

Santiago Uno, se ha ordenado oficiar para que se evalúe la posibilidad que el encartado 

antes individualizado, sea trasladado al módulo 12 o módulo 18, u otra dependencia 

donde se garantice su integridad toda vez que el imputado señala haber sido agredido y 

que su vida corre peligro en el módulo donde se encuentra. 

Se deberá informar respecto de lo solicitado antes de la audiencia fijada para el 

día 24 de enero de 2022 a las 11:00 horas en sala 501, para dicha audiencia se ordena el 

traslado del imputado con custodia para resguardar su integridad. 

En el evento en que no pueda comparecer un representante de Gendarmería de 

Chile, se deberá enviar oportunamente el respectivo informe. 

 
Para su conocimiento y cumplimiento. 
 
 

CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO 
JUEZA DE GARANTÍA 

2° JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO 
 
 
 
AL SEÑOR ALCAIDE 
CDP SANTIAGO UNO 
GENDARMERÍA DE CHILE 
P R E S E N T E 

 

  

 

XDVQXXVDEB

CLAUDIA LORENA PIZARRO LUCO
Juez de garantía

Fecha: 17/01/2022 13:00:15
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 
Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, dieciocho de enero de dos mil veintidós. 

 Téngase presente lo informado por el CDP Santiago 1, mediante oficio N° 

312, que da cuenta de la situación del imputado CARLOS HUMBERTO ACEVEDO 

RAMÍREZ, póngase en conocimiento de la defensa.  

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

           RESOLVIÓ DOÑA CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, dieciocho de enero de dos mil veintidós. 

(SMM) 

 

 

 

 

 

JTXWXXQXPN

CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía

Fecha: 18/01/2022 13:09:06
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   
Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Edificio B. 
Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, diecinueve de enero de dos mil veintidós. 

 Téngase presente lo informado por CDP Santiago 1, mediante oficio N° 

347, que da cuenta de la no factibilidad de traslado del imputado CARLOS 

HUMBERTO ACEVEDO RAMÍREZ y la voluntad de permanecer en el módulo 19, 

póngase en conocimiento de la defensa. 

Notifíquese al Ministerio Público y  a la defensa por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

            RESOLVIÓ DOÑA CAROLINA IVONNE REYES CANDIA, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado 

Diario con esta misma fecha. Santiago, diecinueve de enero de dos mil veintidós. 

(SMM) 
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CAROLINA IVONNE REYES CANDIA
Juez de garantía
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DESISTIMIENTO	DE	CAUTELA	DE	GARANTÍAS		
	
	

S.J.G.	(2º)	
	
	

STEFANIA	NEIRA	CARRASCO,	abogado,	en	representación	de	Carlos	Acevedo	
Ramírez,	en	la	causa	RIT	14616-2020,	a	US.	con	respeto	expongo:		
	

Que,	en	virtud	de	lo	informado	por	Gendarmería	de	Chile	con	fecha	14	de	enero	
del	 presente	 año	 en	 cuanto	 a	 la	 factibilidad	 de	 cambio	 de	 modulo	 de	 don	 Carlos	
Acevedo	 Ramírez	 y	 habiéndose	 acompañado	 por	 dicha	 institución	 una	 solicitud	 de	
permanencia	en	el	modulo	19	firmada	por	mi	representado,	vengo	en	desistirme	de	la	
cautela	de	 garantías	 solicitada	y	 en	 su	virtud,	 se	 suspenda	 la	 audiencia	programada	
para	el	día	lunes	24	de	enero	de	las	11:00	hrs.		
	

POR	TANTO,		
	
A	US.	PIDO:	Tener	presente	el	desistimiento,	y	suspender	la	audiencia	de	cautela	de	
garantías	el	día	24	de	enero	de	las	11:00	hrs.	
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso  ACCESO B. 

Centro de Justicia de Santiago 

Fono: 29757100 Fax 29757142 

Mail   :  notifica_2jg_santiago@pjud.cl 

 

 

Santiago, veinte de enero de dos mil veintidós. 

Accediendo a lo solicitado por la abogado defensora Stefania Neira 

Carrasco en representación del imputado CARLOS ACEVEDO RAMÍREZ, déjese 

sin efecto la audiencia de cautela de garantías fijada para el 24 de enero de 2022. 

Notifíquese a los intervinientes por correo electrónico. 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

RESOLVIÓ DOÑA MONICA BELLALTA QUERALTO, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con 

esta misma fecha. Santiago, veinte de enero de dos mil veintidós. (SMM) 

 

 

 

 

XRQLXVVXKK

MONICA PATRICIA BELLALTA
QUERALTO

Juez de garantía
Fecha: 20/01/2022 13:50:13

ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de septiem

bre de 2021, la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en C
hile C

ontinental. P
ara C

hile Insular O
ccidental, Isla de P

ascua e Isla S
alas y G

óm
ez restar 2 horas. P

ara m
ás inform

ación consulte http://w
w

w
.horaoficial.cl

Página 461



*2774758* 
                                    
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AUMENTO DE PLAZO PARA INVESTIGAR. 
OTROSÍ: FORMA DE NOTIFICACIÓN. 
 
 

2° JGS 
 
 
TANIA SIRONVALLE SOSA, Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía de Análisis 
Criminal y Focos investigativos de la Fiscalía Regional Metropolitana Centro Norte, 
en la causa RUC 2000432020-5, RIT 4616 - 2020, a S.S. respetuosamente digo: 
 
Que vengo en solicitar se fije audiencia a objeto de debatir la ampliación del plazo 
de la investigación judicial establecido en la presente causa, ya que existen 
diligencias pendientes que no permiten al Ministerio Público cerrar la investigación 
en la fecha que vence el plazo judicial fijado. 
 
POR TANTO, 
 
De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, 14, 52, 77 y 234 del Código Procesal 
Penal y art. 67 del Código de Procedimiento Civil,  
 
SOLICITO A S.S: Fijar día y hora para debatir ampliación del plazo de 
investigación. 
 
OTRO SI: Con finalidad de dar cumplimiento al artículo 27 y 31 del Código 
Procesal Penal, solicito a U.S. disponer la notificación a esta Fiscalía, vía correo 
electrónico a la dirección tsironvalle@minpublico.cl con copia a 
cvillablanca@minpublico.cl 

 
 
 
 
 
 
 

TANIA ALEJANDRA SIRONVALLE SOSA 
FISCAL ADJUNTO JEFE 

FISCALIA ANALISIS CRIMINAL Y FOCOS INVESTIGATIVOS 
FISCALÍA REGIONAL METROPOLITANA ZONA CENTRO NORTE 
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Segundo Juzgado de Garantía de Santiago   

Av. Pedro Montt 1606, 4º piso, Acceso o Edificio B. 

Centro de Justicia de Santiago 

 

 

Santiago, veintiocho de enero de dos mil veintidós. 

 A lo principal: Como se pide. Se fija audiencia para debatir la ampliación 

del plazo del cierre de la investigación el día 04 de marzo de 2022, en el bloque de 

las 09:00 horas, EDIFICIO B, PISO 4, SALA 404 de este Segundo Juzgado de 

Garantía de Santiago (4° piso, Acceso o Edificio B, Centro de Justicia de 

Santiago). 

Notifíquese a los intervinientes, para que dentro de 24 horas, informe al 

tribunal de un número de teléfono celular, el cual debe contar con la aplicación 

Zoom instalada, ya que la audiencia se podría realizar de manera virtual, a través 

de esa plataforma, si la contingencia COVID-19 aún se mantiene a la fecha de 

la presente audiencia”. 

 

Notifíquese a la Fiscalía y Defensoría por correo electrónico. 

Al otrosí: Como se pide, notifíquese en la forma solicitada. 

 Notifíquese a los intervinientes vía correo electrónico. 

 

RUC 2000432020-5 

RIT  4616 - 2020 

 

RESOLVIÓ DON RODRIGO AGUSTIN GARCIA LEON, JUEZ DEL 

SEGUNDO JUZGADO DE GARANTÍA DE SANTIAGO.  

 

 

Certifico: Que la resolución que antecede fue notificada por el Estado Diario con esta 

misma fecha. Santiago, veintiocho de enero de dos mil veintidós. (RJAD). - 

FXXTXXXGGZ

RODRIGO AGUSTÍN GARCÍA LEÓN
Juez de garantía

Fecha: 28/01/2022 13:41:58
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	      1.124. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-04-04 09:24:38.0 (Folio 174)
	      1.125. Resolución: *F. DEM INFORMA MCAUTE A IMP. BENJAMIN - 2021-04-05 00:00:00.0 (Folio 173)
	      1.126. Resolución: FDH AUMENTO - 2021-04-06 00:00:00.0 (Folio 172)
	      1.127. Solicitud.: AUMENTO PLAZO PARA INVESTIGAR. - 2021-04-06 09:22:30.0 (Folio 171)
	      1.128. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-04-07 21:51:43.0 (Folio 170)
	      1.129. Resolución: ***PREVIO RESOLVER, TRASLADO MP. - 2021-04-08 00:00:00.0 (Folio 169)
	      1.130. Resolución: FDH CIERRE - 2021-04-08 00:00:00.0 (Folio 168)
	      1.131. Solicitud.: APERCIBIMIENTO O COMUNICACIÓN DE CIERRE - 2021-04-08 09:26:15.0 (Folio 167)
	      1.132. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-04-09 21:15:14.0 (Folio 166)
	      1.133. Resolución: *FDH DEVOLUCION VEHICULO - 2021-04-12 00:00:00.0 (Folio 165)
	      1.134. Solicitud.: CUMPLE LO ORDENADO - 2021-04-13 09:45:22.0 (Folio 164)
	      1.135. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-04-13 20:52:36.0 (Folio 163)
	      1.136. Resolución: *TP PYP ABAGDO FELIPE A. - 2021-04-14 00:00:00.0 (Folio 162)
	      1.137. Resolución: *CUMPLE LO ORDENADO/NHL - 2021-04-14 00:00:00.0 (Folio 161)
	      1.138. Resolución: TRASLADO AL MP. - 2021-04-15 00:00:00.0 (Folio 160)
	      1.139. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-04-15 10:53:40.0 (Folio 159)
	      1.140. Solicitud.: CUMPLE LO ORDENADO - 2021-04-20 10:37:52.0 (Folio 157)
	      1.141. Resolución: *CUMPLE ORD - 2021-04-21 00:00:00.0 (Folio 156)
	      1.142. Resolución: FDH REFORM. - 2021-05-06 00:00:00.0 (Folio 155)
	      1.143. Solicitud.: SOLICITA DILIGENCIA. - 2021-05-06 09:16:03.0 (Folio 154)
	      1.144. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-05-06 18:47:09.0 (Folio 153)
	      1.145. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-05-06 21:55:28.0 (Folio 152)
	      1.146. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-05-11 09:34:57.0 (Folio 149)
	      1.147. Resolución: *CERTIFIQUESE_RECT ACTA - 2021-05-12 00:00:00.0 (Folio 148)
	      1.148. Actuación: CERTIFICO. - 2021-05-13 00:00:00.0 (Folio 147)
	      1.149. Resolución: POR CUMPLIDO LO ORDENADO. OFICIO - 2021-05-18 00:00:00.0 (Folio 145)
	      1.150. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-06-02 10:03:37.0 (Folio 144)
	      1.151. Resolución: *AUTORIZA SALIDA - 2021-06-03 00:00:00.0 (Folio 143)
	      1.152. Actuación: ACOMPAÑA DOCUMENTO. - 2021-06-08 14:54:29.0 (Folio 142)
	      1.153. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-06-12 10:25:47.0 (Folio 140)
	      1.154. Resolución: *TP + OFÍCIESE A GENCHI - 2021-06-14 00:00:00.0 (Folio 139)
	      1.155. Solicitud.: CAMBIO DE DOMICILIO - 2021-06-16 08:27:41.0 (Folio 138)
	      1.156. Resolución: OFICIO A CDP STGO. 1 - 2021-06-17 00:00:00.0 (Folio 137)
	      1.157. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-06-17 12:00:01.0 (Folio 136)
	      1.158. Resolución: DEJA SIN EFECTO MEDIDA CAUTELAR - 2021-06-17 14:03:36.0 (Folio 135)
	      1.159. Med.Cautelar: BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO - 2021-06-17 15:30:51.0 (Folio 134)
	      1.160. Med.Cautelar: BENJAMÍN EDUARDO OYARCE PACHECO - 2021-06-17 15:30:51.0 (Folio 133)
	      1.161. Resolución: TP, CAMBIO DOMICILIO (B. OYARCE)+OFICIO - 2021-06-18 00:00:00.0 (Folio 132)
	      1.162. Resolución: MODIFICA MEDIDA CAUTELAR - 2021-06-18 13:54:32.0 (Folio 131)
	      1.163. Solicitud.: RESPUESTA A REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA ORMC - 2021-06-22 00:35:43.0 (Folio 130)
	      1.164. Solicitud.: RESPUESTA A REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA ORMC - 2021-06-22 00:41:13.0 (Folio 129)
	      1.165. Resolución: *TP INFO SALUD - 2021-06-23 00:00:00.0 (Folio 128)
	      1.166. Solicitud.: RESPUESTA A REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA ORMC - 2021-06-29 00:39:53.0 (Folio 126)
	      1.167. Resolución: **PREVIO A RESOLVER+OFICIO - 2021-06-30 00:00:00.0 (Folio 125)
	      1.168. Resolución: TP. INFORME MÉDICO IMP. C. ACEVEDO - 2021-06-30 00:00:00.0 (Folio 124)
	      1.169. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-06-30 12:51:46.0 (Folio 123)
	      1.170. Solicitud.: RESPUESTA A REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA ORMC - 2021-07-02 10:01:27.0 (Folio 122)
	      1.171. Resolución: *TP. INFORME MÉDICO GENCHI+FH CAUTELA - 2021-07-05 00:00:00.0 (Folio 121)
	      1.172. Solicitud.: RESPUESTA A REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA ORMC - 2021-07-05 00:26:44.0 (Folio 120)
	      1.173. Resolución: ***PREVIO A RESOLVER. - 2021-07-09 00:00:00.0 (Folio 119)
	      1.174. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-07-09 10:53:20.0 (Folio 117)
	      1.175. Resolución: **FDH CAUT GTIAS - 2021-07-14 00:00:00.0 (Folio 116)
	      1.176. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-07-14 12:18:07.0 (Folio 115)
	      1.177. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-07-15 23:18:35.0 (Folio 114)
	      1.178. Resolución: *TP + OFÍCIESE A GENCHI X IMP. ACEVEDO - 2021-07-20 00:00:00.0 (Folio 113)
	      1.179. Solicitud.: RESPUESTA A REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA ORMC - 2021-07-26 08:11:32.0 (Folio 112)
	      1.180. Resolución: *TP INF GENCHI - 2021-07-27 00:00:00.0 (Folio 111)
	      1.181. Actuación: OFICIO GENCHI - 2021-07-30 00:00:00.0 (Folio 110)
	      1.182. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-08-09 15:23:36.0 (Folio 108)
	      1.183. Resolución: *AUTORIZA SALIDA IMPUTADO - 2021-08-10 00:00:00.0 (Folio 107)
	      1.184. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-08-11 12:59:26.0 (Folio 106)
	      1.185. Resolución: FDH ART 145 CARLOS - 2021-08-12 00:00:00.0 (Folio 105)
	      1.186. Solicitud.: SOLICITA DOCUMENTO - 2021-08-13 08:08:00.0 (Folio 103)
	      1.187. Resolución: *TP INFORME GENCHI - 2021-08-16 00:00:00.0 (Folio 102)
	      1.188. Resolución: *TP + FDH AUD. DE CAUTELA DE GTÍAS. X ACEVEDO - 2021-08-16 00:00:00.0 (Folio 101)
	      1.189. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-08-16 12:13:03.0 (Folio 100)
	      1.190. Solicitud.: AUMENTO PLAZO PARA INVESTIGAR. - 2021-08-17 07:24:41.0 (Folio 99)
	      1.191. Solicitud.: CAMBIO FECHA Y HORA AUDIENCIA. - 2021-08-17 13:04:00.0 (Folio 98)
	      1.192. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-08-17 13:20:35.0 (Folio 97)
	      1.193. Resolución: CORRIJE FECHA 145 CARLOS - 2021-08-18 00:00:00.0 (Folio 96)
	      1.194. Resolución: *VÉASE EN AUD - 2021-08-18 00:00:00.0 (Folio 95)
	      1.195. Resolución: FDH AUMENTO - 2021-08-18 00:00:00.0 (Folio 94)
	      1.196. Solicitud.: RESPUESTA A REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA ORMC - 2021-08-23 08:49:36.0 (Folio 93)
	      1.197. Resolución: *TP INFORME MÉDICO X IMP. ACEVEDO - 2021-08-24 00:00:00.0 (Folio 91)
	      1.198. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-08-24 09:15:26.0 (Folio 90)
	      1.199. Resolución: *TP INFORME MÉDICO X IMP. ACEVEDO - 2021-08-25 00:00:00.0 (Folio 89)
	      1.200. Resolución: *PREVIO A RESOLVER PETICIÓN DEFENSA - 2021-08-25 00:00:00.0 (Folio 88)
	      1.201. Solicitud.: RESPUESTA A REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA ORMC - 2021-08-25 10:56:34.0 (Folio 87)
	      1.202. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-08-25 13:45:32.0 (Folio 86)
	      1.203. Actuación: OFICIO TRASLADO CLIINICA DAVILA - 2021-08-26 00:00:00.0 (Folio 85)
	      1.204. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-08-31 01:24:49.0 (Folio 83)
	      1.205. Resolución: FDH REV. MC+OFI. 49A COM - 2021-09-01 00:00:00.0 (Folio 82)
	      1.206. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-09-01 21:44:40.0 (Folio 81)
	      1.207. Resolución: *TP INCOM DEFENSA-VER EN AUD 3-9 - 2021-09-02 00:00:00.0 (Folio 80)
	      1.208. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-09-02 12:20:09.0 (Folio 79)
	      1.209. Actuación: OF DPP (ANA) - 2021-09-03 00:00:00.0 (Folio 78)
	      1.210. Actuación: OFICIO- REG. CIVIL - 2021-09-03 00:00:00.0 (Folio 77)
	      1.211. Resolución: *OFÍCIESE A GENCHI X IMP. ACEVEDO - 2021-09-06 00:00:00.0 (Folio 75)
	      1.212. Resolución: *FDH CAUTELA GARANTIAS/ AUTORIZA TRASLADO - 2021-09-10 00:00:00.0 (Folio 74)
	      1.213. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-09-10 11:07:58.0 (Folio 73)
	      1.214. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-09-10 11:43:31.0 (Folio 72)
	      1.215. Resolución: *TP + OFÍCIESE A GENCHI X IMP. ACEVEDO - 2021-09-13 00:00:00.0 (Folio 71)
	      1.216. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-09-13 11:01:34.0 (Folio 70)
	      1.217. Resolución: ***FIJA NUEVA FECHA DE TRASL._DEJA SIN EFEC AUD. - 2021-09-15 00:00:00.0 (Folio 69)
	      1.218. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-09-15 11:51:31.0 (Folio 68)
	      1.219. Solicitud.: RESPUESTA A REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA ORMC - 2021-09-15 12:46:43.0 (Folio 67)
	      1.220. Solicitud.: RESPUESTA A REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA ORMC - 2021-09-15 12:47:09.0 (Folio 66)
	      1.221. Resolución: *TP INFORMES GENCHI - 2021-09-16 00:00:00.0 (Folio 65)
	      1.222. Solicitud.: ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD POR REQUERIMIENTO - 2021-09-16 00:19:11.0 (Folio 64)
	      1.223. Actuación: OF AUTORIZA TRASLADO - 2021-09-22 00:00:00.0 (Folio 63)
	      1.224. Solicitud.: ORDEN DE TRASLADO - 2021-09-22 00:11:15.0 (Folio 62)
	      1.225. Solicitud.: ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD POR REQUERIMIENTO - 2021-09-22 00:22:23.0 (Folio 61)
	      1.226. Resolución: *GENCHI FACTIB. DE TRASALDO + SITUACIÓN IMP. CARLO - 2021-09-23 00:00:00.0 (Folio 59)
	      1.227. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-10-04 22:23:17.0 (Folio 58)
	      1.228. Resolución: *TP + FDH AUD. DE AMPARO A IMP. ACEVEDO - 2021-10-05 00:00:00.0 (Folio 57)
	      1.229. Actuación: OF. GENCHI (TRASLADO) - 2021-10-06 00:00:00.0 (Folio 55)
	      1.230. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-10-06 10:33:32.0 (Folio 54)
	      1.231. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-10-14 10:08:46.0 (Folio 52)
	      1.232. Resolución: TP FISCALIZACIONES DE JENNIFER - 2021-10-15 00:00:00.0 (Folio 51)
	      1.233. Resolución: ***FDH CAUTELA DE GARANTIAS_OFICIO - 2021-10-18 00:00:00.0 (Folio 50)
	      1.234. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-10-18 13:15:59.0 (Folio 49)
	      1.235. Actuación: OFICIO TRASLADO URGENTE - 2021-10-21 00:00:00.0 (Folio 48)
	      1.236. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-10-21 16:58:07.0 (Folio 44)
	      1.237. Resolución: MODIFICA MEDIDA CAUTELAR - 2021-10-22 11:50:09.0 (Folio 41)
	      1.238. Resolución: GENCHI INFORMA TRASLADO. - 2021-10-26 00:00:00.0 (Folio 40)
	      1.239. Solicitud.: ACOMPAÑA DOCUMENTO - 2021-10-26 00:02:00.0 (Folio 39)
	      1.240. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-11-09 16:19:26.0 (Folio 38)
	      1.241. Resolución: *TP + FDH AUD. TRASLADO DE U. PENAL X CARLOS - 2021-11-10 00:00:00.0 (Folio 37)
	      1.242. Solicitud.: ORDEN DE TRASLADO - 2021-11-12 12:08:11.0 (Folio 36)
	      1.243. Resolución: **TP INFORME DE FACTIBILIDAD - 2021-11-15 00:00:00.0 (Folio 35)
	      1.244. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-11-16 15:47:27.0 (Folio 34)
	      1.245. Solicitud.: AUMENTO PLAZO PARA INVESTIGAR. - 2021-11-30 09:57:29.0 (Folio 32)
	      1.246. Resolución: FDH AUMENTO - 2021-12-01 00:00:00.0 (Folio 31)
	      1.247. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-12-19 08:55:58.0 (Folio 30)
	      1.248. Resolución: NOTIFICACIÓN IMPUTADO - 2021-12-20 00:00:00.0 (Folio 29)
	      1.249. Resolución: ***FDH REV. CAUTELARES - 2021-12-20 00:00:00.0 (Folio 28)
	      1.250. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2021-12-26 11:41:40.0 (Folio 27)
	      1.251. Resolución: CCH INFORMA CAUTELAR. - 2021-12-28 00:00:00.0 (Folio 26)
	      1.252. Solicitud.: RESPUESTA A REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LA ORMC - 2021-12-31 11:05:56.0 (Folio 25)
	      1.253. Resolución: OFICIO A CDP STGO. 1 Y STGO SUR - 2022-01-05 00:00:00.0 (Folio 24)
	      1.254. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2022-01-05 09:18:33.0 (Folio 23)
	      1.255. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2022-01-06 15:36:39.0 (Folio 22)
	      1.256. Actuación: OFICIO X TRALADO DE UNIDAD PENAL X CARLOS A. - 2022-01-07 00:00:00.0 (Folio 20)
	      1.257. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2022-01-07 08:38:48.0 (Folio 19)
	      1.258. Med.Cautelar: RICARDO ANDRÉS HORMAZÁBAL RUBILAR - 2022-01-07 09:00:00.0 (Folio 18)
	      1.259. Resolución: DEJA SIN EFECTO MEDIDA CAUTELAR - 2022-01-07 10:12:26.0 (Folio 16)
	      1.260. Resolución: TP. INF. GENCHI - 2022-01-10 00:00:00.0 (Folio 15)
	      1.261. Resolución: *TP SANCION CARLOS ACEVEDO - 2022-01-10 00:00:00.0 (Folio 14)
	      1.262. Solicitud.: ORDEN DE TRASLADO - 2022-01-10 08:04:50.0 (Folio 13)
	      1.263. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2022-01-16 23:30:53.0 (Folio 12)
	      1.264. Actuación: OFICIO TRASLADO DE MÓDULO - 2022-01-17 00:00:00.0 (Folio 11)
	      1.265. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2022-01-17 00:03:42.0 (Folio 10)
	      1.266. Solicitud.: ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD POR REQUERIMIENTO - 2022-01-17 08:21:20.0 (Folio 9)
	      1.267. Resolución: TP. INF. CDP SANTIAGO 1 (C. ACEVEDO) - 2022-01-18 00:00:00.0 (Folio 7)
	      1.268. Solicitud.: CAMBIO DE DEPENDENCIA POR REQUERIMIENTO JUDICIAL - 2022-01-18 08:01:08.0 (Folio 6)
	      1.269. Resolución: TP. INF. CDP SANTIAGO 1 (C. ACEVEDO) - 2022-01-19 00:00:00.0 (Folio 5)
	      1.270. Solicitud.: SOLICITUD PORTAL - 2022-01-19 13:13:21.0 (Folio 4)
	      1.271. Resolución: CSP SUSPENDE FDH CAUTELA DE GARANTÍAS - 2022-01-20 00:00:00.0 (Folio 3)
	      1.272. Solicitud.: AUMENTO PLAZO PARA INVESTIGAR. - 2022-01-27 08:34:30.0 (Folio 2)
	      1.273. Resolución: FDH AUD. AUMENTO PLAZO INVESTIGACIÓN - 2022-01-28 00:00:00.0 (Folio 1)

